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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

Hallándose enfermo mi Ministro de la Guer
r a , Conde de Lucena, vengo en mandar que 
durante su indisposición se encargue del des
pacho de los asuntos de dicho Ministerio el 
Subsecretario del mismo, Mariscal de Campo 
D. José Macrohon.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros , Baldomero Es
partero.

MINISTERIO DE LA G U ERRA.

El Capitán General de Cataluña , con fecha 21 del ac
tual , participa que la gavilla de los Tristanys, en número 
de 15 hombres, consiguió refugiarse á Francia el día 18, 
entrando por las inmediaciones de Osseja. Que este nú
mero parece lo componía un Comandante, seis Oficiales, 
seis sargentos y dos individuos. Que se dice que entre 
ellos iban los T ristanys; que si no han quedado ocultos 
en este p a is , es probable que hayan pasado al extranjero 
con nombres supuestos. Que parece también que solo lle
vaban cinco fusiles españoles que deben estar en poder de 
la gendarmería de Osseja. Que prevendrá se hagan los de
bidos reconocimientos en la frontera para hallarlos que 
hayan podido dejar escondidos. Y que al atravesarla se 
tirotearon con un rondín de parrots, resultando uno de 
estos muerto.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

ULTRAMAR.

Cuba.

21 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Cuba.— 
Concediendo grado de Oficial tercero de Administración 
militar al escribiente meritorio D. Francisco Elcid.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo pase á Cuba en las 
propuestas ordinarias al Subteniente D. Ignacio Oritgüela 
y Sancho.

Id.—Id. id. al Capitán D. Valero Casanova y Vitaller.
Id.—Id. id. al segundo Ayudante del regimiento de 

Cádiz D. José Alvarez y Seara.
Al Director general de Infantería.—Concediendo pase 

á Cuba con el empleo inmediato al sargento segundo Ilde
fonso Montero.

22 id. de id. Al Capitán General de Cuba.—Aproban
do una propuesta para la provisión de varias vacantes en 
los regimientos de Milicias.

23 id. de id. Id.—Concediendo el retiro al Alférez de 
Milicias D. Manuel Serafín Perez.

Id.—Id. la licencia absoluta al Subteniente de infante
ría D. Silvestre López y Vidal.

30 id. de id. Al Capitán General de Cuba.—Invalidan
do una nota desfavorable que tiene en su hoja de servi
cios el Subteniente D. Rafael Pelaez.

Id.—Resolviendo que se considere sin efecto la Real 
órden de 18 de Agosto de 1854, caso de no cumplir los 
seis años en Ultramar el Comandante D. Felipe Travesa.

Id.—Concediendo el retiro al Teniente D. Miguel Ga
llardo y Nuñez.

Id.—Id. id. al Capitán de los escuadrones rurales Don 
Gaspar Pons y Mejías.

Id.—Id. id. al Porta-estandarte de los mismos D. José 
Hernández Aguilar.

Id.—Id. la licencia absoluta al Alférez de Milicias Don 
Andrés Cabrera y Suarez.

Al de Puerto-Rico.—Mandando se dé de baja en su 
cuerpo al Subteniente de Milicias D. Santiago Gabriel Ma* 
ría Muñoz.

Al de Castilla la Nueva.—Mandando se lleve á efecto el 
alistamiento para Ultramar del paisano Juan Barrios.

Id.—Resolviendo que debe servir en Ultramar y no en 
la Península el soldado José Martínez.

Al de Canarias.—Se le dice que el Subteniente D. Ma
nuel Suarez ha de embarcarse para Cuba.

Al de Burgos.—Aprobando el permiso que dió á un Ca
pitán y dos Tenientes para que marchasen á Cádiz á em
barcarse.

MILICIAS DE CANARIAS.

19 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Cana
rias*.—Disponiendo se abone á D. José Alvarez y Yañez 
Teniente del batallón de las Palmas, el sueldo que le haya 
correspondido durante el tiempo que desempeñó interi
namente la segunda ayudantía de la plaza de la Gran Ca
naria.

Id.—Concediendo el premio de constancia de 90 rs 
vellón al Subteniente graduado D. Pedro de las Casas } 
González, sargento primero brigada del batallón provin
cial de la Palma.

Id.—Aprobando la licencia concedida para Barcelom 
al Subteniente del batallón de Fuerteventura D. Ricardc 
Miranda.

Id.—Id. id. para Sevilla al Teniente del batallón de h 
Laguna D. José Botas Da-Pelo.

Id.—Permitiendo á José Arteaga , cabo primero de 1; 
sección de la Gomera , el poner un sustituto.

1.° Diciembre de 1855. Al Capitán General de Catalu
ña.—Concediendo autorización al Sargento mayor del ba 
tallón provincial de la Laguna D. Filapiano del Camp 
para que pueda pasar como ausente la revista de Diciem
bre en la plaza de Barcelona.

FILIPINAS.

20 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Filipi 
ñ a s —Nombrando Gobernador militar y político de un 
nueva provincia creada en Filipinas con el título de I 
Isabela al segundo Comandante de infantería Capitán d 
Ingenieros D. Rafael Carrillo. '

Al Sr. Ministro de Estado—Creando Comandancia poli 
tico-militar la militar de la isla de Buria.

29 id. de id. Al Director general de Infantería.—Con 
cediendo la vuelta al servicio con destino al ejército deF  
lipinas al Teniente de infantería licenciado D. Manui 
Espeso y Pesquera 1.

Id.—Resolviendo que podrá tomarse en consideración 
la instancia del Capilan de caballería D. Antonio Perez 
Vidasola, en solicitud deque se le invalide una nota que 
tiene en su hoja de servicios luego que haya estado en 
observación dos años, y se viese que en este tiempo no ha 
tenido tacha alguna en su comportamiento.

30 id. de id. Al Capitán General de Filipinas.—Con
cediendo gracias á varios individuos del regimiento infan
tería de la Princesa, del ejército de dichas islas, por haber
se distinguido en la expedición verificada el 4 de Abril 
de 1853 contra algunos pueblos de Joló é Isla Cabingan.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo al Subteniente de 
infantería destinado al ejército de Filipinas D. Manuel del 
Valle y Cuevas el permiso que solicita para demorar su 
embarque hasta fin de Enero próximo venidero.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
La disposición 4.a de la sección quinta de la ley de 

presupuestos de 25 de Julio último dice: «Con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de los 
laberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de p resen te , que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radican sus pagos, 
asi como de no haber sufrido alteración en el estado de

las personas que funden en é\¡e\ derecho que disfrutan.»
En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 

en la Real órden de 22 de Agosto que inserta la Gaceta de 
Madrid del día 24 del mismo, todos los señores cesantes, 
jubilados, pensionistas de Monte-pio, remuneratorias y de 
gracia que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
Tesorería central y residan actualmente en esta corte, se 
servirán presentarse personalmente al Contador que sus
cribe desde el dia 4 a l23 inclusive de Enero próximo ve
nidero, provistos de los documentos siguientes: los señores 
cesantes y jubilados con la certificación ú oficio original 
expresivo de su clasificación, con un certificado del Al
calde constitucional ó de barrio respectivo que justifique 
hallarse empadronado en el punto de su vecindad, y con 
la declaración siguiente que podrán extender y firmar á 
continuación del certificado precedente. «Declaro bajo mi 
responsabilidad no percibir otra cantidad sobre fondos 
generales, provinciales ni municipales mas que la de (ce
santía, jubilación, Monte-pio &c.) consignada en la Teso
rería central.» Las pensionistas de todas clases presenta
rán la comunicación, certificación ú oficio original ex
presivo de la concesión del haber que disfrutan, y la fe 
de estado con el certificado de residencia y la declaración 
expresada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otra 
á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmente 
en esta Contaduría con los requisitos indicados por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente,^deberán llenar
los ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del punto donde se encuentren si fuese en Es

paña , y si en el extranjero, ante el Cónsul español mas 
inmediato, expresando aquella circunstancia, é igualmente 
su verdadera vecindad, y los individuos que se hallen 
avecindados en "pueblos de esta provincia practicarán di
chas diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo, 
cuya Autoridad deberá rem itir directamente á esta Conta
duría, dentro de los seis dias siguientes al 24 de Enero ci
tado, los documentos que presenten los interesados ave
cindados en el término de su demarcación , acompañados 
de los demas justificantes prescritos, y una nota indivi
dual de las observaciones tjue consideren convenientes 
acerca de los mismos, de conformidad con lo mandado en 
la regla 11 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto 
próximo pasado.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiera presentarse en persona en esta Con
taduría , se servirán, rem itir á ella el oportuno aviso, ex
presando con toda ciáridad las señas de su habitación pa
ra que pueda pasarse á examinar y recoger los documen
tos que debe presentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos habe
res radican en la mencionada Tesorería central, experi
menten la menor incomodidad posible para cumplir con la 
revista preceptuada, que facilitan al propio tiempo la un i
formidad debida en la radaccion de los documentos que 
han de presentar, podrán servirse recoger de esta Conta
duría impresos de certificados adecuados á la situación en 
que cada cual se encuentre.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.=®Antonio Martínez 
Lage. %

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S .
E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .

icadas por la Administración de la Caja en la tercera seman 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

3 .a SEMANA DE DICIEMBRE DE 1855 .

ESTADO abreviado de las operaciones practi 

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios
Reintegrables de contado ^ s f é r i b l e s ¡  ¡

I  - — á plazo fijo . . . , .......

|  < mediante aviso........ . j ^ s fe r ib le s  .*.' ‘
o* i — - de contado procedentes de intereses y
• F dividendos......................... ......... . . . . . . ........... , . . .
* 4 Provisionales para subastas.. . . . . .  / . ...........

Total de los depósitos en metálico..........
Cuentas corrientes con ínteres . . .......... ........................

Total general del metálico....... ...........

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Voluntarios í Trasferibles......................voluntarios............................( intrasferibles* . . .  .-.v;..
Provisionales para subastas .......................... * . . . .  .<

Total de los depósitos en papel...........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos............................ .............. . ................................

Total general de efectos.............

\a del mes de Diciembre de 1855 .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE

ESTADO.•
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

27.866,028.-20
2.983.989..29

102.889.. 8
38.000
26.000

3.969.110.. 9
8.981.999..28

276.668.. 13
1.716.964.. 6

238,940.. 8 
26,400

30.776..26

97.230.. 9

28.104,968..28
3.010.389..29

102.889.. 8
38.000
26.000

3.999.887.. 1
8.981.999..28

276.668.. 13
1.814.194..15

150,051.. 24 
200,616

94,500 
46,185..12

11,160
235,800

27.954,917.. 4
2.809.773..29

102.889.. 8 
. 38,000

26,000
3.905.387.. 1
8.935.814.. 16 ‘

265.508.. 13 
1.578,394. .15

45.961,650. .11 
1.006,089.. 33

393,347.. 9 
309,400

46.354,997.. 20 
1.315,489.. 33

738,313.. 2 
56,900

45.616,684.-18 
1.258,589..33

46.967,740. .10 702,747.. 9 47.670,487.. 19 795,213.. 2 46.875,274.. 17

118.278,895. .16
44.782.314..22
30.500.717.. 5 
5.128,832. .17

2.249,800
8.196,000

8,000

120.528,695.. 16 
52.978,314. .22 
30.500,717.. 5 

5.136,832.. 17

67,000
7.184.000

2.776.000

120.461,695.. 16
45.794.314.. 22
30.500.717.. 5 
2.360,832. .17

~ 198.690,759.-26 10.453,800 209.144,559..26 10.027,000 199.117,559..26

198.690,759.. 26 10.453,800 209.144,559..26 10.027,000 199.117,559.. 26

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior ............................ ............... .........................

METÁLICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos.............................................
Pagos por cuentas corrientes..............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes 

satisfechos.................................................

METÁLICO. PAPEL.

2.346,891 ..10

393.347.. 9 
309,400

204.536.. 15

171.213.. 8

245.290,759. .26 

10.453,800

738.313., 2 
56,900

12,665.. 19

7,990

287.511..20

10.027,000

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ................................................... ....................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos........ ...............................

Tesoro público .-/D e suplementos por depó- 
Entregas al m is-1 sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta \ De billetes nominativos de
corriente.'........ v vueltos.......................

Entregas en cuentas corrientes.........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito.......................................

Tesoro p ú b l i c o . - í D y ^ ™  Para PaS°

corriente............\ D(? biUetes nolxlinatiVos. . .
Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

Sum a. . .  ....................... ..
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . .

Cartera................Efectos corrientes............ ,

S um a................................... 1.103,380.. 7 

2.322,¿08.. 1

10.027,000 

245.717,559.. 26
3.425,388.. 8 255.744,559. .26 Movimiento de fondos. — Remesas datadas...: 

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

3.425,388.. 8 255.744,559.. 26 3.425,388.. 8 255.744,559..26

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 23 de Diciembre de 1855. .=~V.° B.°=El Contador, Antonio de Meneses.=El Director general, Pedro Jontoya

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CL ASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 26 de 
Julio último relativa al abono de tiempo para los efectos 
de clasificación y demas derechos pasivos á los empleados 
que fueron separados del servicio ó hicieron dimisión de 
sus destinos, por motivos pura y exclusivamente políticos, 
desde 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Junio de 1854, y 
que durante los 11 años hayan permanecido en situación 
pasiva sin haber solicitado ni obtenido comisión, destino, 
ó cualesquiera otro cargo público lucrativo, han recurri- 
rido á esta Junta solicitando el abono y mejora de clasifi
cación los sugetos siguientes:

D. José Sierra y D uque, Promotor fiscal de Muros 
en 1843.

D. Luis Antonio Roda, escribiente primero de la Secre
taría de la Inspección general de la M. N. del reino 
en id.

D. Juan Bautista Martínez de Salas, Oficial tercero 
primero de la Contaduría de la Dirección facultativa de la 
extinguida empresa de pantanos.

D. Joaquín Garrido y Melgarejo, Jefe político de Se
villa.

D. Marcelino Franco y Diaz, Oficial primero del Go
bierno político de Alicante.

D. Tomas Perujo Peña, Juez de primera instancia de 
Pastrana.

D. Manuel Criado Ferreiy Alcalde mayor de Ponfér- 
rada. v ;  - ;

D. Rosendo Acevedo, Oficial primero de la Secretaría 
de la Diputación provincial de Oviedo.*- > •

D. Mateo Moreno, Oficial tercero cósante de*la Admi
nistración de bienes naráanales de Toledo etbid.

D. Joaquín Jiménez ,;%fiéialjsétimo de lá Dirección de 
la Deuda pública. V'1 • - \

D. Mariano Casanova , Juez ' de primera instancia de 
Tafalla.

D. Vicente Alsina, Jefe político de la provincia de;la 
Coruña.

D. Félix Maria Mantilla, Juez de primera instancia de 
Carrion de los Condes. í

D. Tiburcio Blanco y Mardones, Oficial segundo prime
ro del Gobierno político de Segovia en 1843.

D. Joaquín Sanz, Comandante de armas de Tarancon.
D. Francisco Rodríguez de Ulloa, Promotor fiscal del 

juzgado de Carballo.
D. Andrés Rojo de Cañizal, Intendente de provincia.
D. Fernando Perez de Rosas , Ministro fiscal de la Au

diencia de esta córte. ¡
D. Benito Cordon Fernandez, Promotor fiscal del ju z 

gado de Olmedo.
D. Ambrosio García Palacios, Oficial de la Dirección de 

la Deuda pública.
D. Timoteo García Camuñas, Interventor dé Correos de 

la estafeta de León.
D. Antonio García de la T orre , Oficial tercero de la 

Contaduría de bienes nacionales de la Coruña.
D. Miguel Fornes y Monzó, Promotor fiscal del juzgado 

de Segorbe.
D. Pascual Bayarri y García , Fiscal de la Audiencia de 

Barcelona.

Di Matías A legre, Administrador de Correos de la es- 
• tafeta de Segorbe.

• D. Timoteo Muñoz, Administrador de Correos de Valla- 
dolid.

D. Cristóbal Navarro G uillen, Promotor fiscal de Mon
eada.

D. Rafael Moreno y Reina*, Ayudante segundo de la 
Administración principal de Correos de Zaragoza.

D. Bernardino Sendra, Promotor fiscal del partido de 
.Pego.

D. Santiago Scheidnagel, Administrador de Correos de 
Almería. ^ / ;

D. Manuel García, Promotor fiscal del juzgado del par- 
- tido de Pastrana.

D. Francisco de Paula de la Corte, Administrador de 
Correos de Huelva.

D. Américo Tomasi, Oficial primero de la extinguida 
Administración de Rentas provinciales de Ferrol.

D. Emilio Sancho y Subercase, Oficial tercero de la 
Secretaría de Hacienda.

D. Francisco de Paula Bae¡sa> Oficial cuarto de la Ad
ministración principal de Coréeos de Valladolid.

D. Nicolás Calvo de Guaytí ; Jefe político de Zamora.
D. Francisco de Mora y Saavedra, Oficial sexto Archi

vero de la Contaduría dq Orense.
D. José Arias Uria, Magistrado de la Audiencia de Va

lencia.
D. Antonio Amandi, Oficial segundo segundo del 

Gobierno político, de Lugo.
D. Joaquín Pesquery Turbia, catedrático de jurispru

dencia de la Universidad literaria de Barcelona.
D. Ramón Feijó y Salvado, catedrático de jurispru

dencia literaria de Barcelona,

D. Simón Fernandez Gabaldon, Interventor de Correos 
le Cuenca en 1843.

D. Enrique Foquet, Juez de primera instancia de La 
fisbal.

D. Vicente Hoscoso, Tesorero de Rentas de la provincia 
le Lugo.

D. Joaquín Sevilla, Secretario de la Intendencia.de 
‘amplona.

D. Juan Manuel Pintos, Juez de priimera instancia de 
Jambados.

D. Francisco González, Magistrado de la Audiencia de 
)viedo.

D. Wenceslao Cuervo y Valdes. Administrador de Ren- 
as de la villa de Tineo.

D. Joaquín Cerdan, Juez de primera instancia de Al
gida.

D. Santiago Aguilar y Mella, Fiscal de la Audiencia de 
lurgos.

D. Bruno Aragón, Agente fiscal del Tribunal de C ru- 
ada.

D. Gregorio Maeza Hurtado, Auditor de la Capitanía Ge- 
leral de Andalucía.

D. Manuel Bermudez, Oficial segundo de la Adminis- 
racion de Rentas de Córdoba.

D. Antonio de Ariza y Godinez , Fiscal de la Subdele- 
¡ación de Rentas de Murcia.

D. Mariano Espi y Soria, Juez de primera instancia 
leí partido de Cazoria.

D. José Hipólito Alvarez Barbolla, .Promotor fiscal de 
Oviedo.

D. Cenon María Adana, Jefe político de Logroño.
D. Pedro Daza de Guzman, Secretario de la interpre

tación general de lenguas.
D. Antonio Gutiérrez, conductor de Correos de la Ad

ministración de Córdoba.
D. Estéban Cantón Salazar , Administrador de Correos 

de Vergara.
Dv Fernando Lamas, Juez de primera instancia de 

Muros.
D. Vicente Grijalda y Garrido, Oficial 16.° de la Direc

ción general de Correos.
D. Eustasio de Amilivia, Jefe político Intendente de 

Guipúzcoa.
D. Lucas de la Loma, Agente fiscal, Fiscal general in

terino de correos y caminos.
D. Gregorio Diaz Bravo, Juez de primera instancia de 

Villarcayo.
D. Antonio Galvan , Secretario del Ayuntamiento de 

Merida,
D. José González y Molina, Administrador de Correos 

de Alfaro.
D. Miguel Aparicio, Juez de primera instancia de Pozo 

blanco.
D. Ildefonso Maria Romeo, Juez de primera instancia 

de Priego. (Cuenca).
D. Ambrosio González, Juez de primera. ip§||pcia. da.. 

la Roda.
D. Manuel Herraiz y Cuenca, Agente fiscal de la Au

diencia de Madrid.
D. Manuel Leal Vítor, Contador de Rentas de Mérida. . 
D. Manuel Julián López, empleado en la Secretaria del 

Gobierno de Madrid.
D. Rafael de Guardamino, Oficial primero de la clase 

de primeros del Ministerio de Gracia y Justicia.
D. Melchor Carbonell, Oficial auxiliar primero de la 

clase de cuartos del Ministerio de Gracia y  Justicia 
en 1843.

D. José María de Mendizabal, Secretario de la Inten
dencia de Toledo.

D. Antonio López, Administrador de todas rentas de 
León.

D. Valentín José Jiménez, Oficial de la Secretaria del 
Ministerio de la Gobernación.

D. Cárlos Guernica y Pinet, Oficial tercero de la Secre
taria del Ministerio de la Gobernación.

D. Pedro Ansejo Ley va, Administrador de Rentas de 
Cabra.

D. Francisco Santa C ruz, Jefe político de Teruel.
D. José Rodríguez, Celador de protección y seguridad 

pública.
D. Francisco Martínez P arra , id. id.
D. Nicolás Octavio de Toledo y Alonso, Promotor fis

cal de Borja»
D. Tomas Alonso, Oficial tercero de la Admini stracion 

de Rentas de Logroño.
D. Luis Audry, Celador de protección y seguridad pú

blica.
D. Ramón Gasa, Juez de primera instancia de Santa 

Coloma de Farnés, (Gerona.
D. Mariano Bosomba y Moreno, Promotor fiscal de 

Utrera.
D. Salvador Maluguer, Jefe político de Lérida.
D. Juan Vicen, Oficial del archivo de la Audiencia de 

Albacete. p
D. Ramón de la Plaza, Visitador de Montes.
D. David de Castro, Oficial segundo del Ministerio de 

la Gobernación.
D. Julián Ortiz y Moya, Juez de primera instancia de 

Frechilla.
D. Joaquín Iñigo , Oficial del Ministerio de la Gober

nación.
D. Agustín Fernandez Cliicarro, Tesorero de Lugo.
D. Juan Guillermo Acosta, Oficial de la Contaduría ge

neral del Reino.
D. Antonio Nuñez, Secretario de la. Intendencia de 

Guadalajara.
D. Benito Panigo, Oficial primero de la Contaduría 

del partido de Alcázar de San Juan.
D. Juan Bautista Alonso, Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación.
D. Antonio Perez Villar Vidaurreta, Secretario de la 

Diputación provincial de Valencia.
D. Francisco García Barros, Oficial único de la Teso

rería de Rentas de Pontevedra.
D. Alejandro Aznar, Promotor fiscal del juzgado de 

Valencia.
D. Francisco Caraciolo Palomera, Juez de primera ins

tancia de Motilla del Palancar. ’ ;
D. Prudencio Francisco Diez, Secretario de la Inten

dencia de Palencia.
Dí-Isidoro Rivas de Oteyza, Oficial quinto de la Ad

ministración de Aduanas de Alicante.
D. Rafael de la Guardia, Oficial primero del Gobierno 

político de Santander.
D. Ramón de Castelloi, Promotor fiscal del juzgaido de 

Reus.

Previniéndose á esta Junta por la Real órden de 27 
del mismo Julio publique mensualmente relación délos 
individuos que promuevan las solicitudes de abono de 
tiempo que se la d irijan , oyendo cualquiera reclamación 
que contra la exactitud de los hechos pueda intentarse 
dentro délos 30 dias siguientes, lo anuncia al público; 
advirtiendo que el término para admitir dichas solicitu
des concluye el 26 de Enero próximo, y que las oficinas 
se hallan abiertas desde las nueve de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde todos los dias de la semana, excepto los 
domingos, donde se recibirán y atenderán las reclamacio
nes que puedan intentái’se.
_ ^Madrid 24 de Diciembre de 1855.= El Presidente, S, 
Miranda.



CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director interino de las obras del Canal 
de Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. S r .: Tengo el honor de pasar a manos de 
V. E. los adjuntos estados, marcados- con los números 
del 1 .° al 6 .° inclusive, los que manifiestan el progreso 
de las obras y  talleres, la fuerza que se ha ocupado en 
los trabajos, los gastos ocasionados por todos conceptos, 
el resultado'de los aforos practicados en el rio Lozoya, y 
por ú ltim o, la relación de los gastos y  trabajos hechos 
por la sección de distribución de aguas en el interior de 
M adrid, todo perteneciente al mes de Noviembre próximo 
pasado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 185 5 — Excmo. Sr. —  E. D. I . , Juan Ribera.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II.»

Número 1.®

CANAL DE ISABEL II.

R e la c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales.
CANAL CORRIENTE,.................................... ....................................

Cajeros dobles...........................................  651
B ó v e d a ;   ..............  748
Solera........................................... ............ .  2,872
Enlucido de cajeros ......... .. 1,658
Muros con pedraplen interior  64
Idem con  aligeramiento. ................  82
Terraplén de abrigo de bóvedas . . . .  1,676

CANAL EN MINA.

T alad ro.......................................................  186
S o l e r a . . . . . . . . . . . . . . . .............     186
Cajeros dobles .  ....................... 186
Bóveda -..........    186

o b r a s  v a r i a s .  Números.

Badenes sobre el canal .   ..................... 1
Tajeas........................................................... 2
Alcantarillas ...........   4
P o n t o n e s . . . .   ............................  2
Registros .....................................  11
Indicadores de kilóm etro. ..................  10

' En el embalse del Lozoya se ha continuado el terra
plén , el desmonte en roca del aliviadero, y  el asiento de 
sillería en la presa y casa de compuertas.

En el depósito de recepción se terminaron los arcos 
que deben sostener las bóvedas déla  cubierta, y se sigue 
en la construcción de los muros divisorio y  de recinto.

A cop ios.=S e han arrancado , desbastado y  conducido 
188 metros cúbicos de sillería para las obras de la línea, 
1,177 quintales métricos depuzolana artificial, 4,739 ídem 
idem de cal com ú n , ademas del ladrillo , madera y  otros 
materiales que detalladamente expresan las cuentas de 
gastos.

Madrid 30 de Noviembre de 1855, =  E. D. I ,, Juan de 
Ribera.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio.

H E M íe r ia . . Totales.

Herramientas calzadas. ............................ 443
Herramientas aceradas.....................................  1,358
Herramientas aguzadas........................... .. r ..  4,344
Argollas (nuevas)......................  52
Tornillos (nuevos).................    -150
Herraduras para las caballerías.................... 352
Clavos para las m ism as.. . . . . . ..................  ^.800

CARPINTERIA.

Herramientas enmangadas..     ................  2,247
Cubos (nuevos)..................................................  79
Parihuelas (nuevas)   \ \ 3
Carretones á la inglesa (nuevos)  ...........  3
Regles (nuevos). . . . . . ; .................................. 33
Pisones (nuevos)  ...........................................  36
Esealeras d e  mano (nuevas)..........................  2
Carretas (compuestas)....................   o

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas). . .........  434
Cabos de pleita de 40 varas...................... 244
Madejas de tomiza y filete............................. 622

Madrid 30 de Noviembre de 1855—  E. D. I. , Juan do 
Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías y 
carros que se han ocupado en las obras del 
mismo en el mes de la fecha.

Total.

OPERARIOS.----------------------------------------------------------- --------------------- - —

Libres.................................  3,006
Confinados............... .. 1,175

---------------------------   4,181

Caballerías.'.................................................     130
Carros y  carretas .................. ...................  1 61

Madrid 30 de Noviem bre de 1 855,-^c E. D. I., Juan de 
Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Noviembre de 1 8 5 5 .

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. Mrs. lis. m . Mrs.

L IS T A  N Ú M . I.°

Honorarios de Sres. Ingenieros............................. 5,400
L IS T A  NÚ M . 2.°

Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos......................................... 16,800

Gastos de representación de la
D irección ..................................

Conducción de caudales en
plata y  calderilla....................

C o b ra n z a s ..................................
Gastos de escritorio é im pre

siones.....................................   546.. 2
Depósitos de planos..................
Gastos sueltos...................    200

---------------------  17,546.. 2
L IS T A  N Ú M . 3 °

Gastos de obras,

JORNALES.

Guardas........................................... 6,882
Capataces........................................  9,390
R ecib id ores .... .........................  3,330
Canteros..................................., .  . 4,099
Albañiles y  mamposteros  27,132.. 17
Carpinteros y herrero   971
Braceros ! ................................ 63,118.. 17
Caballerías...................................... t 4,081
Carros y  carretas........................  4,383
Oficios varios  ................  3,270

--------------------  U6,Go7
PRESIDIO.

Plana m ayor.................................. 1,980
Capataces........................................ 758
Plus en mano propia..................  8 ,553 .. 13
Caja de ahorros............................  6,108.. 4
Fondo de vestuario....................  6,108.. 4
Sopa matutina.............................  3.756..10
Destajos del presidio....................
A lquileres......................................  750
Escolta corriente y resto de

atrasos.....................................  29,997
Conduccionas................................  9.965.. 32
Yino , carne & c..........................
Gastos varios................................ 57

68.033..29
MATERIALES.

Sillería................. ..........................  18,491.. 17
Piedra de mampostear.  56,098..25
Ladrillo...........................................  28,989.. 7
Cemento de Iraeta.......................
Cal hidráulica...............................  283
Puzolana artificial.......................  15,227.. 7
Cal com ún......................................  77,241.. 8
A ren a .............................................  8,890
Yeso..................................................  3,092
A gua............................. ..................
T eja ..................................................  1,368
Madera y tablazón......................  40,081.. 9
Pólvora y  m echa.........................
Hierro. Aceite................................ 1,240
Material de trasporte.................. 22,380..14

------------------ 273,383.10
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras  167,608.. 5
De manipostería........................... 634,470.. 8
De confección de m orteros. . . .
De edificios...................................  1,802.. 8

De s illería ;......................................  134,200.. 6
De m achaqueo de p ie d ra   777
De obras va ria s   ............  388

-------------------  939,245..27

c o n t r a t a s .

De canal corr ien te ........................
De sifones ex tra n je ros    56,491..30
De id, e sp a ñ o le s ., ...................... 150,000

 ------- 206,491..30
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r r o . . ...........................................  49,413.. 4
De metal y  b ro n ce ........................... w
De lata y  la tón ...............................  4 69
De m adera .  ........................  16,916..21
De cá ñ a m o ............................................  1,524
De cu ero ...........................................
De esparto........................................  6,654..20
C arbón..................... , ........... . .  420
Efectos varios.....  ....................  300

— ---------------  75,298.. 1

Indem nizacion es de terren os .. . .  1,040
Gastos sueltos.................................     . .  4,991

T o t a l e s . . . .  . .  1.715,086..3I

RESUMEN.

H onorarios de Sres. In g en ie ros   ...............  5,400
Gastos gen era les..........................................................   17,546.. 2

GASTOS DE OBRAS.

Jornales......................................  126,657
P res id io ...................................... 68,033..29
M ateriales..................................  273,383..10
Ajustes y  destajos.................. 939,245..27
Contratas...................................  206,491..30
Utiles y  h erram ien tas  75,298.. 1
T e r r e n o s ..........................................  1,040
Gastos sueltos.................................  4,991

1.692,170. .29

T o t a l  g e n e r a l ....................................  1.715,086..31

Madrid 30 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= E . D. 1 ., Juan de 
Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

D1AS METROS CUBICOS REALES
por segundo. fontaneros.

5 8,395 213,861
10 7,4 52 198,715
15 8,854 23 6 .ll 2
20 9,334 2 58,903
25 9,829 262, ILS
30 10,291 274,413

T érm ino m e d io . .  . 9,026 250,687

Madrid 30 ele N o\iem bre de 1855.-A L  I). L, Juan de 
Ribera.

Núlll. (i.°
CANAL DE ISABEL 1 1 — sn  < ion di: d istribu ción .

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas 
en el mes de Xoviembre por la sección de distri
bución de af/uas en el interior de Madrid, ?/ tra
bajos en que se ha ocupado durante el citado 
mes, á saber:

lis. vn.

H onorarios...........................................................  2.500
Em pleados su ba ltern os................................. 2.900
Jornales......................................................................  ¿ 7 7  j
Depósito de p la n o s ........................................  ; ; 2 s
Gastos sueltos...............................................................

T o ta l ..............................  8,583

Esta sección  se ha ocupado en el m es de la fecha en
el p royecto  de las alcantarillas que hay que con stru ir  en
la cuenca de la calle de los Reyes.

Madrid 30 de N oviem bre de 1855.— E. D. 1. , Juan de 
Ribera.

Lo que por acuerdo del C onsejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 24 de D iciem bre de Is55. -=  P. 1. D .P . , Mar
ques del S o c o r r o — P. J. D. S. S., V icente L erin .

sexta SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BARCELONA.

Por parte de D. Ramón Trulls, apoderado de Eulalia 
Ferrer y de sus hijos José y  Antonio Guasch , madre  ̂
hermanos respectivamente de Juan Guasch y Ferrer, sus
tituto que fue por el cupo del distrito sexto de esta capita 
en el reemplazo de 1849 , se ha acudido á esta Diputación 
pidiendo la suelta de 10 onzas de oro que depositó para 
garantir la sustitución por haber muerto intestado en el 
servicio el referido sustituto, y  á los efectos que haya lu
gar ha acordado este cuerpo provincial publicarlo por m e
dio de la Gaceta de Madrid y del Boletín oficial de esto 
provincia, á fin de que la persona que se crea con derecha 
á la percepción de dicho depósito acuda al mismo con los 
oportunos documentos dentro de un m es, á contar desde 
el día de la inserción del presente anuncio, pasado cuyo 
término se acordará lo que corresponda.

Barcelona 12 de Diciembre de 1855. =E 1 Presidente, 
Ignacio Llasera y Esteve— Por A. de S. E . , Mariano V i
dal y M erli, Secretario. 4563

VENTA, DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y conform e á la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Enero de 1856, de doce á 
una déla tarde, ante el Juez de primera instancia D. A n 
tonio Ibarrola y escribano D. León Miguel Muñoz, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 1? del registro.— Una posesión , titulada Soto del 
Porcal, que perteneció á los propios del Excmo. Ayunta
miento de esta M. II. Villa, sito en el término de Vaeia- 
Madrid , jurisdicción de Alcalá de llenares: linda por el 
Norte con el soto de los propios de la villa de Arganda y 
posesión de I). Manuel de Rojas, vecino de esta corte, ti
tulada las Coronas y Coronillas , entradas y salidas por el 
raso ; por Mediodía con la madre vieja dei rio Jarama y 
posesión de Pajares ; por Oriente con la madre vieja de 
dicho r io , y por Poniente con la posesión del citado Ro
jas y rio Jarama. Cuyos linderos y acirates (pie causan el 
rio, madre vieja y las Coronas y Coronillas forman un po
lígono irregular. Contino casa principal com o en el cen
tro de la misma , con dos habitaciones independientes pa
ra los guardas y habitación de hospedaje, y se com pone 
do planta baja y principal con su ora tor io /sacr istía , cá
maras altas, cuadras, pozo y pila en lo exterior y demas 
servidumbre que requiere una casa de campo de regalía; 
y otra casita con solo planta baja, á la parte de Oriente, 
y á la inmediación de la madre vieja , que la ocupa un 
guarda, con su pozo y pila, y 1 2 árboles de moreras y ála
mos blancos alrededor. Las traviesas, tabiques divisorios 
y demás de una y otra casa son de fábrica de ladrillo, 
yeso y c a l , de buena construcción : solados , maderos de 
suelo, entramados, armaduras, puertas, ventanas, vi
drieras y herrajes (pie constituyen dichos edificios se halla 
todo en buen estado. Tierras de pasto y de labor de re
gadío , sobre una superficie que llega á la inmediación 
de la casa principal que se titula el Raso, y desde cuyo 
sitio y á la parle del Norte tiene su entrada esta posesión 
con dos caminos para su servidum bre, el uno que se di
rigí* á la (-asa principal, hasta Pajares, y el otro á la casita. 
El gran soto, compuesto de larayeras*, mimbrera , arbo
lado. chopos, álamos blancos , nebros y de sombra, vive
ros, isletas y demas plantas y pies de que se com pone se 
encuentran desde la inmediación de la casa principal, so
bre una linea que se extiende de Oriente á Poniente y 
Medio.lia do la posesión , hasta los linderos (pie forman y 
('ierran oí sitio con la madre vieja, el rio v divisoria de 
Pajares. Corresponde á esta posesión la mitad de los apro
vechamientos que ocupa toda la extensión de la expresada 
madre vieja y la otra mitad á los propios de Arganda. Su 
cabida es la de 1,403 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos 
superficiales del marco de Alcalá , cuya fanega consta de 
400 estadales de 100 pies y 10 de lado, sin contar la ma
dre \ ¡oja : lasada en 6.740.896 rs. v n ., y capitalizada , por 
la renta de 50,000 rs. que produce , en 900,000 rs.; y as

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 25 DE DICIEMBRE DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i t e m p e r a t u r a  k n DIRECCION

d el v ie n t o .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana.
12 del d ia ...........
3 de la tarde... 
6 de id em ____

27.920
27.920 
27,906 
27,914

709.15
709.15 
708,80 
709,01 .

6o,2 
8o,0 
7o,7 
5°,1

9o, 3 

4\0

7o,8 
10°,0 

9o,6 
6°,4

s  O . . . . . . . . . . Cubierto.
Nubes.
Idem.
Idem.

s .  o . . . . . . . . . .
s  o  . . . . . . . .
S. 0 ................

Calor úiáximo c 

Calor mínimo.d

leí d ia . ,  *, 11°,7 

Vfl,
Manuel Rico.

leí dia . .  e .

cendiendo su tasación á los expresados: $.740,896 r s . , se 
saca á subasta por esta cantidad.

Según la opm ioíi de ios peritos q ite han procedido á 
su tasación y  medición , esta finca es indivisible sin me
noscabo de su valor.

Núm. 2 del registro.— Otra posesión , titulada Soto del 
Negralejo , sita en el término de Rivas de Jarama y Yacia- 
Madrid , jurisdicción de Alcalá de Henares , de la misma 
procedencia que la anterior: linda al Norte con tierras y 
sotos del Real Sitio de San Fernando y  rio Jarama; á 
Oriente y  Mediodía con dicho rio , y  á Poniente con tier
ras de la jurisdicciou de Y icá lvaro, cuyos linderos y aci
rates que causa el rio forman un polígono irregular: 
consta de casa , con dos habitaciones para dos? guardas y  
otra habitación de hospedaje, compuesta de planta baja 
y cámaras altas, con la demas servidumbre que requiere 
una casa de cam po, toda ella en buen estado; tierras para 
pastos, soto con  casa de guardería , en una alameda que 
se halla á la conclusión de dicho soto por la parte de Me
diodía , y hoy en gran parle inutilizada por las recientes 
avenidas; una isla que á la parte del Norte y Oriente , al 
otro lado del rio Jarama , la forman las juntas de los rios 
Jarama y Henares, compuesta de arbolado y  tarayeras: 
un ventorrillo a la entrada del camino titulado de Herra
dura , de buena con stru cción , y  cuyo camino conduce 
atravesando la posesión que güia al camino de Mejorada y  
paso á la barca , y  el único que tienen para servidum bre 
los de Rivas , Mejorada y otros pueblos para el paso de la 
barca que se hallaba establecida en este punto y  hoy in 
utilizada por las avenidas : dos puentes de fábrica de la
drillo , de paso , sobre el cauce que baja de San Fernando: 
arbolado en varios puntos de álamos b la n co s , negros y  
chopos con tarayeras, aunque bastante despoblado en va
rios sitios. Su cabida es la de 788 fan eg a s , 9 celemines, 
un cuartillo y 3 estadales del marco de A lca lá : tasada en 
2.040,829 rs. v n . , v capitalizada, por la renta de 35,000 rs. 
que produce, en 630,000 r s . ; y  ascendiendo su tasación 
á los expresados 2.040,229 r s ., se saca á subasta por esta 
cantidad.

Según la opinión de los peritosque han procedido á 
su m edición y tasación , esta finca es indivisible sin  me
noscabo de su valor.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años sigu ientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 4 0 años restantes, el 6 por 100.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Notas 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
prov incia ; pero si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán descuenta del com prador 

3.a A la vez que en esta corte se verificará otro rema
te , en el mismo dia y hora , en Alcalá de Henares , cabe
za del partido en que radican las fincas.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y conform e á la ley de l.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Rem ate para el dia 9 de Enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Juez de primera instancia D. Fran
cisco Nard y escribano D. José Perez Martínez, que ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Número 831 del inventario. =  Posada llamada la Alta 
situada en la calle del Salvador de esta ciudad, correspon
diente á sus propios: tiene 3,852 pies cuadrados de super
ficie; linda con la carretera de Zaragoza á Yalencia, calle 
de las Escalerillas y casas de Juan José Delgado y  Tomas 
Herrero; se encuentra en mediano estado de conserva
ción ; es indivisible, y está arrendada á Gregorio Blesa 
en 4,140 rs. anuales. Se sacó á subasta el dia 23 de Se
tiembre último por 93,150 rs. en que está capitalizada, y  
no habiéndose presentado licitador se subastará nueva
mente bajo el tipo de 58,800 en que está tasada por los pe
ritos.
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

P O R  G .  P .  R .  J A M E S ,
TBADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.
CONTINUACION DEL CAPITULO XXVIII.

En este tiempo Alberto Denyn tuvo todos los dias oca
sión de distinguirse; y  ademas era evidente á sus ojos y 
a los de todos que el Captal cuidaba siempre de propor
cionarle tales ocasiones. Esta fue la única señal de favor 
particular que le dió aquel Jefe; y Si bien al principio ex
cito los celos de los. demas soldados, en cambio vieron que 
el Captal escaseaba mas los elogios á Alberto que á n in 
gún otro. Conocía que el jóven no deseaba sino medios 
de distinguirse, y  que el honor era la mejor recompensa 
de sus esfuerzos. De esta manera los hombres de armas 
se fueron reconciliando con la idea de ver á Alberto De
nyn siempre elegido para todo negocio im portante-y sus 
triunfos eran tan continuos, su actividad tal, sus talentos 
y  su superioridad tan evidentes, que comenzaron á reco
nocer el derecho que tenia á mandar y  ser obedecido, y  
hasta llegaron á extrañar que el Captal se manifestase tan 
poco pródigo de alabanzas con quien tanto las merecía

Cualquiera que fuese el objeto del Captal en la con
ducta que observaba, por su parte Alberto Denyn se mos
traba satisfecho porque de cuando en cuando veia en su 
Jefe muestras inequívocas de estimación y  afecto. Mas de 
una vez , cuando habiá dificultad para encontrar aloja
miento , el Captal le habia hecho dormir en su mismo 
cuarto. En varias expediciones le habia invitado á sentar
se a su mesa y hecho beber en su misma copa. Otras ve
ces, cuando estaban solos, Alberto habia nqtado que las 
miradas del Captal se fijaban en él con marcado ínteres. 
Todas estas señales le demostraban que ni el silencio que 
sü Jefe guardaba respecto de sus proezas, ni el rigor con 
que le designaba para todo ¿ervicio difícil y peligroso, se 
debián á falta de consideración ó de cuidado; antes bien 
este mismo rigor parecía efecto de la resolución que ha
bía tomado el Captal de hacerle adquirir en el menor tiem
po posible la experiencia de un soldado veterano.

Si el Captal era sobrio de alabanzas , en cambio otros 
no lo eran; y  muchos de los Príncipes a quienes la parti
da de aquel habia auxiliado por cierto tiempo en sus 
guerras, distinguieron al jóven  con sus aplausos y sus re
compensas. De uto o llevaba un precioso casco ; otro le ha
bía refgálado una magnífica espada ; este una joya de mu
cho valor; aquel una cadena de o r o ; y últimamente el Em
perador, durante un banquete que habia dado al Captal le 
había preguntado qué podia hacer para galardonar 'las 
hazañas de Alberto ejecutadas en defensa del imperio.

— Es un valiente jóv en , señor, contestó el Captal, tan 
valiente como el primero que ha ceñido espada • y  sea 
cualquiera el galardón que vuestra Alteza le dé, se mostra
rá tan digno de él como el mejor caballero del mundo.

El Emperador miró á Alberto por un momento desde 
la cabeza á los pies, y después dijo :— Tomad la copa , jó
ven, y dadme de beber.

• acercú al alto empleado que cuidaba de la
vajilla de oro á la derecha del Monarca- El noble aleman 
vacuo un momento antes de darle la cop a ; pero viendo 

. que el Emperador insistía con una inclinación de cabeza 
consintió en que Alberto la tomase, y él mismo se la lle  ̂
nó de vino. El jóven  dobló la rodilla y ofreció la copa al I

Emperador, el cual al tomarla dijo sonriéndose:— ¿Sabeii 
lo que significa esto‘, jóv en ?  Esto quiere decir que cual
quiera que haya sido vuestra cuna, sois noble desde este 
momento. Decid á nuestros heraldos que os den una coD 
de armas, y  os regalo ademas esa copa con qúe me habei> 
servido el vino.

Si el Monarca le hubiera dado la mitad de su tesoro , la 
recompensa no habría sido tan preciosa para Alberto De
nyn; el cual acompañó al Captal á su vuelta á Francia con 
nuevos pensamientos, con esperanzas reanimadas, con 
grandes miras é ilusiones, si bien con la misma honra
dez y  la misma pasión en su pecho.

Pero las esperanzas que llevaba Alberto eran de una 
especie que en la época actual no se con cib en , porque 
pertenecían enteramente al espíritu caballeresco de la 
época en que vivia. Eran en efecto muy diversas de las 
brillantes esperanzas q u e , como los rayos del sol de ve
ra n o , iluminan el corazón alegrándolo y vivificándolo 
todo. En comparación con estas, eran pálidas y irías como 
la luz refleja de la luna , que si bien ilumina algunos ob
jetos , produce largas y  oscuras sombras en los puntos en 
que sus rayos no pueden penetrar.

Sus ilusiones nunca llegaban, ni aun so aproximaban 
al pensamiento de adquirir la mano de la que amaba! 
Aunque podia llamarse noble; aunque tenia derecho para 
figurar en la misma sociedad que ella , sabia perfectamen
te que habiendo sido siervo en otro tiem po, no era pro
bable que se le considerase digno de enlazarse con una 
familia que contaba una larga serie de gloriosos antece
sores. Esta ilusión habría sido vana ; y  con ociéndolo,T i
mbaba sus deseos y sus mas entusiastas esperanzas al pla
cer de mostrar á la que amaba, y de cuyo amor estaba se
guro, que era digno de aquella felicidad sublime á que no 
se atrevía á aspirar. De todos m odos, tan modestos deseos 
eran para él suficientes motivos de alegría.

Lo eran también hasta cierto punto la vuelta á su país 
natal, el cruzar la frontera de un Estado extranjero , el 
pronunciar la palabra F ran cia ,y  el verse rodeado d e ’to -  
dos aquellos objetos que ensanchan el corazón del hombre 
cuando regresa á su pais y aumentan su felicidad. Tal vez 
el momento en que hemos pintado á Alberto , volviendo 
del Norte de Alemania, era el mas satisfactorio que habia 
tenido desde el dia en que habia sabido lo que era amar.

Alberto Denyn se alegraba de hallarse solo , porqué 
podia entregarse á sus pensamientos sin testigos que ob 
servaran los cambios de* su fisonomía. Habia buscado una 
ocasión de preceder al Captal unos cuantos dias en su re
greso á Francia ; f  aunque el Jefe le habia hecho presen
te el peligro de entrar solo en un país que habían dejado 
en tal estado de anarquía, Alberto insistió en su deman
da , y el Captal le dió cartas y un mensaje para el Rey de 
Navarra , uno de los personajes mas extraordinarios, aun- 
que desgraciadamente no de los mas virtuosos de la 

1 época. t
El jóven caminaba confiado en su suerte no menos 

que en el poder de su brazo y de su talento; y al mirar 
alrededor de s í , viendo un pais bien cultivado y gente 
satisfecha, ningún recelo empañaba la alegría que ex
perimentaba al volver a su patria. El distrito que atra
vesaba , situado en la extrema frontera de Francia, y re
gido por grandes Barones que se habían mezclado muy- 
poco én la lucha de este país con Inglaterra, apenas ha
bía experimentado ninguno de los maler que la guerra 
trae consigo. Las bandas de aventureros, que habían aso
lado los demas territorios , no habían entrado.en este; y el 
aldeano sentado tranquilamente delante de §u puerta , y 
el alegre mesonero colgando el ramo-sobre la suya , mos
traban que el país gozaba de seguridad y que él viajero 
nada tenia que tem er.’

Eran las seis de la tarde cuando Alberto Denyn llegó á 
la pequeña aldea de O rny, situada en los linderos de

Champaña y Borgoña : y viendo á su caballo cansado de 
la larga jornada , trató de buscar 1111 silio donde pasar la 
noche. Naturalmente las posadas eran mas escasas en 
aquellos dias que en los actuales, y se encontraban ra
ras veces, excepto en las grandes ciudades ó de distancia 
en distancia en los caminos mas frecuentados. Halda en 
verdad mesones pequeños donde el que caminaba á pie ó 
el aldeano que conducía su ganado al mercado inmediato 
podían obtener descanso y  alimento en casi todas las al
deas de alguna importancia ; pero estos mesones pocas 
veces eran frecuentados por los viajeros á caballo, y aun 
en algún tiempo les habia estado prohibido el recibir se
mejantes huespedes. Con todo, el hombre de arm as, el ca
ballero ó el Jefe de una partida con dificultad se quedaba 
sin alojamiento porque la hospitalidad era uno de los de
beres de la caballería que acaso se practicaban mas general
mente. En ocasiones el gran Señor, el Barón del castillo in
m ediato, el castellano "en su mansión feudal, descono
ciendo los principios que profesaba todo buen caba
llero, ejercía la hospitalidad de un modo poco agrada
ble para sus huéspedes; pero de todos modos tenia preci
sión de ejercerla ; y el viajero que podia alegar algún de
recho, aunque pequeño, á esta distinción, estaba seguro de 
ser recibido y alimentado en el castillo con liberalidad /s i 
bien algunas veces se exponía á ser robado v además ase
sinado. ‘

Alberto Denyn no quería sin embargo probar h  hos
pitalidad de los castillos, si podia encontrar donde cenar 
y pasar la noche en la aldea, y con este objeto miró á 
todos lados y observó que enfrente de la iglesia había una 
casa pequeña, pero de aseado aspecto, precedida de un 
huertecillo, y que juzgó seria de algún aldeano rico ó qui
zá del cura del lugar.

Esto último le pareció lo mas cierto al notar que un 
anciano en hábito clerical salía de la iglesja con los ojos 
fijos en tierra, y se acercaba á la puerta de la casa des» 
pues de haber atravesado el huerto.

Alberto Denyn no habia aprendido á filosofar ni á 
estudiar profundamente la metafísica del corazón huma
n o ; pero en ciertos hombres es natural la perspicacia 
para enterarse de los rasgos peculiares de la fisonomía 
de otros, y venir por ellos en conocimiento de los se
cretos de su corazón. Asi m u ch a^^ ces sucede que/ llega
mos á formar nuestro ju icio  acerca de los demás casi "sin 
saberlo ; y se requiere una larga meditación para descu
brir por qué medios hemos ido llegando paso á paso a las 
consecuencias que liemos deducido.

Alberto Denyn tenia esta propiedad de notar en el acto 
los rasgos fisionómicos y el porte de los demas , y lo habia 
ejercitado mucho durante su servicio con el Captal , cuyo 
carácter sagaz y observador tenia grande influjo sobre todos 
los que le rodeaban. Asi A lberto, al mirar pasar al cléri
go , notó que el buen anciano ni se volvia á la derecha 
ni a la izquierda, ni se detenía á examinar las flores que 
adornaban su huerto, ni las plantas que había á uno y 
otro lado del camino , sino que pasaba en silencio con los 
ojos fijos en tierra. Entónces dijo para s í ; — Este buen 
padre tiene alguna pena que le aflige , pues que no pára 
la atención g i l  cosas que en otras circunstancias le delei
tarían. Sin em bargo, tengo que molestarle para saber 
donde puedo pasar la noche. Y acercándose ni huerto á 
tiempo que el cura abría la puerta de su casa, le d ijo : — 
Dadme vuestra bendición, padre.

--D ios  os bendiga , hijo mió , contestó el clérigo levan
tando la vista por primera vez. ¿Qué mas q u eré is?

— bolamente saber, contestó Alberto Denyn , si hay por 
aquí cerca alguna casa donde alojarme esta noche.

El cura le miró fijamente por espacio de un minuto ó
’ Y. (lcsPnes> como satisfecho de su examen, contestó: — 

b i , hijo m ío , esta noche podéis descansar aquí: no hay 
otio sitio en cuatro leguas al contorno, y parecéis cansado;

pero ;ah I solo puedo daros posada por una noche, porque 
debo apresurarme á salir de este pueblo para otros sitios 
de donde tal vez no volveré jamas.

— Seis horas de descanso ,' contestó Alberto Denyn , es 
lo único que deseo , buen padre. Yo también tengo que 
continuar mi viage mañana tem prano, y aun si no fuera 
porque mi caballo está cansado, todavía andaría unas 
cuantas leguas mas esta noche.

— Buen caballo, dijo el cura mirando al animal, y pa
rece tuerte. A espaldas de la casa encontrareis la cuadra: 
alli hay sitio para él, ademas de mi muía. Mientras tanto 
mandaré á la moza que os haga de cenar.

Alberto Denyn llevó su caballo á la cuadra ; y com o 
hombre honrado cuidó de acomodar á su mudo com pañe
ro ánles de pensar en su propia comodidad. Después vol
vió á la puerta principa l, levantó el picaporte y entró sin 
dificultad , porque la hupiilde morada del cura no tenia 
barras ni cerrojos que impidiesen la entrada á nadie. El 
aposento en que Alberto encontró al buen clérigo era una 
sala sencillamente adornada con uno ó dos bancos , una 
mesita enmedio y otra á un lado, encima de la cual se 
veian tres libros,que eran un misal, un tomo de homilías y 
una Biblia en latín. Colgaba de la pared un crucifijo, en el 
cual, cuando Alberto entró, tenia el cura clavada la vista 
con una explosión particular que el jóven  recordó des
pués é interpretó fácilmente luego que tuvo la clave de 
los sentimientos de su huésped. Aquella mirada, no solo 
era de humilde piedad , sino también de interrogación y 
parecía preguntar al Salvador: tú que ofreciste la vida por 
dar la paz al género humano , tú que eres Dios y hombre 
á la vez, ¿no me dirás por qué, á pesar de tu inefable amor 
y de tu poder sin límites , continúan las mismas pasiones 
y los mismos actos sangrientos y criminales manchando á 
esa raza por quien hiciste tan tremendo sacrificio?

Luego que Alberto entro en la sala se sirvió la cena: el 
buen clérigo la bendijo, pero com ió poco; y la tristeza que 
se extendía por toda su persona, se fue com unicando era- 
dualmente á su jóven compañero. Alberto ansiaba saber 
la causa de su d o lo r , pero no se atrevía á preguntársela 
directamente, porque desde niño habia aprendidoá res
petar á los ancianos y á reverenciar el sagrado carácter 
sacerdotal, y en aquella época no era moda" ni costumbre 
tenei en poco ninguna institución venerable. Hizo pues
recaer la conversación sobre el asunto preguntando :__
¿Y  hacia donde os dirigís mañana? porque yo voy á lo 
interior de Francia, y tendré un placer en proteger vues
tro viaje.

Áoy hacia París, hijo m ió, contestó el cura ; pero 
temo que un solo brazo no sea bastante para protegerme 
contra los que puedan tener intención de molestarme en 
el camino.

E11 algunos casos es verdad , repuso Alberto Denyn; 
pero hay otros en que este auxilio puede ser provechoso! 
Si temeis a los aventureros, cuando yo salí de Francia so- 
lian encontrarse en grupos de tres ó cuatro, lo mismo que 
en partidas de cincuenta ó sesenta.

¿V creéis que os será fácil protegerme contra (ros ó 
cuatro? dijo el cura con leve son risa /

Haria lo que pudiera por lo memos, dijo A lb e r t o  D c- 
nyn poniéndose colorado: haria un esfuerzo, padre'mió* 
ya me he encontrado en algunas acciones de Guerra. ’ 

Vuestra cara lo dice , contestó el cura mirando Lis 
cicatrices de que hemos hablado, y que cruzaban la meji 
lla y la trente del jóven  ; y aceptaré con gusto vuestra 
compañía y protección si vais hacia París. Pero sois muy 
Jóven para haber servido mucho tiempo. ;Kn uué euorms 
habéis estado? No podéis haberos hallado en Poiticrs ' 

Llegue cuando la batalla se habia concluido, pero es
tuvo en el campo buscando á mi señor á quien ¿reíamos 
muer lo .Desde entonces he servido á las órdenes del noble 
Captal de Bueh.

— Entónces, exclamó el cura con acento de sorpresa, no 
sois francés.

— Soy francés, repuso Alberto, y  nunca he hecho ar
mas contra mi pais. He peleado bajo las banderas del Cap- 
tal en favor del Emperador y  de varios Príncipes de Ale
mania, y también en compañía de los caballeros teutóni
cos contra los paganos de Prusia.

— Esa es una noble causa, contestó el cu ra , mi jóven  
amigo ; pero quizá encontrareisaqui peor gente que paga
nos. No obstante, acepto con gusto vuestra escolta , pofque 
las bandadas de aldeanos insurrectos se han dividido en 
grupos de cuatro ó cinco , y  creo que el brazo de un ca 
ballero com o vos basta para tener á raya a cuatro ó cinco 
millares.

Subió otra vez la sangre al rostro de Alberto D enyn al 
recordar cuán poco tiempo hacia que tenia derecho á lle
var el honroso nombre que le daba el cu ra ; y  al penfcar 
que pocos meses antes podia haber usado para designarle 
á él el mismo epíteto despreciativo con que acababa de de
signar á los aldeanos.

— Allá veremos , p a d re , contestó; os repito que haré lo 
posible para protegeros, si bien creo que entre los ple
beyos de todos los países hay brazos tan fuertes, cora
zones tan valientes y ánimos tan elevados com o entre los 
nobles. Asi sucede en Inglaterra, donde no existe esa cla
se de villanos, y  seguramente así sucedería en Francia 
si los plebeyos tuvieran las mismas ventajas de que allá 
gozan.

—El cura le dirigió una mirada de profunda sorpresa, 
y después de un momento de silencio exclam ó:— ;Me de
jáis atónito ¡ Pero habéis estado m ucho tiempo fuera dé 
Francia, y no sabéis lo que ha pasado y está pasando dia
riamente en nuestra patria! ¿No teneis noticia de los hor
rores que la plebe lia perpetrado en estos últimos tres 
meses ?

— No, no, dijo Alberto D enyn agitado y  receloso al re
cordar muchos incidentes pasados, gérmenes que podían 
haber producido fatales y terribles frutos para la nobleza 
de Francia. N adase: no he recibido noticia ninguna de 
mi pais desde el dia en que me ausenté el año pasado por 
otoño.

— Entónces, dijo el cura , tengo cosas muy tristes que' 
contaros, cosas que os afligirán profundamente. La plebe 
oprimida , com o tal vez se hallaba , y desgraciada com o . 
era realmente, se ha sublevado en Beauvoisis, ha invadido 
los países inmediatos, y harta de padecer y de sufrir está 
cometiendo en su frenesí crímenes que le enagenan el 
apoyo de todos los hombres honrados, que ¡alejan el ali
vio de sus males, el remedio de sus agravios y el logro del 
mismo objeto á quejispira. Todo cede delante de ella; los 
sublevados han tomado muchos castillos, han asaltado ciu 
dades, han ejecutado horribles actos de matanza; la san
gre, la destrucción, la desolación se esparcen por toda la 
faz del pais; y aquellos que han salvado su vida en hon*- 
rosas guerras, y á quienes ha perdonado la espada del 
m erodeador, caen ahora á millares bajo las hoces y  las 
horquillas de esos furiosos.

— Pero tendrán un Jefe, exclamó Alberto Denyn. ¿Se 
les ha unido algún noble ó alguna gente de las ciu 
dades ?

— Ningún noble, y hasta ahora pocos ciudadanos; pero 
de estos últimos parece que dentro de poco acudirán gran 
número á sus filas. Entretanto van mandados por un de
monio en carne humana , cuyo corazón debe poseer Sa
tanás enteramente , porque le ha dotado de talentos que 
solo emplea en fines de desolación y de ruinas. Nada per
manece en pie delante de él : no hay poder que le re
sista ; y con las rudas é inexpertas manos |de la plebe ha 
llevado á cabo empresas que habrían sido imposibles para 
e j é re i í os d i sc i p 1 i n a d os.

( Se continuará.)



Núm. 832 del inven tario .= U na posada denom inada de 
M edio, situada en el paseo del Ovalo de esta c iu d a d : con
fronta con calles de las Escalerillas , del Salvador y de las 
M urallas, casa de D. Joaquin Cazcarra y  lonja para la 
venta de v ino , pertenecien te  tam bién á los propios de d i
cha ciudad : tiene de p lanta 5,818 pies superficiales, con 
un piso bajo y  tres altos y u n  solar contiguo de 5,866 pies 
superficiales que ocupaban las cuadras. Se subastó el 
dia 23 de Setiem bre bajo el tipo de 254,250 rs. en que es
taba capitalizada, por 1 1,300 que pagaba de arriendo  Gre
gorio B lesa, y  no presentándose licitador lia sido tasada 
n u ev am en te , á v irtu d  de hundim iento  de sus c u a d ra s , en 
la cantidad de 64,000 r s . , que servirán de tipo para la su 
basta.

Núm. 838 del inven tario .=  Otra en el barrio  de San 
Julián de esta c iu d a d , y  de igual p ro cedencia ; confronta 
con carre tera  de V alencia , casa de D. Joaquin Lasheras, 
Pablo Blasco y tie rras de D. Pedro Antonio O r t in : tiene 
14,738 pies cuadrados de superficie, se halla en estado 
regular de conservación , es indivisible y está a rrendada 
á Manuel Atienza en 1,500 rs. anuales: su  vencim iento en 
fin del a c tu a l: se sacó á subasta el mismo dia que las an 
teriores , por el tipo de 50,800 rs. en que está capitalizado.

Núm. 836 del inventario . => Un molino ha rin e ro  con 
cuatro piedras, en  la partida de la A rgentera, térm ino de 
la m encionada ciudad , corrrespondien te  á sus propios: 
confronta con camino de Villaespesa, tie rras  del cap ítu 
lo y de la viuda de A cuebara; tiene 10,381 pies cuadra
dos de superficie y un  huerto  de 5 cuartillas de tierra  re 
gadío de p rim era  c la se : se encuen tra  en buen estado de 
co n servac ión , excepto las m uelas : no es d iv is ib le , y se 
halla arrendado  á Juan  Monton en  4,540 rs. anuales: su 
vencim iento  en  fin del actual. Salió á subasta el dia 23 de 
Setiem bre últim o, por el tipo de 102,150 rs. que im porta 
la cap ita lizac ió n , y  no resultando postura tendrá  lugar la 
segunda subasta por 78,800 rs., en que está tasada.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene e la r t. 6.° de la ley de desamor
tiza cion de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
carga alguna, según aparece de los antecedentes que 
obran en la C ontaduría de Hacienda pública de esta p ro 
vincia; pero si apareciese, se indem nizará á los com pra
dores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

T eruel 13 de Diciem bre de  185 5 .= P . A. del Comi
sionado principal de ven tas, José Ferraz.

A LM ERIA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, y 
en  virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , la finca s ig u ie n te :

Subasta para el dia 18 de Enero de 1856, de doce á 
u n a  de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Vicente Sebastian García y escribano D. Vicente Blanco 
V aham onde, que tendrá  efecto en las Casas consistoria
les de esta corte.

Clero.

Núm. 3 del inventario  = U n  trozo de tierra de riego 
de 5 taullas, situado en la acequia de R oa, térm ino de 
esta capital , que perteneció al cabildo catedral de la m is
ma , y paga en arrendam iento Francisco González Perez 
14 fanegas de panizo y otras 14 de cebada : ha sido capi
talizado por la Contaduría de Hacienda pública en 13,104 
reales , deducido el 10 por 100 por adm inistración, ten ien 
do presente el valor de 30 rs. por fanega de panizo y el 
de 22 rs, por la de cebada , que fija por térm ino medio 
el decenio de 1845 á 1854 para de term inar el total produc
to de 728. rs. que arro jan  las dos partidas de grano de 
dicha ren ta .

Y no habiéndose presentado proposición, ten d rá  lugar 
el segundo rem ate bajo el tipo de 33,750 rs. en  que está 
capitalizada.

No se adm itirá  postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada la finca se pagará 
en  la forma y plazos que previene el arfc. 6.° de la ley de
1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata  no se halla g ra
vada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen  en la C ontaduría principal de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Almería 8 de Diciembre de 1855. =  El Comisionado 
p rin c ip a l, Cayetano Ramírez Portocarrero,

a l i c a x t e .  t

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en  el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Enero de 1856 , de doce á 
u na  de la tarde , an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. León Miguel Muñoz, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 439 del inven lario .= S ie le  tablillas tierra, con dos 

horas y 4 y m edia azum bres de agua, térm ino de Elda, 
partido de la casa del doctor R ico , á lindes de D. Javier 
García y Pedro Juan  N avarro : son procedentes del clero 
de dicho pueblo, y están  arrendadas á María González, 
viuda por 750 rs. ánuos: se han capitalizado, con deduc
ción del 10 por 100, en 13,500 rs., que es el tipo para la 
subasta.

Núm. 448 del inven tario .= D oce  tahullas de tierra con 
5 azum bres de agua, térm ino de Elda, partido de Almafra, 
procedentes del clero de la m ism a , á lindes de Joaquin 
Maestre y Carratalá : están arrendadas á Manuel Navarro 
p or 641 rs. anuales , y se han capitalizado con deducción 
del 10 por 100 en  11,538 rs., que es el tipo para la su- 

asta.
Núm. 63 del in v e n ta r io .=  Cincuenta y una tahullas y 

tie rra  huerta  con barranca, situadas en térm ino de Roja
le s , partido  de Saavedra: contiene 71 olivos, 15 higueras 
y 2 m im b re ra s , á lindes de D. Pedro  G arc ía , cam ino de 
G u a rd am ar, ozarbe de los Hondos y de A lcudia: son pro
cedentes del cabildo catedral de O rihuela: están a rren d a
das á M argarita Gosalves por 1,500 rs. anuales: se han ca
pitalizado con deducción del 10 por 100 en 27,000 rs., que 
es el tipo para la subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

- El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta p rov incia; pero si apareciese, se indem nizará 
al com prador.

2-.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Alicante 11 de Diciembre de 1855.=Y icente Campos.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta 
provincia , y  conform e á la ley de 1.° de Mayo últim o 
é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública su
basta, en el dia y hora que se e x p resa rá , las fincas si
gu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 288 del inven tario .= U na accesoria ó cochera sin 
núm ero en la plaza de Pozuela de Jerez , procedente del 
caudal de propios de dicha ciudad , de un solo piso y 482 
pies cuadrados de terreno  : linda con casa de Doña F ran 
cisca Diaz y con la llamada del Corregidor, libre de car
gas ; tasada por los periios en 5,588 r s . , y capitalizada por 
la ren ta  de 544 rs. que produce, en 12,240 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 292 del in v en ta rio .= U n a  accesoria en Jerez , ca
lle de la Peseadería Vieja , núm . 2 antiguo y 3 moderno, 
procedente del caudal de propios de dicha ciudad ; de un 
solo piso y 168 pies cuadrados de te rren o : linda con la 
m arcada con el núm . 1 , con el cuartel y con la muralla: 
libre de cargas, tasada por los peritos en 2,131 r s . , y ca
pitalizada, por la ren ta  de 1,061 rs. que produce, en 
23,872 rs. 17 m rs ., que es el tipo por que se saca á s u -

Núm. 294 del inv en la rio .= U n a  accesoria en Jerez, ca
lle de la Pescadería Vieja, núm . 4 antiguo y 7 m oderno, 
p rocedente del caudal de propios de dicha ciudad ; de dos 
pisos y 150 pies cuadrados de terreno : linda con las m ar
cadas con los núm eros 9 y 5: libre de cargas : tasada por 
los peritos en 1,329 r s . , y capitalizada, por la renta de 
720 rs. que p roduce, en 16,200 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 295 del in v en ta rio .= U n a  accesoria en Jerez, ca
lle de la Pescadería Vieja , núm . 5 antiguo y 9 moderno, 
procedente del caudal de propios de dicha c iu d ad ; de do£ 
pisos y 138 pies cuadrados de te rreno : linda con las m ar- 
badas con los núm eros 7 y 11 y con la m uralla: libre de 
cargas: tasada pordos peritos en 2,288 r s . , y capitalizada 
por la ren ta  de 660 rs. que produce, en  14,850 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 298 del inventar io.«=Una accesoria en Jerez, ca
lle de la Pescadería V ieja , núm . 8 antiguo y 15 m oderno, 
procedente del caudal de propios de dicha c iu d a d ; dedos 
pisos y 163 pies cuadrados de te r re n o : linda con las m ar
cadas con los núm eros 13 y 17: libre de cargas: tasada 
por los.peritos en 3,014 rs. 23 m rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 780 rs. que produce, en 17,550 rs., que es el Jipo 
por que se saca á subasta.

En el aprecio dé la  finca que precede está com prendi
do el segundo piso de la accesoria núm . 13 que se enage- 
na con esta.

Núm. 300 del inv en ta rio .= U n a  accesoria en Jerez, ca
lle de la Pescadería Vieja, núm . 10 antiguo y 12 moderno, 
procedente del caudal de propios de dicha c iu d ad , de uno 
y medio piso y 572 pies cuadrados de terreno: linda con 
la m arcada con el núm . 10, con la pescadería y carnice
ría : libre de ca rg as: tasada por los peritos en 8,705 rs. 11 
m araved ís,y  capitalizada, por la renta  de 2,610 rs. que 
p roduce, en  58,725 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 302 del invenlario.=-=Una accesoria en  Jerez, ca
lle de la Pescadería V ieja, núm . 12 antiguo y 8 m oderno, 
procedente del caudal de propios de dicha ciudadad; de 
un  solo piso y 175 pies cuadrados de te rreno : linda con 
las marcadas con los núm s. 10 y 6: libre de cargas: tasa
da por los peritos en 2,039 rs. 23 m rs ., y capitalizada, por 
la renta  de 540 rs. que p ro d u ce , en 12,150 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 304 del inventario  ==Una accesoria en Jerez, ca
lle de la Pescadería Vieja, núm . 14 antiguo y 4 y 2 mo
dern o , procedente del caudal de propios de dicha ciudad; 
de un  solo piso y 882 pies cuadrados de terreno: linda con 
otra marcada con el núm . 6 y con la carnicería y pesca
dería: libre de cargas: tasada por los peritos en 12,835 rs., 
y capitalizada, por la ren ta  de 1,319 rs. que p roduce, en 
20,677 rs. 17 m rs., que es el tipo por que se saca á su 
basta.

No se adm itirán posturas que no  cubran el tipo de 
la subasta. ?

El precio en que fueren rematadas se pagará en la fo r
ma y plazos que previene el árt. 6.° de la ley de 1,° de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en  la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 13 de Diciembre de 1855 .=F rancisco  Ruiz 
Amayo.

SEV IL L A .

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in cia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo últim o é in s
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en 
el dia y  hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el p recedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 105 del inven tario .= U na casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle R endona, núm . 3 , que perteneció á la h e r
m andad de Animas del Sagrario en el el Sa lvador, -cons
ta su área de 145 varas cuadradas , d istribuidas en p lan 
ta baja , piso principal y m irador : no tiene cargas que 
afecten la venta : está arrendada en 480 r s . : ha sido capi
talizada por la Contaduría de provincia en 10,800 rs., y los 
peritos que declaran su fábrica en últim a vida la han  
apreciado en 1 1,560 rs.

Núm. 135 d e lin v en ta rio .= O lra  id. en id., calle de Santa 
Rufina, núm . 1, que perteneció á la herm andad y ánim as 
de Omnium Samtoruni de la m isma: linda por la derecha 
con casa de la señora viuda^ de Meló, y por su izquierds 
con otra de D. Francisco Sánchez: consta su área de 1,080 
p ies , distribuidos en planta b a ja , piso p rinaipal, m ira
dor y azotea: nó tiene cargas que afecten la venta : se ha
lla arrendada en 960 rs. a n u a le s : ha sido tasada por los 
peritos, que declaran su fábrica en tercera y últim a vida, 
en 18,000 rs., y  la Contaduría la ha capitalizado en 21,600 
reales.

Núm. 207 del in v cn tario .= O tra  id. en id ., calle de la 
Inquisición V ieja , núm . 36, que perteneció á la orden ter
cera de Siervos de María en San Marcos de la misma: l in 
da por la izquierda con el núm . 8 y por la derecha con el 
núm. 10: consta su área de 74 varas cuadradas, d istribu i
das en planta baja, piso principal y m irador: no tiene 
carga que afecte la venta: está arrendada en 360 rs. anua
les: ha sido capitalizada en 8,100 rs., y los peritos , que 
declaran su fábrica en últim a vida , la han  apreciado en
18,000 rs.
• Núm. 213 del inven íario .= O tra  id. en id., calle Bizco

chos, núm . 7 , que perteneció á la capellanía de Beatriz 
Caseres, en San Isidoro: linda p o r  la derecha con casa de 
la viuda de Andrés Ortega , y  por la izquierda con otra 
de su misma procedencia; consta* su área de 250 y dos te r
cias varas, distribuidas en su única plañía b a ja : no tiene 
cargas: está a rrendada en 580 rs. 6 'mrs.:yha sido tasada 
por los peritos, que declaran su fábrica en últim a vida, 
en 10,125 r s . , y la Contaduría la ha capitalizado en 13,353 
reales 33 m rs. ‘ ~ ¡

Núm. 26! del in v en ta rip .= 0 tra  id. en id ., calle de la 
Albóndiga, núm . 1, que perteneció á la herm andad del 
Santísimo de S e ten il: linda por la derecha con la del n ú 
m ero 2 ,  de D. Salvador M arín, y por la izquierda con 
el núm . 19 de la calle de Santa Catalina: consta su área de 
181 p ie s , distribuidos en su planta b a ja , piso principal, 
segundo y  azotea: no tiene cargas que afecten la venta: 
está arrendada en 912 r s . : los peritos que declaran su fá
brica en tercera vida la han  apreciado en 7,830 r s . , y la 
Contaduría la ha capitalizado en 20,520 rs.

Núm. 264 del inven tario .= O lra  id. en id. calle Larga 
de los Hum eros, núm . 17, que peí teneció á la herm andad 
del Dulce Nombre de San Francisco: linda por la derecha 
con casa del Estado, y por la izquierda con otra del ca
bildo catedral: consta su área de 68 varas y  dos tercios, 
distribuidas en planta b a ja , entresuelo , piso principal y 
m irador: no tiene carga: está arrendada en 480 rs. anua
les: ha  sido capitalizada en 10,800 r s . , y los peritos, que 
declaran su fábrica en segunda v id a , la han  apreciado en 
11,140 rs.

Núm. 486 del inventario.=*Otra id. en id , calle Abajo, 
en los Humeros, núm . 29 , que perteneció ai convento de 
San José de la misma : linda por la derecha con el núm ero 
30 , de D. Antonio Romero, y por la izquierda con el 28 
de D. Manuel Maldonado: consta su área de 1,265 pies, 
distribuidos en piso bajo y principal: no tiene carga: 
está arrendada en  276 rs. a n u a les : la Contaduría la ha ca
pitalizado en 6,210 rs., y los peritos, que declaran su fá
brica en tércera y últim a vida , la han  apreciado en 13,300 
reales.

Núm. 499 del in v cn tario .= O tra  id. en i d . , calle Bu
trón , núm . 12, que perteneció al conxei)to de la T rin idad 
de Jerez de los Caballeros: linda por la derecha con el n ú 
m ero 13 , de Doña Josefa Villarba , y por la izquierda con 
otra de la misma procedencia : consta su área de 1,580 
pies , distribuidos en planta baja , piso principal y azotea: 
no tiene cargas: está arrendado en 600 rs. anuales, ha 
sido capitalizada en 13,500 r s . , y  los peritos, que declaran 
su fábrica en tercera vida, la han  apreciado en 17,250 
reales.

Núm. 531 del inven lario .= O tra  id. en i d . , calle de la 
Cestería , núm . 10 , que perteneció á la extinguida cole
gial del Salvador de la misma : linda por la derecha con 
otra del c le ro , y por la izquierda con u n  almacén de Don 
José E cala: consta su área de 612 p ie s , distribuidos en 
planta baja , piso p rincipal, azotea y un cuarto  mirador: 
no tiene cargas: está arrendada en 780 rs. : ha sido tasa
da por los peritos, que declaran su fábrica en segunda y 
tercera v id a , en 16,600 r s . , v capitalizada en 17,550 
reales.

Estas fincas, aunque pertenecientes al clero, se han  
tasado con arreglo á la Real orden de 10 de Setiem bre u l
tim o, por ignorarse sus linderos y otras circunstancias, 
para exactitud del anuncio.

No se adm itirán  posturas que no cubra nel tipo dé la  
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagara 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
Carcva al mi na , según resulta de los antecedentes queexis- 
ten&en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 10 degDiciembre de 185o.=E\ Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

SALAM ANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley do 1.° de M ayoé instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta , en el diá y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro
pio sitio.

Beneficencia.

Números 23 , 24 y 25 del inventario.==El térm ino re 
dondo , denom inado Montalvo Mayor , en el distrito m u 
nicipal de Tejares, que perteneció á la casa-hospicio de 
esta ciudad: está arrendado á diferentes sugetos en cinto 
porciones, denom inadas Mo.ntalvos núm . 1.°, 2.°, 3.°, &c.; 
y en atención á las circunstancias del terreno, han sido

declaradas indivisibles por los peritos y tasada cada una 
en la forma siguiente :

Montalvo núm . 4.° Ocupa u n a ’ superficie irregular, 
de cabida de 700 huebras de 400 estadales de marco Real: 
linda por Este con térm ino d e -T o a re s ; por Oeste con la 
porción núm . 2.°; por Norte con la calzada de Ciudad- 
Rodrigo y térm ino de la.Salud , y por Sur con la calzada 
de Muñovela y las porciones núm eros 3.°, 4.° y 5." : no 
tiene árbol ni tiene edificio alguno y se aprovecha solo á 
pasto : está arrendada á Francisco Benito, por la cantidad 
de 957 rs. cuyo arriendo vence en 30 de Abril de 1856, 
capitalizado por la Contaduría en 17,226 rs., y tasado por 
los peritos en 1,200 rs. en ren ta  anual y  en 22,000 reales 
en ven ta , por cuya últipá^ cantidad se saca á subasta con 
arreglo al art. 179 de la instrucción.

Montalvo núm. 2.°=O cupa una superficie de 800 hue
bras de 400 estadales : linda por Este con la porción n ú 
mero 1.°; Oeste con la núm . 3.° y terreno agregado al m e
són de la Golpejera; Sur con las núm eros 3 /  y 4.°, y Nor
te con la calzada de Ciudad-Rodrigo y térm inos de D oñi- 
nos y Cabrasm alas: no tiene árbol ni edificio a lg u n o , y 
se aprovecha solo a pasto: está arrendada, juntam ente con 
los núm eros 3? y 4?, a D. Manuel y D. Antonio Cobaleda 
por le cantidad de 6,600 rs. anuales, cuyo arriendo vence 
en 30 de Abril de 1856: tasado por los peritos en 1,600 
reales en ren ta  anual y en 29,000 rs. en venta, y capita
lizado por la Contaduría al respecto de la renta calculada 
por aquellos: importa 28,800 rs., en cuya v irtud , y con 
arreglo ál art. 179 de la instrucción , se saca á subasta por 
los S9,000 rs. de la tasación.

Montalvo núm. 4.°=Ocupa una extensión de 450 hu e
bras de 400 estadales: linda por Este con la porción n ú 
m ero 5.°; Oeste la raya del palacio; Sur con las de Salva- 
dorique y Sanchoviejo , y Norte con las porciones n úm e
ros 2.° y 3.8: no tiene árbol n i edificio a lg u n o , y se apro
vecha solo á pasto: está a rrendado , jun tam ente  con los 
núm eros 2.° y 3.a , á D. Manuel y D. Antonio Cobaleda 
por la cantidad de 6,600 rs., cuyo arriendo vence en 30 de 
Abril de 1856: tasado por los peritos en 900 rs. en ren ta  
anual y en 17,000 rs. en venta , y capitalizado por la Con
taduría al respecto de la renta calculada por aquellos: im 
porta 16,200 rs ., en cuya v irtud , y con arregló al a rt 179 
de la instrucción , se saca á subasta por los 17,000 rs. de 
la tasación.

Núm. 14 del inventario .—La yugada de labor denom i
nada Montalvo Mayor, núm . 2.°, de las agregadas al tér
mino conocido por el expresado nombre , sita en térm ino 
de esta capital. Ocupa una extensión de 50 fanegas en 
sem b rad u ra , de las que 16 son de segunda calidad , y las 
34 de tercera: linda por Sueste con los núm eros 3.° y 4.°; 
por Sudoeste con el núm . 6.°; por Noroeste con cam ino 
de Muñovela , y Nordeste con la prim era yugada : está ar
rendada á José Antonio González y com pañeros, por la 
cantidad de 38 fanegas de tr ig o , cuyo arriendo vence en
1.° de Mayo del año próxim o; las que reducidas á m etáli
co á 24 rs. fanega , que es el precio medio que en el últi
mo decenio tuvo el trigo en el partido de la cap ita l, y ca
pitalizada por la Contaduría importa 16,416 rs. v n . , y ha
biendo sido tasada por los peritos en 900 rs. en renta 
anual , y en venta en 18,864 r s . , se saca á subasta por 
esta últim a cantidad , con arreglo al art. 179 de la in s 
trucción.

Núm. 15 del inven tario .=L a yugada de labor denom i
nada Montalvo Mayor, núm . 3.° de las agregadas al térm ino 
conocido por expresado nom bre , sita en el térm ino de 
esta capital. Ocupa una extensión de 51 fanegas de sem 
bradura, de las que 25 son de segunda calidad y las res
tantes de tercera. Linda por Surdeste , con la calzada del 
Zurguen que va á Áldeatejada ; por Nordeste , con la yu
gada núm . 1.°; por Noroeste , con la núm. 2.°, y por Su
roeste con la núm. 4.° Está arrendada á Dámaso Cayetano 
en la cantidad de 44 fanegas de trigo anuales , cuyo a r
riendo venció en 15 de Agosto últim o, continuando por 
la tácita; las que reducidas á metálico á 24 rs. fanega, 
que es el precio medio que en el último decenio tuvo el 
trigo en este partido , y capitalizada por la Contaduría, 
importa 19,008 r s . , y habiendo sido tasada por los peritos 
en 1,100 rs. en renta , y en venta en 22,400 r s . , se saca á 
subasta por esta última cantidad , con arreglo al art. 179 
de la instrucción.

Núm. 16 del inven tario .= L a yugada de labor denom i
nada Montalvo Mayor, núm. L° de las agregadas al térm i
no conocido por expresado n om bre, sita en térm ino de 
esta capital. Ocupa una extensión de 50 fanegas y  100 es
tadales, y linda por Nordeste con la yugada núm. 3.°; por 
Noroeste con la núm. 5.°; por Suroeste con la núm . G.°, y 
Sudeste con el camino de Aldeatejada. Está arrendada á 
Dámaso Cayetano -por la cantidad de 20 fanegas de trigo 
anuales , cuyo arriendo venció en 15 de Agosto último, 
continuando por la tá c ita ; las que reducidas á metálico á 
24 rs. fanega , que es el precio medio que en el último de
cenio tuvo el trigo en este partido, y capitalizada por la 
Contaduría, importa 11,624 r s . ; y habiendo sido lasada 
por los peritos en 780 rs. en renta y en 22,000 en venta, 
se saca á subasta por esta última cantidad con arreglo al 
art. 179 de la instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda publica de esta provin^ 
cía; pero si aparecieren , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 11 de Diciembre de 1855.=*Fausto María 
de Arriaga.

VALEN C IA .

Por providencia del Sr. G obernador de la pro
vincia , y en virtud d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el mismo 
sitio.

Clero.

Núm. 523 del ínventario.=»Yeinticinco hanegadas, y un 
cuartón de tierra huerta  y una casa , en térm ino de R u
zafa , partida de M onteolivét, que pertenecieron al con- 
vento de religiosas del Corpus Chisti de esta ciudad : lin
dantes con eí edificio convento de San Vicente de Paul, 
tierras del colegio de niños de San Vicente Ferrer, y ace
quia de Rovella : están tenidas seis de dichas hanegadas al 
dominio m ayor y directo de la cofradía del gremio de Pe- 
raires , con censo de una libra, 8 suel.dos de pensión anua: 
están arrendadas a Vicente Lluch por 3,688 rs. al año,bajo 
cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad líquida de 
66,384 rs. v n . , por laque  se sacan á subasta.

Núm. 203 del inventario .=C uarcnla  y dos hanegadas 
cíe tierra huerta  V una alquería, en térm ino de Campanar, 
partida de Bandechats , que pertenecieron á la parroquia 
de los Santos Juanes de esta ciudad , lindantes con la ace
quia de Mahuella y tierras de D. Francisco Marques. Se 
hallan afectas á las cargas siguientes: un  censo de 15 suel
dos de pensión anua al poseedor del beneficios en la par. 
roquia de Santo T om as, invocación de San B ernabé; otro 
de una libra, 10 sueldos anuales al beneficio, en la parro
quia de San A n d ré s , invocación de Santa Clara , y una 
pensión anual de 376 rs. 16 mrs., para una corrida á los 
enfermos def hospital general: están arrendadas á José 
Lleonar por 6,463 rs. 16 mrs. bajo cuyo tipo se han 
capisalizado en la cantidad líquida de 62,342 rs. 16 m ara
vedís, por la que se sacan á subasta.

Núm. 615 del inven tario .= T rein la  y seis hanegadas 
de tie rra  huerta  en la vara de la calle de Murviedro, ex
tram uros de esta ciudad, partida de Carpesa, que pe rte 
necieron á la parroquia de los Santos Juanes de la misma: 
lindantes con tierras de D. Juan  Martínez Vallejo y la 
acequia de Tormos: no se hallan afectas á carga alguna: 
están arrendadas por 2,710 rs..20 mrs. ánuos , á F rancis
co Vicente, bajo cuyo tipo se han capitalizado en la can
tidad líquida de 48,790 rs. 20 mrs., por la que se sacan á 
subasta.

Núm, 335 del invenlartá!~=Veinte y cuatro hanegadas 
de tierra huerta y  una alquería en térm ino de Ruzafa, 
patidade  la Punta Seca, que pértenecieron á la parroquia 
de los Santos Juanes de esta ciudad : lindantes con tierras 
del clero de San Lorenzo, de D. Peregrin Meliana y la 
dehesa: están gravadas con una pensión de 1,505 rs. 30 
maravedís ánuos al hospital general de esta propia c iu
dad , para cuatro comidas: se hallan arrendadas á José 
Sinisterra por 2,017 rs. 30 mrs. al año, bajo cuyo tipo se 
han capitalizado en la cantidad líquida de 36,321 rs. 30 
m aravedís, por la que se sacan á subasta.

Núm. 322 del inventario. =  Diez y siete hanegadas da 
tierra huerta en térm ino de R uzafa, partida de Melilla, 
que pertenecieron á la parroquia de Santa Catalina de esta 
ciudad: lindantes con tierras de la misma procedencia y 
de los herederos de José A parici; están tenidas al dominio 
mayor y directo del hospital general y censo ánuo de 3 l i
b ras, 15 sueltos, 4 diñeros; y asimismo están afectas á 
un censo muerto de 11 sueldos de pensión anua al bene
ficio núm . 27, en la parroquia de San Andrés de esta pro
pia ciudad: se hallan arrendadas á Mariano Peris por 1,204 
reales 24 m rs . , bajo cuyo tipo se han capitalizado en la 
cantidad líquida de 21,684 rs. 24 m rs., por la que se saca 
á subasta.

Núm. 323 del in v en tario .^V ein te  y dos hanegadas de 
tierra huerta y una alquería en término de Ruzafa , p a rti
do de Melilla , que pertenecieron á la parroquia de Santa 
Catalina de esta ciudad : lindantes con tierras de la misma 
procedencia v de los herederos de José ApaFici: se hallan 
afectas , en unión con las de l expediente anterior, á los

censos que allí se expresan, y que se cargan á dicha fin- 
, ca , vendiéndose esta l ib re : están arrendadas á Vicente 
Sabater y Ballester , m enor, por 2,017 rs. 30 m rs . , bajo 
cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad líquida de 
36,321 rs. 30 m rs . , por la que se sacan á subasta.

Núm. 211 del in v en ta n o .= V e in te  y siete hanegadas 
de tierra huerta  y una alquería en térm ino de Campanar, 
partido del Cremador, que pertenecieron á la parroquia 
de San Nicolás de esta c iu d ad : lindantes con tierras de la 
misma procedencia, y  las de D. Antonio Zacarés: no es- 
tan afectas á carga a lg u n a : se hallan arrendadas á Magda
lena Benlloch y Bautista Noguera por 3,312 rs. 32 mrs. al 
año , bajo cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad lí
quida de 59,632 rs. 32 m rs. v n . , por la que se sacan á 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.® de la ley de Amorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que evisten en la Contaduría principal de Hacienda 
pública; de esta provincia pero si apareciese se indem ni
zará al com prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Valencia 12 de Diciembre de 1855 .= Joaquin Calalá.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora 
que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el propio 
sitio. o

' Clero.

Santuario de Nuestra Señora de Arcos en A Iba late del 
Arzobispo.

Núm. 1,668 del in v en ta rio .= U n a  h e red ad , en dicho 
Santuario, de 10 jun tas de a ra r: es la segunda suerte  de 
las seis en que está dividida la f in c a : confronta por el 
Norte con cam ino de A riñ o ; por Oeste con el rio; Medio
día con brazal y ribazo que corre de a rriba  ab a jo , en el 
que hay una higuera , y por el Poniente con el camino de 
Ariño, que está debajo del barranco de San Miguel. Tiene 
73 o livos, 67 m o rera s, una higuera y 460 chopos: es tier
ra  de prim era ca lid ad : se ha tasado en 24,000 rs., y ca
pitalizado por la Coutaduría, sobre 1,600 rs. que vale en 
renta , en la cantidad de 28,800 rs., que serv irán  de tipo 
para la subasta.

Núm. 1,668 del inventario .=»O tra de 8 ju n ta s , que es 
la tercera suerte : confronta al Norte con brazal y ribazo, 
en el que hay una higuera; al Oeste con el rio; al Medio
día con brazal que hay sembrado de alfalfa y  ribazo que 
corre hasta el rio , y  al Poniente con cam ino debajo del 
barranco de San Miguel: t ie n e 28 olivos, 96 m oreras y  90 
chopos: es tierra de prim era calidad: está tasada en 18,780 
re a le s , y capitalizada en 21,832 r s . , por que sale á subas
ta , sobre 1,214 rs. que vale en renta.

Núm. 1,668 del inventario. =  Otra de 6 jun tas y media, 
que es la cuarta suerte: confronta al Norte con b ra za l; aí 
Oeste con r io ; al Mediodía con una señal que hay en un 
ribazo que corre de arriba á b a jo , en el que se halla una 
m orera a b ie r ta , y al Poniente con camino de Ariño : tie
ne 2 olivos, 53 m oreras y 40 chopos: es tierra de p rim e
ra  calidad: está tasada en 14,060 r s . , y  capitalizada sobre 
980 rs. que vale en re n ta , en la cantidad de 17,640 rs., 
que serv irán  de tipo para la subasta.

Núm. 1.668 del inv en ta rio .= O tra  de 11 juntas de a rar 
que es la q u in ta  suerte: confronta al Norte con el ribazo 
que hay una morera abierta ; al Oeste con el rio ; al Me
diodía con sendero que sube por delante del h u e rto , y 
corre hasta el r i o , y al Poniente con campo secano del 
mismo: tiene 18 olivos, 133 m oreras y 76 chopos : es tier
ra  de segunda calidad : está tasada en 25,600 r s . , y capi
talizada , por 1,790 rs. que vale en  r e n ta , en  la cantidad 
de 32,220 r s . , por que sale á subasta.

Núm. 1,668 del in v en ta rio .= O íra  de 3 jun tas y media: 
en las que está incluido el huerto , y es la sexta suerte, 
confronta al Norte con el camino que pasa por delante del 
huerto; al Oeste con el rio; al Mediodía con cañar y m on
te común , y  al Poniente con Cabezo de Flores : tiene 31 
m oreras , 60 árboles frutales , 50 cepas y 36 chopos , con 
una porción de c a ñ a r : es tierra  de segunda calidad : está 
tasada en 9,240 r s . , y capitalizada , por 646 rs. que vale 
en r e n ta , en la cautidad de 11,628 rs. que serv irán  de ti
po para la subasta.

Núm. 1,669 del inven tario.=*Un campo secano, llama
do Barranco de San M iguel, situado en dicho térm ino y 
dividido en seis suertes :

1 a prim era consiste en dos jun tas de a r a r , llamada 
Hornillo; confronta con el mojon de Ariño y m onte co
m ún de A lbalate: tiene 57 olivos: está tasada en 10,200 
reales, y capitalizada, por 612 rs. que vale en re n ta , en 
la cantidad de 11,016 r s . , por que sale á subasta.

La segunda tiene dos jun tas de a ra r  con 82 olivos: lin 
da con el m onte común que divide la suerte  an terio r, ca
m ino que va de Orta al santuario  por abajo y monte co
m ún por ambos lados: está tasada en 9,400 r s . , y , por 
564 rs. que vale en r e n ta , se ha  capitalizado en 10,152 rs., 
por que sale á subasta.

La tercera tiene dos jun tas de a ra r con 80 olivos: con
fronta por arriba con dicho camino de Orta que va al san
tuario , m ontes comunes por amhos lados y  segundo r i 
bazo debajo de la calzada g ra n d e : está tasada en 9,400 rs., 
y capitalizada , por 564 rs. que vale en r e n ta , en 10,152 
reales por que se subasta.

La cuarta tiene dos juntas de a ra r  con 93 olivos: con
fronta por arriba con el ribazo del segundo bancal de la ’ 
calzada g rande, por ambos costados con m onte, y  por 
abajo con un bancal llamado de L am is: ha sido tasada en
10,000 r s . , y capitalizada por la Contaduría sobre su va
lor en ren ta  de 600 r s . , en la cantidad de 10,800 r s . , que 
servirán de tipo para la subasta.

La quinta suerte se compone de dos jun tas de a rar con 
76 o livos: linda por arriba  con el ribazo que va al b an 
cal de Lamí (siendo este de esta suerte): por abajo con 
camino de Ariño y montes por ambos lados: ha sido ta
sada en 9,500 r s . , y capitalizada, por 570 rs. que vale en 
ren ta , en la cantidad de 10,260 r s . , por que sale á su 
basta.

La prim era suerte de la finca n ú m .. . .  y la sexta de la 
precedente son de m enor cuantía.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor- 
izacion de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que obran"en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cueitfa del rem atante.

Teruel 13 de Diciembre de 185o.=Por A. del Comi
sionado principal de ventas, José Ferraz.

M A D R I D .

Clero.

En virtud de providancia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.® de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas sig u ien tes:

Subasta para el 22 de Enero de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Eulogio Barbero 
Q uintero , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Mayor cuantía.

Núm. 55 del reg is tro .= U na casa sita en Alcalá de He
nares y su calle d é la s  Beatas, núm . 2 antiguo y 2 moder
no , que perteneció ai cabildo de Animas de Santa María, 
Consta de planta baja y principal , distribuida en varias 
habitaciones. Su perím etro forma un  polígono irregular 
de nueve lados , que comprende una superficie de 3,537 
pies cuadrados. Dicha superficie encierra  tam bién un  pa
tio eon pozo y pila de piedra. Su principal construcción 
consiste en fábrica ó machos de ladrillos, y algunos ta
piales de tierra ; la puerta  dé entrada de sillería; los pa - 
v i inventos de rasilla , y el portal y  palio em pedrados; a r
m aduras de par y picadero , y las rejas que dan á la ca
lle éon hierros y cristales : todo en m ediano estado. Tasa
da en 11,517 rs. 17 m rs.', y capitalizada , por la renta de 
600 t s , que produce, en 13,500 rs. v n . , por cuya can ti
dad se saca á subasta,

Menor cuantía.

Núm. 56 del reg is trp .=O tra  casa' en dicha ciudad y 
su calle Ancha, núm . 16 an tiguo , 14 'm oderno , de la 
misma procedencia, Consta de planta baja y p rin c ip a l, con 
varias habitaciones. Su perím etro forma un  polígono i r 
regular de cuatro lados, que com prende una  superficie 
de 10,614 pies cuadrados. Dicha superficie encierra tam 
bién un corral, cón pozo de aguas claras y tinaja. Su p r in 
cipal construcción consiste en fábrica de ladrillo en la 
m ayor parte ; suelos de rasilla en unos y entablados 
otros; cám aras; algunas rejas de f ie rro ; arm aduras á dos 
ag u as , por hilera todo.en b u en  estado. Capitalizada , por 
la renta  de 360 rs. que p ro d u ce , en 8,100 r s . , y tasada 
en 8,698 rs. v n ., por cuya cantidad so saca á subasta.

Núm. 57 deí registro,¿«Otra casa en dicha ciudad y  
calle de la E ncom ienda, núm . 16 m oderno , de  la rofema 
procedencia. Consta de u n  solo piso, con varias h ab ita ré is  
nes. Su perím etro forma un  rectángulo, q u e m e d id o  geo^ 
m étricam ente , com prende una superficie de 2,522 pies 
cuadrados. Dicha superficie encierra tam bién u n  g ra n  
co rra l, con pozo y pila de piedra; cám ara y algunos te
chos á bovedilla; arm adura á dos aguas de par y picade
ro. Su principal construcción es de fábrica ó m achos de  
ladrillo y tapiales de t ie r ra ; algunas puertas y ventanas 
de m adera, sin  cristales ni fierros: todo en mediano es
tado. Tasada en 2,408 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 
180 rs. que produce, en 4,050 rs. v n . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 58 del registro. =»Otra casa en dicha ciudad y su  
calle de las Anim as, núm . 6 antiguo ,1 1  m oderno, de la 
misma procedencia. Consta de una  sola p la n ta , con va
rias habitaciones. Su perímetro forma u n  trap ec io ,q u e  
medido geométricam ente , com prende una superficie de 
2,256 pies cuadrados. Dicha superficie encierra  tam bién 
un  c o rra l , con pozo de aguas claras y pila de p ie d ra ; cá
mara,; techos á bovedilla , y  arm adura á dos aguas de par 
y picadero. Su principal construcción consiste en fábrica 
ó machos de ladrillo y tapiales de t ie r ra : algunas puertas 
y ventanas sin cristales n i hierros : todo en m uy m ediano 
estado. Tasada en 4,718 rs. 20 m rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 260 rs. que produce, en 5,850 rs. vn. por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 59 del reg is tro .= O tra  casa en dicha ciudad 
y su  calle A n ch a , núm . 8 an tig u o , 13 m oderno , de igual 
procedencia. Consta de solo planta baja con varias habi
taciones, todas arruinadas. Su perím etro forma u n  rec
tángulo cuya superficie es de 3,360 pies cuadrados. Tasa
da en 1,950 rs. y capitalizada por la renta de 240 rs. 
que produce, en 5,400 rs. vn., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 61 del registro.= Otra casa en dicha ciudad, y su 
calle de las A nim as, núm . 3 antiguo, 5 m oderno , de la 
misma procedencia. Consta de una  sola planta con varias 
habitaciones. Su perím etro forma un  polígono irregular 
que medido geométricamente , comprende una superficie 
de 1,536 pies cuadrados. Dicha superficie encierra tam 
bién  u n  corral con pozo y  tinajón , cámara , desván p e r
dido, arm adura á dos aguas de par y picadero. Su p rin 
cipal construcción es de fábrica ó machos dé ladrillo y  
tapiales de t ie r r a ; algunas puertas y ventanas de ma
dera, sin cristales ni h ie r ro s : todo en mediano estado: 
tasada en 2,308 rs.,, y capitalizada por la renta de 200 
reales que produce, en 4,500 rs. vn., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 63 del registro.*=Otra casa en dicha ciudad y su  
calle de la Encomienda , núm  11 .m o d ern o , de la  misma 
procedencia. Consta de u n  solo piso con varias habitacio
nes. Su perím etro forma un rectángulo que com prende 
una  superficie de í , 980 pies cuadrados. Dicha superficie 
encierra tam bién un  gran corral con pozo de m edianería 
y pila de piedra de una sola pieza , c ám ara , arm adura á 
dos aguas de par y picadero: los m uros son de m achos 
de ladrillo y tapiales de tierra , puertas y ventanas de ma*¿ 
dera sin cristales n i v idrios, el hogar con su cam pana 
correspondientes: todo en  mediano estado , Tasada en  
3,146 rs. v n . , y capitalizada, por la ren ta  de 280 rs. que 
produce, en 6,300 rs. vn ., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 64 del reg is tro .= O tra  casa en dicha ciudad y 
su calle de los C oches, núm . 22 an tig u o , 30 moderno, dé 
igual procedencia. Consta en parte de solo planta baja, y 
el resto de baja y principal, distribuidas en varias habí-» 
taciones. Su perím etro forma un  trapecio, que medido 
geom étricam ente, comprende una superficie de 3,325 pies 
cuadrados. Dicha superficie encierra tam bién un buen  
corral con pozo y pila de piedra. Su principal co n stru c 
ción consiste en fábrica ó machos de ladrillo y tapiales 
de tierra r arm adura á tres aguas de p a r y p icad ero , al
guna cám ara , puertas y ventanas de madera bastante dé* 
terio radas, otro pozó en el p o rta l, lodo en m ediano es
tado. Tasada en 6,525 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 
365 rs, que produce, en 8,213 rs. v n . , por cuya cantidad 
se saca á subasta. * •

Núm. 65 del reg istro .= O tra  casa en dicha ciuda-J y su 
calle de la R edondilla, núm . 3 antiguo 2 modern , de 
igual procedencia. Consta de planta baja y prin c ip a l, con 
varias habitaciones. Su perím etro forma un polígono ir
regular de ocho lados, que comprende una superficie de 
1,575 y medio pies cuadrados. Dicha superficie encierra  
tam bién dos corrales, uno con pozo de m edianería y pila 
de piedra. Su principal construcción consiste en machos 
de ladrillos y tapiales de tierra; los techos de bovedilla, 
y  pnertas y ventanas correspondientes , sin  cristales n i 
vidrios: todo en mediano estado : arm adura á dos aguas 
de par y picadero. Tasada en 4,700 rs., y capitalizada, 
por la renta de 260 rs. que produce, en 5,850 rs. v n .,p o r 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 66 del reg is tro .= O tra  casa en  dicha ciudad y su  
calle de Talamanca, núm. 13 antiguo, 26 moderno, de la 
misma procedencia. Consta de planta baja con varias ha 
bitaciones. Su perím etro forma un  polígono irregular de 
cuatro lados que com prende una superficie de 7,543 y m e
dio pies cuadrados. Dicha superficie encierra también un 
corral con pozo de aguas claras y su pila de p ie d ra ; un 
trozo de la m edianería del corral d estru ido : portal em pe
drado , puertas y ventanas de m adera sin  cristales ni vi
d rios: todo en mediano estado. Tasada en 3,906 r s . , y ca
pitalizada, por la ren ta  dq240 rs. que produce, en 5,400. 
reales vellón , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 67 del reg is tro — Otra casa en dicha ciudad y su 
calle de C hapinería, núm . 1 antiguo, 14 m oderno, de la 
misma procedencia. Consta de un  solo piso á teja vana. 
Su perím etro forma un  polígono de cuatro lados que com
prende una superficie de 1,650 pies cuadrados. Dicha su 
perficie encierra tam bién u n  corral con pozo de aguas 
claras y su pila de piedra j*ota. Su construcción es de 
barro en mal estado: tasada en 1,836 rs. 17 m rs ., y ca
pitalizada, por la renta de 130 rs. que produce, en  2,923 
reales vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 68 del reg is tro .= O tra  casa en dicha ciudad y su 
calle de las F lo re s , núm eros 9 y 10 an tiguos, A 5 m oder
no, de la misma procedencia: consta de planta baja con 
varias habitaciones, su perím etro forma un polígono ir 
regular de cuatro lados que com prende una superficie de 
3,996 pies cuadrados. Dicha superficie encierra  tam bién 
un  pozo de aguas claras de m ed ianería , con tinaja. Su 
principal construcción consiste en fábrica ó machos de la- 
drilo y tapiales de t ie r ra ; arm adura p a r , h ilera á dos 
ag u as; puertas y ventanas de m adera, sin  cristales n i v i
drios ; cámara cubierta ; la m ayor parte de todo en mal 
estado: tasada en 3,300 r s . , y capitalizada , por la ren ta  
de 212 rs. que p ro d u ce , en 4,770 rs. v n . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 70 del reg is tro .= O tra  casa en dicha.ciudad y su  , 
calla del Corral d a la  Condesa, núm . 1 antiguo, 1 m oderno 
de igual procedencia :consta de planta baja"y principal con 
varias habitaciones: su perím etro forma un  polígono ir 
regular de seis lados, q u e , medido geométricamente, 
comprende una superficie de 253 pies y m edio: su p rin 
cipal construcción consiste en fábrica ó machos de ladri
llo y  tapiales de t ie r ra ; algunas puertas y ventanas s in  
cristales ni hierros; arm adura á dos aguas; techos á bo
vedilla; suelos con ra silla : todo en estado de ru in a : tasada 
en 1,012 rs. 17 m rs., y capitalizada, por la renta de 140 
reales que produce, en  3,150 rs, vn., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 71 del reg istro .= O tra  casa en  dicha ciudad y su 
calle del R ojo, núm . 6 an tiguo, 8 moderno, de igual p ro 
cedencia : consta de planta baja y p rin c ip a l, con algunas 
cám aras ó desvan perd ido , distribuido en varias habita
ciones: su perímetro forma un  trapecio , que medido 
geom étricam ente, com prende una superficie de 1,177 
y medio pies cuadrados. Dicha superficie encierra  tam
bién un corral con pozo de aguas claras y pila de piedra: 
su principal oonstruccion consiste en machos d e  ladrillo 
y tapiales de tierra; arm aduras á dos aguas de par y  pica
dero; algunos techos á cielo raso y otros á bovediHá; 
puertas y ventanas correspondientes, y  un  balcón: todo 
sin cristales ni vidrios y en m ediano estado de conserva
ción: lasada en 4,688 rs. 17 mrs. , y  capitalizada por la 
renta de 240 rs. que produce, en 5,400 rs. v n ., por. cuya 
cantidad sale á subasta.

Núm. 72 del regis tro .= O lra  casa en dicha ciudad y su 
calle de las Animas, núm . 4 antiguo, 7 m oderno, de la 
misma procedencia: consta de una sola planta con varias 
habitaciones: su perím etro forma un polígono irregular 
de seis lados, que com prende una superficie de 2*082 
piés cuadrados. Dicha superficie enoierra también un cor
ra l, pozo y pila de piedra; arm adura á dos aguas, par y 
picadero : su principal construcción es de fábrica ó ma
chos de ladrillo y tapiales de tie r ra ; puertas y ventanas 
de m adera sin c ris ta les; todo en m ediano estado: tasada 
en 3,850 rs ., y  capitalizada por la renta  de 260 rs. que 
produce, en 5,850 rs. vn., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 73 del registro.==Otrá casa en dicha ciudad y 
su calle de las Anim as, núm . 5 antiguo, 9 m oderno, de 
la misma procedencia: consta de varias habitaciones : su  
perímetro forma un  trapecio que pomprende una super
ficie de 2,932 pies y medio cuadrados. Dicha superficie 
encierra también un  corral con pozo y pila de piedra, 
cámara y algunos techos á bovedilla; arm adura á dos 
aguas de par y picadero: su principal construcción es de 
fábrica ó machos de ladrillo y tapiales de t ie rra ;. puertas 
y ventanas de m adera: todo en mediano estado; fesa^a 
en 2,950 r s . , y capitalizada, por la ren ta  dé 149.f rs. que 
produce, en 3,150 rs. vn ., por cuya cantidad saca á 
subasta.

Núm. 74 del registro.=*Otrá casa solar en dicha c iu
dad y  su  calle de los Gallegos, núm. 14 antiguó, 14 mo
derno, de la misma procedencia, Dicho solar es un para-



Jelógramo que comprende una superficie de 4,484 pies 
cuadrados: tasada en 4,121 r s . , y capitalizada, por la 
ren ta  de 460 rs. que p roduce, en 8,100 rs. v n . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.Núm. 75 del reg istro .= O tra casa en dicha ciudad y 
su  calle de Talamanca , num . 17 antiguo, 1 m oderno, de 
igual procedencia: consta de planta baja con varias habi
taciones : su perím etro forma un  polígono irregular de 
cuatro lados que comprende una superficie de 2,972 y 
medio pies cuadrados. Dicha superficie encierra tam bién 
u n  pozo de aguas ciaras de m edianería con pila de pie
dra: su principal construcción consiste en fábrica ó ma
chos de ladrillo y tapiales de tie rra ; armadura par hilera 
á  dos aguas; puertas y ventanas de m adera sin cristales 
n i  vidrios; cámara cubierta : todo en mediano estado: ta
sada en 4,800 rs., y capitalizada, por la renta de 280 rs. 
que produce, en 6,300 rs. vn., por cuya cantidad se saca 
á subasta.Núm. 76 del reg istro .=O tra casa en dicha ciudad y su 
calle de la Encomienda, núm . 6 an tiguo , 9 m oderno, de 
la misma procedencia: consta de una sola planta con va
rias  habitaciones: su perímetro forma un rectángulo que 
comprende una superficie de 2,695 pies cuadrados. Dicha 
superficie encierra también un  buen corral con pozo y 
pila de piedra, cámara y techos de bovedilla, arm adura á 
dos aguas de par y  picadero: la principal construcción es 
de fábrica ó machos de ladrillo y tapiales de tierra; algu
nas puertas y  ventanas de m adera , sin cristales n i hier
ro s : todo bastante deteriorado : tasada en 2,495 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 220 rs. que produce, en 4,950 
reales vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 77 del reg istro .= O tra casa en dicha ciudad y su 
calle de los Gallegos, núm . 4 antiguo , 7 moderno , de la 
misma procedencia: consta de u n  solo piso con varias h a 
bitaciones: su perímetro forma un polígono irregular de 
seis lados, que com prende una superficie de 1,131 pies 
cuadrados. D idia superficie encierra también un  patio con 
pozo de m edianería y  pila de piedra, cámara y techo cu
bierto de tabla, arm adura á dos aguas, par y picadero: su 
construcción es de fábrica ó machos de ladrillo y tapiales 
de tierra, todo en mediano estado: lasada en 3,220 r s . , y 
capitalizada, por la ren ta  de 200 rs. que produce, en 4,500 
reales vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 315 del registro.—Otra casa en dicha ciudad y 
su calle del Cármen Calzado, corral de vecindad , núm . 6 
antiguo de la misma p roceden cia: consta de solo planta 
principal, distribuida en cocina y otra pieza con una es
calera de dos y medio pies que conduce á dichas piezas: 
su  perím etro forma un  rectángulo que comprende una 
superficie de 319 pies cuadrados: su construcción es de 
tabicones de yeso con arm adura á dos aguas de par y 
picadero, puertas y ventanas de madera: todo en estado 
de ruina: tasada en 525 rs. 17 m rs .; y no constando que 
produzca u inguna ren ta  se saca á subasta por dicha cantidad.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, se han tasa
do con arreglo á la Real orden de 10  de  Setiembre últi
mo, por ignorarse su cabida y otras circunstancias nece
sarias para exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el ari. 6.° de la le y  de desamortización ; á saber :
Diez por 100 al contado.
E n cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100 .
E n cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100 .
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100 .
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 ai año correspondiente á cada anticipo.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se nallan gra
vadas con carga¿alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciesen, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

3.a A la vez que en esta corte se verificará otro rem a
te, en el mismo dia y hora, en Alcalá de Henares , cabe
za del partidc en que radican las fincas.

SEV ILLA . N

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
c ia , y en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 307 del inventario.==Una casa en esta ciudad de 
'Sevilla, cálle Ancha de San Bernardo, núm . 9, que per
teneció al convento Madre de Dios de la m ism a: linda por 
la  derecha con el núm . 7, y por su izquierda con el 8, 
de la misma procedencia: consta su área de 881 pies, 
distribuidos en planta baja, piso principal y un cuarto 
m irador : está afecta á un tributo de 519 rs. 14 mrs. que 
se pagaba al Sr. Duque de Alcalá : se halla arrendada en 
600 rs. anuales: la Contaduría de provincia la ha capitali
zado en 15,500 rs. con la deducción prevenida , y los peri
tos , que declaran su fábrica en segunda y tercera vida, la han apreciado en 25,200 rs.

Núm. 391 del inventario .=O tra id. en id , Alameda de 
Hércules , núm. 3 , que perteneció al convento de Pasión 
de la m ism a: linda por la derecha con casa núm. 2 2 , y 
por la izquierda con otra núm. 2 0 , ambas del clero: consta 
su área de 2,337 pies distribuidos en planta b a ja , un  cuar
to entresuelo, piso principal, segundo, m irador y dos 
azoteas: no tiene n ingún g rav ám en : está arrendada en 
960 rs. an u a les ; la Contaduría la ha capitalizado en 21,600 
reales, y los peritos, que declaran su fábrica en tercera y Última vidaí , la han apreciado en 24,960 rs.

Núm. 1,360 del inventario .=O tra id. en id., calle Alta, 
núm . 1 0 , que perteneció á la fábrica de la santa iglesia ca
tedral: linda por la derecha con el núm . 1 1  de D. Diego 

Y Por Ia izquierda con el núm. 1 2 , de calle Marmo- lejo: consta su árrea de 5,911 p ie s , distribuidos en planta 
b a ja , dos cuartos en tresuelos, escalera que conduce al 
piso p r in c ip a l, y aquella con un cuarto entresuelo , piso 
segundo , dos miradores y una azotea: no tiene otras car
gas que las generales que gravan los bienes de dicho ca
bildo , y son : 250 misas y una libra de cera al convento 
de la Merced de esta c iu dad , un  tributo perpétuo á la casa 
de Misericordia de id., consistente en 15,750 rs. anuales* 
otro á la misma casa de 5,280 r s . , por el principal de 
132,000 r s . , y otro al Marques de Campo Nuevo , Conde 

; de San Remí , de 176,000 rs. de principal, y por ellos 
. 4,400 rs. de rédito a n u a l , los cuales no afectan la venta 

por estar pendiente una liquidación especial de ellos por 
la  Contaduría de provincia: está arrendada en 3 180 rea— 
les: ha sido capitalizada en 71,550 rs., y los peritos, que 
declaran su fábrica en segunda vida , la han apreciado en 135,800 rs.

Núm. 1,396 del inventario .=O tra id. en id . , calle Con
de B arajas, núm . 23 , de igual procedencia que la an te
rio r , y  por consecuencia con iguales cargas, que no afec
tan  la venta por la razón expresada: linda por la izquier
da con el núm. 22 , y por la derecha con el núm . 24: 
consta su área de 192 varas cuadradas, distribuidas en planta b a ja , piso principal y azotea: está arrendada en 
960 rs. anuales: capitalizada en 21,600 r s . , y los peritos 
que declaran su fábrica en tercera vida , la han apreciado en 52,000 rs.

.. Núm, 1,417 del inventario. =  Otra id. en id ., calle de 
C ervantes, núm . 12, de la misma procedencia que la a n 
terior , con idénticas cargas, que no afectan la venta por 
lo anteriorm ente expresado: linda por la derecha con la casa num. 16, y por la espalda con el núm . 9 de la calle de 
L epanto: consta su área de 1,283 varas cu adradas, d istri
buidas en planta b a ja , cuarto en tresue lo , cuadra , coche
r a , y sobre este p a ja r , piso p rinc ip al, entresuelo, m ira-

L  f f ea : está arrendada en 3,600 r s ; : capitalizada en  81,000 rs ., y los peritos , que declaran su fábrica en 
su segunda y tercera vida, la han apreciado en 224,160 reales.
 ̂ Estas fincas, aunque pertenecientes al clero, se han tasado con arreglo á la Real órden de 10  de Setiembre ú ltimo, por ignorarse sus linderos y otras circunstancias necesarias para la exactitud del anuncio.

subasta6 adm itirán Posturas <Ilie no cubran el tipo de la
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y  plazos que previene el art. 6/  de la ley de desamortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas, Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antedentes que 
obran en la Contaduría; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2 .a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rem atante.
 ̂Sevilla 11  de Diciembre de 1855. *=*El comisionado p r in c ip a l, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
5n  de. de * ° de MaY° últimcTé instrucciónde 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , la finca; giguén t e :

Remate para el mismoNdiá y hora que el precedente 
an te el Sr. Juez y  escribano m encionados, y ;én el'propioSltlO. ' Vi

Sene fíemela. :
Núm. 396 del inventario .= U na casa en esta ciudad de 

Sevilla , calle Im perial, núm. 32, que perieneció al hospi
tal del Espíritu Santo de la misma: linda por la derecha 
con la del núm . 33, y por la izquierda con la del núm . 31: 
consta su área de 304 varas cuadradas, con piso bajo, 
p rincipal, m irador y azotea: está afecta á un tributo de 
seis gallinas al año á favor del convento del C árm en, casa 
Grande de esta dicha c iu dad , y  adem as, con todos los 
bienes pertenecientes al referido hosp ita l; al pago anual 
de 2,000 mrs. á favor de la fábrica de San Ildefonso de la 
misma ; 7 rs. por dos misas rezadas á la parroquial del 
Salvador, 4 á la de la Magdalena para id., 3 á la de San 
Nicolás para id , y  6 mas á la misma parroquia por otra 
cantada , las cuales no son deducibles: está arrendada en 
960 rs. anuales : se ha capitalizado por la Contaduría de 
prov incia , con la deducción prevenida , en 21,600 rs., y 
los peritos que declaran sil fábrica en buena vida la han 
apreciado en la cantidad de 54,000 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la Con
taduría ; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Sevilla 11  de Diciembre de 1855. =  El Comisionado 

principal , Juan José Hidalgo.
OVIEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se spea á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 5 del in ven tario .= U na  casa sita en la villa de 
M ieres, que linda al Sur con otra de D. Domingo Angu
lo ; al Este y al Norte , callejas y hórreo de D. Fernando 
M iranda, y al Oeste , carretera : tasada en 14,000 r s . , y 
capitalizada en 13,950 rs , por la renta que han  dado los 
peritos de 620 rs.‘; y como sea mayor el valor de la tasa* 
cion que el d é la  capitalización, no se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6? de ia ley de 1 ? de 
Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2 .a Los derechos del dxpediente hasta la toma de po- 
sasion , serán de cuenta del rematante.

Oviedo 11  de D iciem lre de 1855. =  El Comisionado p rin c ip a l, Ferm ín Villamil.
CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y e n  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 575 del inventario .=U na casa en Chiclana , pla
za del Santo Cristo, procedente de la herm andad del mis
mo nom bre; de un solo piso y 3,74i pies cuadrados de 
terreno: linda Oeste con la expresada calle; Norte con la 
de la Cuesta de la Villa: S ¡r y Este con el Cerrillo ; sin 
cargas conocidas: capitalizada por la renta de 600 rs. que 
produce en 13,500 rs . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 576 del inventario. =  Una casa en Sanlúcar, 
que fue silla decimal en la calle de la iglesia Mayor, p ro
cedente del caudal del cabildo catedral de Sevilía, de dos 
pisos y 18,634 pies cuadrados de terreno: linda con las 
callejuelas de los Trapos y del cuartel Viejo: sin cargas co
nocidas: capitalizada por la renta de 8,000 rs. que produce, 
en 180,000 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1.° de May# de 1855. .... * *

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría ; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 14 de Diciembre de 1855. == Francisco Ruiz Amayo.
SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie
nes nacionales , se suspende la subasta señalada para el 
dia 4 de Enero próximo , de un molino harinero titulado 
de Abajo, sito enBuñol , provicia de Valladolid.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores. Madrid 22 de Diciembre de 1855.
LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Subasta para el dia 22 cíe Enero de 1856 , de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Eulogio Barbero 
Quintero , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Un huerto regadío, sito en el término  de la ciudad de 
Cervera , partida Rech Nou , con siete árboles de sombra, 
que perteneció á la congregación de nuestra Señora de 
los Dolores de Berga: lindante á Oriente y Poniente con 
Buenaventura Codina; á Mediodía con camino de G rañe- 
na , y á Norte con camino del G rao : de cabida dos jo r
nales , medida del pais: tasado en 10,700 rs. vn. en ven
ta y 461 en renta : capitalizado en 8,298 rs. Se subasta por la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desam ortización de 1 .° de Mayo de 1855.
Notas 1 .a La finca de que se trata no se halla gra

vada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría de Hacienda pública* 
pero si apareciese se indem nizará al comprador. ’

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Lérida 14 de Diciembro de 1855.=M arcelino Vallduví,

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud d é la  ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio. _  V

Beneficencia.
Núm. 237 del inven tario .=U n pedazo de tierra y oli

v a r, término de Rule, procedente del hospital fundado 
en dicha villa por D. Alfonso de Castro y Gómez , sitio de 
Zambra, de 9 aranzadas según el inventario, y de 10  
aranzadas, sitip de los Charcones , según la tasación: lin 
da á Levante con el cortijo .de las Vívoras; á Poniente 
con el r i o ; al Norte y. Mediodía con tierras del mismo 
hospital: está arrendado á Julián Carvajal S e rran p , y 
produce 692 rs., según el inventario : ha sido capitaliza
do en 12,456 rs., y tasado en 9,000 r s . : el tipo de 1a subasta es el de la capitalización,

Núm. 246 del ínventario .=U n pedazo de tierra  y olí— 
var término de R u té , y sitio de Zambra, procedente 
del hospital fundado por D. Alfonso de Castro y Gómez, 
compuesto de 8 y media aranzadas, según el inventario,’ 
y de 7 aranzadas dé ¿estacada, con casa de teja, según 
la tasación, de la cual resulta ser de dos pedazos, el. 
prim ero de 4 a ran zadas, dppde existe la dicha casa: linda 
a Levante y Sur con propiedad de D. Domingo García Cordon, á Poniente con otra de D. Francisco Cubero, y  al 
Norte.con la de Juan Masías: el segundo pedazo, com
puesto de 3 aranzadas, linda á Levante con D. Antonio 
Diaz Pino ; al Norte con uná  s e rr iz a , y al Sur con pro
piedad de Francisco Cubero; .Está arrendada toda la finca á D. Francisco Cubero Prieto , y  produce en renta anual 
según el inven tario , 994 rs.: h a 's id o  capitalizada en 
17,892 rs., y tasada en 9,200 rsv: se subasta por la tasación.

No se sabe cuándo concluye el arrendam iento de es

tas nncas; pero por ei are. z» ae ia íey ue aesamoruzacion 
caduca en 1 .° de Mayo de 1856.No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. *

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene e l art. 6? de la ley 
de 1? de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem a tan te .^ 1y

Córdoba 17 de Diciem bre’efe í 855.=E 1 Comisionado 
p rin c ip a l, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 358 del inven lario .= S uerte  de tierra de 67 tres 
cuartas aranzadas en Jerez, pago de B urugena, proce
dente del caudal de la m itra de Cádiz , clasificada por los 
peritos en la forma siguiente: 25 aranzadjs de prim era 
clase , 20 de segunda y 22 y tres cuartos de tercera: 
linda con el cortijo de la Florida: sin cargas conocidas: 
capitalizada por la renta de 1,822 rs. que produce, en 
32,796 rs., que es el tipo porque se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si ap a rec ie re , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 14 de Diciembre de 1855.= Francisco  Ruiz 
Amayo.

TOLEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 23 de Enero de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez especial de Hacienda D. F ran
cisco Madrid Dávila y escribano D. Gabriel Ruiz de Var
gas , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 615 del reg istro .= U n molino harinero con 6 pie
dras, perteneciente á los propios de Santa Cruz de la Zar
za , situado en la margen del rio Tajo , y dehesa llamada 
del Molino Nuevo, con la que linda á O rien te, Mediodía 
y Poniente, con 7,315 pies superficiales, divididos en 
planta baja y p rincipal, con varias habitaciones y una er
mita co n tigua, arrendado todo , según consta de las rela
ciones dadas por el Ayuntam iento, á Felipe de la Vara , y 
ha sido tasado en venta y renta con inclusión de una por
ción de terreno en su parle del Mediodía marcado na tu 
ralm ente como muralla del mismo molino , cuyo terreno 
eriá defendiendo la fuerza de las avenidas al propio edifi
cio , y juntam ente con la pequeña isla del Poniente, todo 
lo cual es de caber de 10,240 estadales : produce de ren 
ta 15,500 rs. ; ha sido tasado en 304,980. y capitalizado 
en 348,750, por cuya cantidad se caca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en l.i for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1? Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gaavada con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
S 1 oledo 1 4 de Diciembre de 1855.=E1 comisionado p rin cipal de ventas, José W enzel.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é in s 
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá , la tinca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados . v en el propio sitio.

Clero.

Núm. 2,315 del reg is tro .= lTn pedazo de tierra en tér
m ino de la villa de Escalona, procedente de la iglesia co
legial de la misma villa, al sitio denominado de Qlivaldus 
y camino de Quismondo: linda con dehesa de 1). F rancis
co N avarro, llamada Erancabarba; de caber 100 fanegas, 
todas de monte hueco y bajo, siendo 80 de segunda cíase, 
20 de tercera ; graduado en renta anual por los peritos 
competente.' en 1,280 r s . , capitalizado en 23.040 v tasado 
en virtud de Real órden de 10 de Setiembre último , c ir
culada en 15 del mismo, en 56,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 ? de Mayo de 1855.

No se admitirá postura que no cubra el tipo para la subasta.
Notas I .1 La finca de que se trata no se halla gravada 

con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p ro v in cia : pero si aparecieren , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Toledo 14 de Diciembre de 1855—El comisionado p rin cipal , José W enzel.

LOGROÑO.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro

v incia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1 .° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública su b asta , en el dia y hora que se d irá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 35 del reg¡s(ro.=Una casa que perteneció al es
tablecimiento de beneficencia de Santo Domingo de la 
Calzada, sita en la calle del Medio, núm . 15, dé la misma 
población, que lleva en renta Casimiro del Solar, v linda 
por el Norte con otra de Vicente Zárate, y por eí Sur el 
hospital: consta de 906 pies cuadrados de superficie, con 
un patio de agua potable y de uso com ún con la casa co
lindante, que se compone de 350 pies cuaefrádos: tiene 
piso bajo, principal, segundo, tercero y  d e v a n e s r  su 
construcción de piedra sillería y ladrillo : traviesas y  m e
d ianerías entram adas ; suelos de lad rillo ; encuartonado y 
cadenas de haya , arm azón y cubierta del tejado de haya 
y chopo , encontrándose en buen estado de conservación1 
ha sido tasada en venta por los peritos en 10,002 rs. en 
renta en 600 r s . , y capitalizada por la Contaduría de Ha
cienda pública, toldando por tipo la de 530 rs. que produce 
anualmeute , con deducción del 10  por 100 de adm inistra
ción y reparos, en la suma de 12,375 rs., por la que se saca a subasta. - <

. Num. 36 del reg istro .=O tra casa de la misma proce
dencia qne la an terior y-sucesivas , sita en dicha calle del 
Medio, num . J 3 , que lleva án renta D. Felipe Cosca lin 
dante por Nprte y  Sur con giras ^ h o s p i t a l : tiene una 
superficie de 1,263 pies cuaM ddfrcó 'fcan  patio, pozo de 
a§u a ’ ;am bos-p om unes:-éo^ icasa  colindante, que consta de 3o0 pies cuadrados, y. ;se compone dicha casa de piso 
b a jo , p rin c ip a l, segundo , tercero y desvanes : su cons
trucción y materiales como la a n te r io r , y se halla en buen 
estado de conservación : tasada en venta en 1 1 ,55o rs en 

.renta en 594 r s . , la  misma que produce, habiendo sido capitalizada id. en 13,365 r s . , tipo del remate.
"  „Nlí ,T3* 38 de lreg istro .= O tra  casa id., sita en la misma calle del M edio, num . 49!, que lleva en renta Antonio 
baenz ; lindante por Este con D. Simón Peñalba , y Oeste 
el hospital: consta de una superficie de 506 pies cuadra
dos, con un corral ó patio de 234 pies cuadrados , con su 
pozo correspondiente y una cuadra en el piso bajo de 163 
pies id . , cuya parte superior pertenece á o tra ' casa : se 
compone de piso bajo, principal , segundo y desvanes: su 
construcción en el prim er cuerpo de manipostería con
certada,y  el resto de media asta de ladrillo ; traviesas v 
medianerías entram adas con forjados de adobe; pavimen
tos de ladrillo; cuartonaje y arm azón del tejado de haya: 
se encuentra en buen estado de conservación , y ha sido 
tasada en 7,292 rs. en renta en venta en 7,292 r s . , en ren-
éi rs* ( igUíd la cllie produce), y capitalizada id en11,250 rs., tipo de la subasta.
a i í í 1?.* 39 re8istro-= O tra casa id , en dicha calle del Medio, núm. 47, que lleva en renta Hilario del Barrio 
y linda por Este y Oeste con el hospital de 680 pies cua
drados : consta de piso b a jo , prim ero , segundo y desvan: 
tiene ademas dos habitaciones en el testero del piso p r in 
cipal con su desvan y  luces á un  patio, cuyo suelo perte

nece a otras casas del hospital, qde habitan Aíifconib Sacnz 
y Modesto Bañares, y constan dichas habitaciones de 300 
pies cuadrados: su construcción en todo como la anterior: 
tasada en ren ta  en 500 rs. (la m ism a que produce), y h a 
biendo sido capitalizada por la C ontaduría, con la propia 
deducción, en 11,250 rs., tipo del rem ate.Núm. 40 del reg istro .= O tra  casa id. id. , en la expre
sada calle del Medio, núm. 45, que lleva en arrendam ien
to D. Agapito Colmenares , y linda por Este con la escuela 
y por el Oeste el hospital; de 1,087 pies cuadrados de su
perficie: tiene un cuarto con entrada por el patio, de 451 
pies cuadrados en el piso bajo , cuya parte superior perte
nece á la escuela de n iñ a s : tiene también o tro , con e n tra 
da por el mismo p u n to , de 96 pies cuadrados, pertene
ciendo á otra casa la parte superior; un patio ademas fue
ra del perím etro de la casa, de 234 pies cuadrados, y un  
cuarto con su desvan en el piso principal que le sirve de 
cocina, y  consta de 120 pies cuadrados, cuyo suelo perte
nece á otra del hospital, y finalmente, otra habitación en
tresuelo sobre el paso de la escalera de 216 pies cuadra
dos: consta la casa de piso bajo principal y desvan: su 
construcción es como las dos an teriores, y se encuen tra  
en buen estado de conservación: ha sido tasada en venta 
en 7,292, rs., en renta en 500 r s . , y capitalizada con de
ducción del 10 por 100, tomando por tipo la de 594 rs., que 
produce en 13,365 rs., por que se saca á subasta.

Num. 44 del reg istro .= O íra  casa id. id., en la calle del P i
nar, núm. 57, que lleva en renta Felipe M artínez, y linda 
por Oeste don otra del hospital, y porE ste con Felipe Gui- 
sarola; de 2,334 pies cuadrados de superfic ie ; tiene ade
mas un corral coTi coladero y salida á la calle del Medio, 
que comprende 551 pies cuadrados, con un pozo en el 
mismo de uso común con otras ca sa s : consta de piso bajo, 
prim ero, segundo y desvanes: su construcción de sillería 
en su m ayor parte; fajas de sillería corridas en la división 
de pisos ;'las paredes de m edianería y traviesas son unas 
de manipostería ordinaria y otras de entram ado con forja
dos de ladrillo; todas ellas con puntos de apoyo de sillares 
en el piso bajo; suelos de ladrillo y baldosa, balcón de 
fierro en la fachada; encuartonados de pino ; armazón 
del tejado de chopo y haya; encontrándose en buen esta
do de conservación: lasada en ren ta  en 500 rs. (la misma 
que produce), capitalizada id. id., en 11,250 rs., y en venta 
en 11,666 rs. , tipo de la subasta.Núm. 45 del registro = O tra  casa id. en dicha calle de[ 
P inar, núm . 55, que lleva en arrendam iento D. Marcos 
Marin , y linda por Este con el hospital y por Oeste con 
otra de la viuda de D. Vicente Negueruela de 2,334 pies 
cuadrados: tiene ademas un corral con coladero y salida 
á la calle del Medio, que comprende 551 pies cuadrados, 
con un pozo en el mismo de uso común con otras casas* 
Consta de piso bajo, p rim ero , segundo y desvanes. Su 
construcción de sillería, y en todo igual á la an terio r, e n 
contrándose en buen estado de conservación : tasada en 
venta en 12,000 rs . , en renta en 500 rs., y capitalizada id. 
por la de 550 rs. que anualm ente produce, en 12,375 rs., 
tipo del remate.

Núm. 46 del registro = O tra  casa id. en la m ism a calle 
del P inar, núm. 31, que lleva en renta D. Agustín San- 
olio : lindante por Oeste con otra del hospital, y por Este 
con Francisco Santa María, de 2.116 pies cuadrados: tiene 
ademas un corral con salida á la calle del Medio, cuya 
superficie es de 2,116 pies cuadrados : tiene ademas un 
corral con salida á la calle del Medio, cuya superficie es 
de 1,232 pies, y en el mismo un pozo. Consta de piso bajo, 
principal y desvanes , parle do ellcs habitables; la fa
chada es de mamposlcría ordinaria en sus cajones; esqui
nas , dinteles , jam bas y antepecho de sillería ; faja co rri
da de id. en la división de los p isos, y un talón grande 
de id. por cornisa con cañería labrada ; balcones de fier
ro en el piso principal, y rejas de id. en el bajo: traviesas 
y medianerías en tram adas; suelos de ladrillos: cuartones 
de p ino ; puertas y ventanas ensam bradas ; armazón del 
tejado de chopo muy bueno, todo con bovedillas. A osla 
casa se le agrega y está com prendido, bajo la superficie 
arriba dicha de 2,116 pies cuadrados; un cuarto con su 
ab oba , que está introducido dentro de su perímetro, que on la actualidad loiLstrut i la casa inmediata, también del 
hospital, que tuvo on íonía últim am ente D. León Larraza- 
b a l , debiendo ser obligación del rem atante de esta casa 
construir la nueva pared que servirá de m edianería entre 
ambas casas. Se encuentra en m uy buen oslado de co n 
servación . y ha sido tasada en renta en 550 rs., la misma 
que produce, capitaliza id. en 12,375 rs„ y en venta en 12,833 r s . . por cuya cantidad se saca á remate.

Num. 47 del registro.—Otra casa id. en dicha calle del 
P in a r, num. 29, que llevó en arriendo últim am ente Don 
León L arrazab al, y linda por E^te y Oeste con otras del 
hospital: consta de 1.633 pies cuadrado s, teniendo ademas 
un corral con coladero, de  1.733 pies id., v en el misino 
un pozo de uso común con la casa colindante, la cual se 
compone de piso bajo, principal y desvanes, v su cons
trucción en todo como el .anterior. De esta casa se agrega un cuarto v alcoba . que pertenece á la casa inm ediata que habita í). Agustín Sancho , con cuyo descuento resu l
ta la s u p e r f i W p l é s a d a  de 1,033 pies: su estaño 
do coiisftrv^cípñ eá.Tnúy'bueno . v se ha tasado en venta, 
en 11.666 r$ .u ep * en ta  en 500 rs .\ v capitalizada id. , to
mando por t ip Q jid e  550 rs. que produce, en 1 2,375 rs., tipo de la subasta.

Num. 48 del regfetro.=O tra casa id. en la misma calle 
del P in a r, num. 27. que lleva en arrendam iento Pedro 
T orrealba, y linda por Este y Oeste con otras del hospital, 
de su peí íicie de 1,^25 pies cuadrados, teniendo ademas un 
corral y coladero con salida á la calle del Medio, cuya 
superficie es de 1,368 pies cuadrados, y en el mismo un 
pozo de uso común con la casa inmediata : consta de piso 
bajo, principal y desvanes: su construcción de fachada, 
dinteles y demás, como las anteriores: m edianeiías, arm a
zón del tejado id . , encontrándose todo en estado perfecto 
de conservación : tasada en renta en 500 r s . , capitalizada 
ídem, por la de 410 que produce, en 9,900 r s . . v en venta en 11,666 r s . . tipo del remate.

Núm. 52 del regis(ro .=O lra casa id. en ia calle Ma
y o rn u m . 6 1 . que lleva en renta D. Pedro Cleto Zuazo; 
lindante por Este con Meliton Busto, y por Oeste con he
rederos de D. Miguel Mateo: consta de una superficie de 
2,0/5 pies cuadrados: tiene un corral de 625 pies id. y 
un jard ín  con árboles, coladero y pozo , y salida al cam i
no de M arguvele, que comprende uno superficie de 3,013 
pies cuadradas. Se compone de piso bajo , principal y des
ganes , habitables la mavor parle de ellos, y su construc
ción es la siguiente: prim er cuerpo de ia fachada, de 
manipostería concertada, con jam bas y dentiles de sillería en los vacíos, y el resto de asta entera de ladrillo 
con un balcón volado de madera : m edianerías y travie
sas de manipostería ordinaria en el piso bajo ^y en tram a
dos en el suelo superior; suíilos de baldosa v ladrillo* en
cartonado de pino en el principal y el resto*' de varias cla
ses ; armazón del tejado de haya y chopo ; y su estado de 
conservación es bueno , exceptuando algún pequeño re
paro que necesita el tejado, ha sklo tasada en renta en 550 
reales , igual á la que produce : capitalizada id., en 12,375 
leales, y e n  venta 12,833 rs., por cuya cantidad se saca á remate.

Num. 54 del registro .= O tra casa id. eu dicha calle Ma
yor, num. 46, que lleva en renta D. Pascual Arrea* lin 
dante por Este con otra del hosp ita l, y por Oeste con Don 
Enrique ^.alazar, de 2,552 pies cuadrados de sypcrficie 
tiene un corral con em parradoa, de 483 pies cuadrados y 
pozo en m edio , y  ademas un jard ín  con salida á la calle 
üel Medio , con co ladero , que com prende 1,761 pies 
cuadrados y en el mismo un pozo de uso com ún con la 
casa colindante: consta de piso bajo, principal y desva
nes . su construcción es de sillería en el prim er lienzo de 
a lachada, y la cornisa corrida en la división del piso y 

el resto asta entera do ladrillo ; balcón de fierro y alero
mJ1rrnar| eSiá tl avies1así Y i^edianerias de guijo y adobe; sue- los de baldosa y ladrillo ; cuartones de pino ; ventanas 
pintadas a! oleo en el piso principal; arm azón del tejado
w  2 ® f  P°.’ -i $  !’esí0 cle la casa e» general es bastante bueno, habiéndose tasado en ren ta  en G00 re a -  les , capitalizada con deducción del 10 por 100 de ad m i- 
nistracion y reparos , y tomando por tipo la de 330 reales 
que se dice produce, en 7,425 rs . ,  y e n  venta por los peritos en 11,666 rs., tipo de la subasta
n r o S n , 58 r fSistl’0-==C>lra casa-posada , de la misma p ocedencm que las an terio res, sita en el arrabal do Mar- 
I  I  r e i ;  población, que lleva en renta Domint;o
í 1 r v ,  c l- iP°n o 0rte Y !"u r con 0,ras <lftl hospital, de una supeificie do a,338 pies cuadrados: tiene un corral 
on su coladero de 1,/s5 pies cuadrados, y un pozo de 

uso común con otras casas, y ademas un huerto cu ad ri-  
longo de 3,4-83 pies y un pajar en piso firme de 65 pies de 
atitud y Mo de long itud ; la cual consta de piso,bajo, p r in 

cipal y desvanes, y su construcción es de sillería en su 
mayor p a r te ; m edianerías y traviesas de mampostería* 
cuartonaje y carreras de pino; armazón del tejado y ca- 
nnos de chopo, encontrándose en muy buen estado de 
conservación: tasada en renta en 600 r s . : capitalizada id. por dicha suma , que es la que produce , en 13 500 rs v en venta en 14,000 r s . , tipo del remate. ’ *

Num. 63 del registro. <= Otra casa en el Aprisco de 
igual procedencia , en el térm ino rural de dicha ciudad de 
Santo Domingo, extram uros d é la  m ism a, que lleva en
h í  Hp AZ0ÍVa 5 ílin ,dant1e con heredades del hosp i- ted, de 2,520 pies cuadrados de superficie: consta de ¿iso 
bajo, principal y desvanes: su construcción es toda ella
7nnmdn|lp,0stí!í'la ’i C° ‘í íajas do sillei ía - cuartones y arm azón del tejado de chopo: tiene un pajar en piso lirme
co rra f erande de® 8 80(1 ̂ i' '  P*fs c»a* a L  ; ag?egado un coi ral grande de 8,800 pies id . , y en el mismo un horno
de pan cocer en m ediano estado: La linca se e cuentra
en superior estado de conservación , y ha sido tásadá énventa en 9,999 r s . , en renta en 600 rs!, y capila /ad a  id
l“ t / or ltP° la de 700 rs. que produce an alm en e ’ en 15,750 rs., por que se subasta. anualm ente,

Núm. 67 del regisiro.^*Orta casa id., en la misma po
blación y  su. plaza de la Verdura , núm . 10 , que lleva en 
ren ta  D. Juan V ivar; lindante por Norte con la iglesia 
y por Este herederos de Faustino Mendiola. cuya fachada 
es de 71 p ie s ,y  su fondo á contar desde ía entrada d e 36 
tiene un soportal cuyas habitaciones susperiores pertene
cen á la m ism a, siendo su longitud igual á la de la fa
chada , y la anchura de 42 p ie s : sü superficie en el piso 
bajo es de 4,774 pies cuadrados, mas 852 id. que compren
de el soportal: tiene ademas un corral con cubiertos de 
1,809 pies id ., y  en el mismo unos pajares de 527 id. 
consta de piso p r in c ip a l, segundo y desván , en la crujía 
que da á la plaza ; y en la que mira al c o rra l, solamente 
tiene bajo, principal y desvan: su construcción en el líe- 
zo de la fachada del piso bajo que da al soportal de mam
postería ordinaria , la fachada deí piso principal de esta 
en tera de ladrillo; traviesas y m edianerías entram adas; 
suelos de ladrillo , arm azón de tejado de chopo con bove- 
dtlla: ha sido tasada en 700 r s . , y capitalizada con deduc
ción del 10 por 100 de Adm inistración , lomando por tipo 
la de T20 r s . , que se dice produce en 2.700 rs., y en ven
ta por los peritos en 16,333 rs., tipo de la subasta.

Núm. 69 del registro = U n  corral grande id ., con cm 
b iertosy  pozo , en dicho arrabal de Marguvele, que llevan 
en renta Galo Velasco y consortes; lindante por Este con 
pajar y huerta del hospital ; y.Oeste con Rafael Bolinaga, 
cuyo frente es de 46 pies y su fondo de 128: consta de 
tres cobertizos, uno á la entrada y dos laterales , en di
rección de su fondo, con arm azón de madera y de teja
d o , que en tre  todos iorm an una superficie de 4,068 pies 
cuadrados. De estos dos cobertizos, el uno tiene, pared 
de mampostería por delante, y el otro está sostenido por 
pies derechos de roble : en el centro se forman dos pla
zuelas ó corrales, separados por una pared y  barra de 
m adera, que tienen en tre  ambos una supercie de 2,948 
pies cuadrados *. la fachada es de m ampostería ordinaria 
con fajados de sillería , encontrándose todo en m uy buen 
estado de conservación , y ha sido tasado en venta en 
6,666 r s . , en ren ta  en 400 rs., y capitalizado id., por la de 
499 rs. que p ro du ce , en 11,227 rs. 48 mrs., tipo del re mate.

No se adm itirán  posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en le 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855.
Nota. Las fincas deque se trata no se hallan gravadas con 

carga alguna, según resulta délos antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Logroño 4 0 de Diciembre de 48oo.=El com isionado p rin c ip a l, Julián Pastrana.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 4.° de Mayo último é in s 
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 389 del in v e n ta r io —Un lavadero, llamado de 
Santa Clara , de la procedencia arriba expresada , sito en 
esta ciudad , y linda á Oriente con terreno de los Corde
leros, á Mediodía con la carretera  de B arcelona, á Po
niente con la muralla, y á Cierzo con el mismo terreno de 
los C ordeleros; el cual es cerrado de pared , con su cor
respondiente puerta y servidum bre de agua; que produce 
en renta 600 rs. anuales: tasado en 10,030 r s , , y capita
lizado en 13,500 rs.; por cuya cantidad se subasta.

Núm. 389 del in ven ta rio .= O tro  lavadero, llamado de 
San Antonio, de la misma procedencia, sito entre la puer
ta llamada Portalet y la mencionada de San Antonio, ce r
cado de pared, con su rediente y servidum bre de aguas y 
cañería , que produce en renta 960 rs. anuales: tasado eñ 
16,009 r s . , y capitalizado en 21,600 r s . , por cuva cantidad se subasta,

Num. 390 del inven tario .= U na tienda de la misma 
procedencia , llamada Pes del Sabó , sita en la calle Mayor 
y bajos de los herederos de la casa del Sr. Calvet, cuya 
tienda tiene su puerta principal en la citada calle v  es
quina á la de Caballeros , conteniendo*783 palmos cuadra
dos de superficie , que produce anualm ente en renta 
480 rs. v n . : tasada en 10,020 r s . ,y  capitalizada en 10,800 reales , por cuya cantidad se subasta.

Num. 388 del inven tario .= U na tienda de la misma procedencia , señalada con el núm. 2 , de los bajos de la 
antigua casa consisto rial, sita en la calle Mavor de esta 
ciudad , que linda á Oriente , Mediodía y Cierzo con la ci
tada casa, y á Poniente con la dicha cálle M ayor: produ
ce anualm ente 1,080 rs., tasada en 16.800 rs. y capitalizada en 24,300 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo d é la  subasta.
Él precio en que fueren rematadas estas fincas se 

pagará en la forma y plazos que previene el art 6.° de 
la ley de desamortización de 4.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia : pero si aparecieren se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Tarragona 9 de Diciembre de 1855 —P. Oliveras.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
an te  el Sr. Juez y escribano mencionados, v en  el propio sitio.

Propios.

Núm. 144 del inventario.=~Un prado para pastos de 61 
yugadas de cabida , en la partida llamada Rambla, térm ino 
de Camariltes , correspondiente á sus propios : linda con 
vias públicas* ha sido capitalizado por la Contaduría en 
65,880 rs., por 3,660 rs. que vale en ren ta , y tasado por 
los peritos en 73,200 rs. que servirán de tipo para la su basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Teruel 16 de Diciembre de 1 8 5 5 .= P o r A. del comisio

nado principal de v e n ta s , José Ferraz.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en ios plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 10 0 .
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 4 00.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 44 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo á la ley de 1 .° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia ai público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dios y horas que se citan.

Madrid 23 de Diciembre de 1855 .=  El comisionado 
principal dé la venta de bieaes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García , Juez de prim era instancia del distrito délas Vis
tillas de esta capital, y  refrendada por el escribano de n ú 
mero Sr. D. Basilio María de Arauna , dictada en los au
tos de concurso de 1). Vicente Diez de Tejada , radicado 
en dicho juzgado y escribanía, se ha señalado el dia 4 0 
de Enero próximo y hora de las doce del dia para 
celebrar jun ta  general de ellos"en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la te rr ito ria l; y para que 
llegue á noticia y conocimiento de ID4 ausentes é ignora
dos, se hace público por medio del presente anuncio , te
niendo entendido que el que no concurra al acto, sufrirá 
el perjuicio que haya lugar. 4620



En virtud de providencia ¡del Sr. D» Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
c o i  te, por la escribanía de D. Juan Francisco M orcillo , se 
cita á I). Francisco Sánchez V á zq u ez , D. Manuel María 
Carrasco y  D. Manuel A rjon a , para que al térm ino de 
20 dias se presenten á pagar al Presidente de la socie
dad m inera titulada «el C uervo», que vive calle de Jesús 
del V a lle , núm ero 1 8 , cuarto segundó de la izquierda, 
los dividendos que adeudan á la misma ; y  de no, para que 
com parezcan el último dia del vencim iento de dicho tér
m ino en el precitado juzgado á celebrar ju ic io  verbal con 
el insinuado Sr. d irector D. Antonio Urquiza sobre re
clam ación de los m ism os, ó la caducidad de las acciones 
que pertenecientes de la referida sociedad obran en su 
poder. 4621

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte , por la escribanía de D. Juan Francisco Morcillo, 
se cita á D. Francisco Ibarrolaburu , para que ai térm ino 
d e '20  dias com parezca por sí ó por m edio de su apo
derado á pagar los dividendos que adeada á la sociedad 
m inera titulada «el Cuervo», en-el cuarto segundo de la 
izquierda de la casa calle de Jesús del Valle, núm ero 18, 
y  de no verificarlo se personará en dicho juzgado el últi
m o dia de dicho térm ino á la bora de la una con  el fin de 
celebrar ju ic io  verbal con  el director de la citada soc ie 
dad D. A nton io Urquiza en reclam ación de los m ismos ó 
sobre la caducidad de las acciones que pertenecientes á 
dicha sociedad obran eu su poder. 4622

D. Baldomero del R ey , Juez de prim era instancia de 
la villa de Calamocha y  su partido.

Por el presente ú n ico  edicto y  térm ino de 30 dias, 
contados desde su inserción  en lá Gaceta del Gobierno, 
se c ita , llama y  emplaza á todo el que se crea con derecho 
á los bienes de la capellanía eclesiástica y  co lativa , de 
patronato laical, que bajo la invocación y altar de Nues
tra Señora del R osa r io , fundó el licenciado José Navarro, 
p resb íte ro , en la iglesia parroquial del pueblo de Luco de 
G iloca , para que dentro de dicho térm ino se presenten á 
deducirlo en  este ju zg a d o ; pues que pasado sin haberlo 
verificado, íes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calamocha á 13 de Diciem bre de 18 5 5 .= B a l- 
dom ero del R e y .=  Dé su ord en , Cipriano Beltran. 4623

D. Fernando Fernandez de R od a s , Juez de prim era 
instancia por S. M. de esta villa y  su partido.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á todos los que 
se crean con  derecho á los bienes que form an la dotación 
de dos capellanías que D. Benito Andrés de Garabaca y  
Serrato fundó servideras en esta iglesia parroquial por 
escrituras de 10 de Setiem bre de 170! ante Francisco 
García P astor, y  29 de D iciem bre de 1752 , ante Andrés 
Antonio Gabaldon , para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gacela de 
M adrid , lo deduzcan en este ju zgado; apercibidos de que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo , les parará el perjui
c io  que haya lugar en el expediente que para la adjudi
cación  en propiedad se ha incoado en este juzgado por 
parte de Doña Manuela Rodríguez Caravaca , vecina de 
A lhaúrin.

Dado en la villa de Esleponá á 19 de N oviem bre 
de 1855.—F ernando Fernandez de R od a s .=  Por mandado 
de dicho señ or, José Reta. 4626

Por providencia del tribunal de justicia de la Capita
nía General de Marina de este departam ento, y  en virtud 
de Reales órdenes, se manda anunciar la venta en su
basta pública de la corbeta Venus, de los bergantines Vo
la d or , Soberaiio é  Isabel 1, y  del bergantín goleta Ebro, 
co n  arreglo al .avalúo de ellos, bajo el pliego de con d icio 
nes y  m odelo de proposición que estarán de manifiesto 
en la escribanía de mi cargo é inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del G obierno , cuyo remate 
tendrá lugar ante la Exorna. Junta económ ica de este 
m ism o departamento a las doce del dia 7 de Enero p ró 
x im o venidero.

Y para la com ún inteligencia se fija el presente en 
San Fernando á 6 de D iciem bre de 1855.

Para llevar á efecto una ejecutoria del superior tribu
nal en causa seguida contra D. José Madrid O viedo, y en 
virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada 
del escribano del crim en D. Benito Pastrana., se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Una dehesa denom inada de los P ozos , situada en la 
prov in cia  de C órd ob a , térm ino de la villa de la G ran - 
juela que correspondió á las monjas religiosas de la Con
cepción  de Fuente O veju n a , y  linda por N. O. con  otra 
de Doña María V ictor M olin a ; por N. E. con  tierras que 
labran los vecinos de la Granjuela ; por S. E. con  dehesa 
de D. Manuel H enestrosa, y por S. O. con  tierras rea
lengas , que com prende su dem arcación 427 fanegas de 
fierra de m arco y  estadal de aquella c iu d a d ; poblada de 
encinas , m onte bajo y  tierras para pastos, tasada en la 
cantidad de 81,350 rs. ,1a cual se halla libre de gravámen 
alguno.

Y una casa en la referida ciudad de C órdoba , seña
lada con el núm ero 6 en la calle de Abades, junto á la 
plazuela de las Tendillas , cuya fachada mira á Levante, 
y  linda por Sur con  otra núm ero 5 del hospital de los 
D o lo res ; por Norle con  la del núm ero 7 correspondiente 
al c le ro , y  á. Poniente, postigo de la calle nom brada de 
la M orería , formada sobre una superficie de 200 varas 
cuadradas , y  contiene un piso ba jo , zaguan, una sala, 
patio con  cobertizo para co c in a , pila y  pozo de m ediane
ría á la casa núm ero 7 , zaguan á la calle de la Morería, 
una sala á Sur , sala y  corral en la que está la cuadra, 
sobre la cual pisa la otra citada del núm ero 7 ; su piso 
p rin cip a l, galerías, tres salas y  un  cu arto , cuya fábrica, 
SBgUn su estado y  con  inclusión de la superficie que o cu 
pa , está tasada en la cantidad de 10,640 rs.; n o  tiene 
carga a lgu n a , y  correspondió á la fábrica de la catedral 
de la indicada ciudad.

Cuyas dos fincas re rematarán simultáneamente en 
esta corte y  referido juzgado de P a lacio , en el del distrito 
de la Izquierda de la ciudad de C órdob a , y  la dehesa de 
los Pozos tam bién en  la villa y  juzgado de Fuente Ove
ju n a , el dia 15 de Enero del año próxim o venidero de 1856, 
y  hora de las doce de su mañana.

Lo que se hace saber para que los que se interesen en 
su adquisición concurran  en el referido dia y hora. 4468

D. Ram ón Salinas y  G óngora, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Baena y  su partido.

Por e l presente cito, llamo y  emplazo á Ignacio López 
y  Francisca Ramona , su m u je r , vecinos que fueron de 
esta v il la , para que dentro del térm ino de 30 días com 
parezcan en este juzgado para ser notifica los del auto 
definitivo dictado en el pleito de m enor cuantía seguido 
contra ellos por Antonio Blancaflor, de esta vecindad, 
sobre pago de 840 rs. que les p res tó ; bien entendido que 
de n o  parecer dentro del referido térm ino, les parará el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Baena á 25 de N oviem bre de 1855.== Ramón 
Salinas y  G ón g ora .= P or  mandado de dicho se ñ o r , Ber
nardo Joaquín Arraballuz. 447$

D. Cipriano Garrido , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Arnedo y su partido.

A  los que se crean con  derecho á las capellanías colati
vas que en la villa de Munilla fundaron D. Diego y D. Juar 
Manuel Solana, vacantes por fallecim iento de D. Josc 
M arín, su  últim o p oseedor, hago saber que á instancia 
de D. A ntonino M iqu e l, vecin o de Munilla , se ha pro
vocado su con cu rso , en el que he acordado su anuncio er 
el Boletín oficial da la provincia y Gaceta de Madrid, f i l 
m ando á los que se consideren acreedores á su obíencior 
que lo verificaren en término de 30 dias , á contai 
desde su inserción en la Gaceta, pues que trascurso este 
procederé, parando todo p er ju ic io ; y  no obstante á ha
berse expedido ios edictos en 9 de Octubre último , s< 
repite este á instancia de D. A ntonio Fernandez é Isabc 
Miquel., vecinos de Manilla , com o opuestos á dicho c o n 
curso. .

Dado en Arnedo á 7 de D iciem bre de 1855.=Cipnan< 
G a rrid o .^ P or  m andado de S. S . , Andrés Martínez.

4496

En vista de una certificación expedida por el escribau 
de Cámara, en Sala tercera de la Audiencia del terriíoric 
© . Luis Ribera , para que el escribano que ha sido de^Reu 
tas de esta capital, D. A ndrés Ram ón de A íbuin , sufries 
siete meses de prisión correccional que le han sido im 
puestos en causa por falsedad de una diligencia; y  res 
pecto á que no pudo ser habido para haber de cum plí 
dicha pena, he acordado exhortar á todas las Autoridadeí 
asi civiles com o militares, para que se sirvan proceder á si 
captura y  remesa á este juzgado a fin de que cum pla di
cha p ris ión , y al efecto se expresan á continuación la 
señas de aquel.

'Séñás: edad 62 años, estatura alta, grueso, ojos casta 
ños, cara redonda, color bueno, gasta bigote, levita negr* 
pantalón id e m , chaleco negro algunas veces, y  otras d 
©olor, sombrero fino y botas. 4498

í). Juan Conde y  Abascal, Auditor honorario de G u e r- 
í ?  y  Juez de prim era instancia de este partido de Gasas 
lbañez, & c.
•-*. Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José Ignacio 
García Iranzo, de la Balsa de Bes, contra quien en este re
ferido juzgado de mi cargo se sigue causa crim inal de ofi
cio  por haber hurtado un muleto cerril que se hallaba 
pastando en el paraje de la L osa , térm ino de Casas de 
Yes, propio de D. Juan Carrion, de esta última villa el 5 de 
Noviembre próxim o pasado, para que se presente en este 
anteeitado juzgado en el térm ino de 30 diasá responder á 
los cargos que le resultan en dicho proceso, que si asi lo 
hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibim iento de 
que no presentándose en el repetido térm ino se seguirá 
la causa en su rebeldía, y  los autos y  diligencias so n oti
ficarán en los estrados, parándole el m ism o perjuicio que 
si se hiciesen en su persona.

Dado en Casas lbañez a 6 de D iciem bre de 4 855.=Juan 
C on d e .= P or  mandado de S. S „ Juan Manuel Mayoral.

4500

D. Felipe D ia z , Alcalde prim ero constitu cion al, ejer
ciendo funciones de Juez de prim era instancia por trasla
ción del propietario.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito, llamo y em 
plazo á Rosendo Sánchez, álias el M anco, dom iciliado que 
tía sido en esta cap ita l, para que dentro de los prim eros 
nueve dias siguientes al de h oy  comparezca personalm ente 
á disposición de este juzgado para responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa crim inal pendiente en 
el m ism o por lesiones m énos graves ¡inferidas á José San
tiago Palacio el 18 de N oviem bre ú ltim o; en inteligencia 
que de no hacerlo asi le parará el perju icio  que hubiere 
lugar en justicia.

Dado en la ciudad de Santander á 10 de Diciembre 
de 1855.— Felipe Diaz.— Por m andado d eS . S., José María 
Olarán. 4513

• D. Santiago de Motta, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Olmedo y  su partido.

Por el presente se cita , fiama y  emplaza por térm ino 
de 30 dias perentorios á A ntonio M oratinos, natural de 
Yillalon, para que com parezca en este juzgado á contestar 
á los cargos que contra el m ism o resultan en la causa 
crim inal que se le sigue por la fuga que hizo de la villa 
de Mojados levantando de su puesto diez caballerías m u
lares que garantizaban en contrata, pues de lo contrario 
le parará el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Olmedo á 12 de D iciem bre de 1855.=Santia- 
go de Motta.— Por su mandado, Tomas Torres Perez,

4533

Licenciado D. Pedro Agustín Herrero y  B eaunt, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Santo Dom ingo de 
la Calzada y  su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Ildefonso Altu- 
zarra , vecino de Ezearay, para que dentro del término 
de 30 dias que por prim ero y último plazo le señalo, á 
contar desde que este se inserte en la Gacela del Gobierno, 
se presente en la < árcel nacional de este partido á oír los 
cargos que contra él resultan en la causa que se sigue en 
averiguación de los autores del robo ejecutado en lá noche 
del 18 de Setiembre último á D. Juan Nicolás Duimalen, 
vecino de dicha villa , pues si lo h ic ie re , se le oirá y  admi
nistrará justicia, y  en otro caso se seguirá en rebeldía, en 
tendiéndose las actuaciones con los estrados de la A u d ien 
cia y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Dom ingo de la Calzada á 9 dé Diciem 
bre de 4 8 5 5 .= P ed ro  Agustín Herrero. =* Por su mandado, 
Mateo Gómez. 4534

D. José Piazuelo , A lcalde segundo constitucional de la 
villa de C aspe, y  ejerciendo la judicatura de la misma y 
su partido por indisposición del propietario.

Por el presente se citan, llaman y  emplazan por pri
mero , segundo y tercer edicto y  pregón á D. Vicente Martí 
y  T orres , guarda m ayor,de m ontes que fué de este distrito 
hasta el 3 1 de Octubre, último, de 25 años de edad, quien, 
según noticia del Excmo^Sr. Gobernador de la provincia, 
desapareció de esta sin docum ento de seguridad; y  D. Fran
cisco Lorenzo , casado , veterinario , vecino.que" fué últi
mamente de la villa de N onaspé, de 36 á 40 años de edad, 
estatura sobre cinco pies ó poco ihas , corpulento , bastante 
cerrado de b a rb a , con  bigote y p e r illa  , bien parecido, 
viste gaban de paño blanco , chaleco de mezcla con rayas 
de seda amarilla cru zadas, pantalón negro , unas veces 
lleva zapatos de cuero blancos , y  o ti'as: veces botas , gorra 
azul, turquí de las que acostum bran-A vender los valencia
nos, y  jaique nuevo gris con~ visos de verde botella y  pardo 
ó color de pasa; reos ausentes de la causa crim inal que 
contra los m ism os se instruye s ob re estafas en metálico 
que han exigido en la villa de N fiS S S p^ y^ ^ Ü Jé ’en el tér
m ino de 27 dias se presenten en íás jcárcélés. de este par
tido á contestar los cargos, pues se f^oírá*.^n justicia , y 
de n o verificarlo se continuarán dd¿é||ó¿&di'finíientos en su 
ausencia y  rebeldía ; suplicando a;t¿dáftvlás Autoridades 
que si fuesen habidos los conduzcan con  seguridad á este 
juzgado , por convenir así á la recta administración de ju s 
ticia. ' V;

Caspe 7 de Diciem bre de 1855.= José P ia zu e lo .=  De su 
orden , José Calved. 4535

D. José Araoz , Ju ez /le  prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por este segundo edicto cito , llamo y  em plazo á Manuel 
María Carroza y Maqueda , natural y vecino de la Oliva de 
Herida , prófugo , para que en el térm ino de nueve diss-se 
presente en este juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en una causa crim inal sobre hurto de varios efectos * 
en el cortijo de la Fuente del E sp ino; entendido que si no 
lo verifica se sustanciará dicha causa en su rebeldía y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 14 de Diciem bre de 1855. =  José 
A ra oz .= P or  su m andado, Félix Maño Almana. 4536

D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido & c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á la.optencion de la 
capellanía que en la villa de Casarabonela fundaron Fran
cisco Perez del Rio y  Doña María de Regum a, para que 
dentro de 39 dias, contados desde que aparezca este in 
serto en la Gaceta del gobierno, se presenten en este ju z
gado á deducir el que les asista, seguros de que se les 
oirá y  administrará ju stic ia , y  no haciéndolo les parará 
el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo tengo mandado 
en el expediente que se instr uye á instancia de D. José 
García P erez , vecin o de Casarabonela.

Dado en Alora á 23 de Julio de 1855.=José Trinidad 
de las Cuevas. =  Por mandado de dicho señ or, Antonio 
Rivero. 4537

D. José Trinidad de las Cuevas, A bogado de los Tribu
nales de la Nación y  Juez de prim era instancia de este 
partido , etc.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con  derecho á los bienes dótales de la 
capellanía fundada en la ciudad de Málaga por Bernabé 
García y  por escritura de 20 de Marzo de 1745 , ante el 
escribano d > su núm ero D. Nicolás López , para que en 
el término de 30 dias, á contar desde su publicación en la 
GacetaBel Gobierno, se presenten en este juzgado por sí 
ó por m edio de procurador á deducir las acciones que les 
asistan, seguros d eq u e  se les oirá y administrará en su 
caso cum plida justicia, pues por mi auto de este dia así lo 
tengo acordado en los que al efecto se instruyen á instan
cia de D. José García Perez, vecino de Casarabonela.

Dado en Alora á 23 de Julio de 1835.=José Trinidad 
de las Cuevas.— Por m andado do S. S . , Benito Casermino.

4538

El Doctor D. Pedro de Olarría y Adalid , Juez de p ri
m era instancia de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado, y  
por el oficio del infrascrito escribano, se ha abierto el con 
curso á los dótales de la capellanía fundada en 1637 por 
Juan García Pulido, convocando á todas las personas que 
se crean con derecho para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción en la Gaceta del G obierno, se 

í presenten , pues asi lo tengo mandado á instancia de Ma- 
i ría Jiménez, de esta vecindad.

Y para que llegue á la com ún inteligencia se pone el 
i presente en Cáceres á H.° de Diciembre de 1855.— Doctor 

Pedro de Olarría y Adalid.=  Por su m andado; Pedro 
i Aseasio. 4539

D. Benito Buitrago y Y inuesa, Juez de primera ins
tancia de Salamauca y su partido, y de Hacienda de la pro
vincia.

• Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bada
nas , de nación portugués y vecin o de Fuentes de Duero, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, coníados desde que 
este edicto se inserte en la Gaceta del Gobierno , com pa
rezca á ser o id oen  la causa que contradi y.otros sus con 
vecinos me hallo instruyendo por la escribanía del refren
dante sobre haberles aprehendidoflos carabineros del reino 
la noche del 16 de Setiembre último, en el sitio llamado 
C uellar, térm ino del m ismo y  cam ino que so dirige al

vado deFlorés, 609 carneros y  una yegúk con su Cria, 
procedentes de Portugal; apercibido que de no verificar 
su presentación en el tiempo que se le prefija-.se senten
ciará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. . r

Dado en Salamanca á 4 de Diciem bre de 4855 .= B en i- 
lo Buitrago y  Y in u esa .= P or su mandado, Joaquín Frutos.

D. Cayetano García del P ozo , Juez de prim era instan
cia de esta villa de Illescas y  su partido.

Por el presente cito , lk m o  y  em plazo por térm ino de 
30 dias siguientes al ú lt im o ^ u n c io  que de este edicto se 
hiciere en el Boletín oficial de'-esta provincia y en la Ga
ceta de Madrid á todos los que se crean con  derecho á los 
bienes que constituyen la obra pia de dote á huérfanas 
que en la villa de Casarrubios del Monte fundó D. A lon 
so Martin Hondero por testamento que otorgó en Cádiz 
á 12 de Noviembre de 1720 , á fin de que acudan en de
bida forma á deducir el de que se crean asistidos , en cu 
yo casóles oiré y  administraré justicia, parando á los mo
rosos entero perjuicio.

Dado en Illescas á 3 de D iciem bre de 1855.=Cayetano 
García del P ozo .= P or  su m andado, Cipriano Rodriguez.

4541

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez togado 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte 
se cita, llama y  emplaza al dueño de un caballo castaño pe
ceño, entero, siete cuartas m enos dos dedos , cuatro años, 
calzado bajo del izquierdo, cabos negros, sin hierro, 
para que en el térm ino de nueve d ia s , y  provisto 
de los docum entos necesarios, se presente en mi juzgado 
y  escribanía de D. Antonio B u rru ezo , sita en el piso bajo 
de la Audiencia territoria l, á hacer la reclam ación cor
respondiente en la causa crim inal que sobre robo de 
dicho caballo se s ig u e ; ád virtiendo al que se crea dueño 
del mismo que pasado dicho término sin presentarse por 
sí ó por m edio de persona competentemente autorizada, se 
procederá á la venta de dicho caballo á fin de evitar con 
suma su valor en su m anutención.

Madrid 15 Diciembre de 4 855.=F rancisco Nard.
4544

Juzgado de prim era instancia del Barquillo de Ma
drid = E n  virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A r
rea , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, 
.refrendada del escribano del crim en D. Policarpo López, 
se cita, fiama y  emplaza á Angel S u a rez , vecin o que fue 
de esta corte , en la plazuela de Lavapies, núm. 4, para 
que en el término de nueve dias siguientes al de la publi
cación de este aviso, se presenté en dicho juzgado ó en 
la cárcel nacional de Yilla á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue por sospe
cha de robo; bajo la inteligencia que se le oirá en justicia, 
y no haciéndolo se seguirá la causa en rebeldía. * 4545

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Alberto Santias, Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio de esta cap ita l, se c ita , llama y  emplaza 
por prim er edicto y  pregón , y  término de nueve dias, á 
Eugenio Pajón , cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en la cárcel del Saladero á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el m ismo se 
instruye por robo ; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 4546

En virtud de providencia del Sr. D. Yicente Sebastian 
García , Juez de primera instancia de las Vistillas, se cita 
á Francisco Menendez y P erez, hijo de José y de Ana, 
natural de la parroquia de Calderas, lugar de Fartes, con
cejo  de T ineo, en Asturias, jornalero, y  de 27 años de 
edad, que dice haber v iv ido en la calle de la Comadre, 
núm. 2 7 , cuarto segundo de la derecha, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el term ino de nueve dias 
se persone en la audiencia de dicho Sr. Juez y escribanía 
de D. Cayetano Solá. 4558

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Borrajo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
fecha 14 del a cu a l, refrendada del escribano D. Miguel 
García Noblejas , se convoca á junta general á los acree
dores de D. Genaro de la Yega , de esta vecindad , la que 
tendrá efecto el dia 16 de Enero próxim o á las doce de la 
mañana en la audiencia de dicho ju zg a d o , sita en el piso 
bajo de la territorial; en su virtud se anuncia por el p re
sente á fin de que los que se consideren acreedores del Don 
Genaro concurran por sí ó por m edio de procurador apo
derado en forma á dicha diligencia; apercibidos los que 
dejen de verificarlo que lo que efi ella se resuelva les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4559

D. José del Rio González , Juez especial de Hacienda 
pública de esta provincia &c.

En virtud del presente cito , llamo y  em plazo á Fran
cisco M ayordomo, vecino de Estepona y  carabinero que 
fue de esta Comandancia, para que en el térm ino de 90 dias 
que por p rim ero, segundo y último perentorio que se le 
señala se presente en este juzgado y escribanía del infras
crito para notificarle la sentencia que le ha sido impuesta 
por la superioridad del territorio en la causa que se le ha 
seguido sobre alijo por las playas de Calamoral, distrito de 
Fuengirola, el 27 de D iciem bre de 1842; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se entenderá en su rebeldía 
con los estrados de este trib u n a l, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 10 de Diciembre de 
1855.=José del Rio G on za lez .= P or mandado de S. S., 
A. Lao. 4560

D. José del R io G on zález, Juez especial de Hacienda 
pública de esta ciudad de Málaga y  su provincia por su 
Magestad (Q. D. G.) &c.

P o r ’el presente c ito , llamo y  emplazo al Teniente de 
Carabineros D. Manuel del Aguila y  los ind ividuos del 
mismo cuerpo Antonio Martínez, Ildefonso Polonio y Juan 
Román, para que en el térm ino de 30 dias que por pri
mero, segundo y  tercero se les señala, este últim o con la 
cualidad de perentorio, se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á oir y  contestar los cargos que les resul
tan en la causa que se sigue en este juzgado sobre alijo de 
contrabando perpetrado por el punto de las Sabinillas, 
térm ino de Estepona, el 28 de Diciem bre de 1848 ; pues si 
a s ilo  hicieren serán oidos y  su justicia guardada, y  en  
su defecto se sustanciará la causa en su rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Diciem bre de 
1855.=José del Rio G on zalez .= P or mandado de S. S. 
Froilan Cantero. 4561 5

D> Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera ios- 
faltaiáVpor S. •¥'. de esta villa y su partido.

v Por el presente cito , llamo y em plazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que forman la dotación 
de dos capellanías que D. Benito Andrés de Caravaca y  
Serrato fundó, servideras en esta iglesia parroquial por es
crituras de 10 de Setiembre de 4 7 0 1, ante Francisco García 
Pastor, y 29 de Diciem bre de 4752 ante Andrés Antonio 
Gabaldon, para que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid lo 
deduzcan en este juzgado ; apercibidos defque pasado di
cho térm ino sin verificado les parará el perjuicio que ha
ya lugar,, en el expediente que para la adjudicación "en 
propiedad se ha incoado en este juzgado por parte\de 
Doña Manuela Rodriguez-Caravaca, vec¡Aa de Alhaurih. _

Dado en la vU.la de Estapona á 19 deÑ pyfeínbre de 1.855? 
= F ern an d o  F é i^ M d e ^ ^  R o d a s . ; ¿ * a r i d a d ó  de dicho 
señor, José Reta; * ' ^  4627

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera 
instancia por S. M. de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los qué se 
crean con derecho á los bienes que constituyen lá cape
llanía y sus agregaciones que fundaron D. Pedro Serrato 
Juancho y su consorte Doña Ana Salcedo por escrituras . 
públicas que otorgaron en esta villa en 24 de Noviembre 
de 4 664 y 24 de Mayo de 1689 ante los escribanos Don 
Gaspar Francisco y  D. Francisco García Pastar, y  la que 
hizo Doña Juana Serrato, hija deaquella, según testamento 
que tuvo lugar en la villa de-Gimena -ante el escribanoD on 
Francisco Sánchez de la Gueza en 10 de Setiembre de 4694 
para que en el término de 30 d ias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción del présente en la Gaceta 
del Gobierno , concurran en este juzgado á ejercitar sus 
acciones en la forma legal en el expediente que en el 
mism o se sigue y  por la escribanía del in frascrito,de pro
piedad y  adjudicación de dichos bienes, á instancia de Do
ña Manuela Rodriguez y Caravaca, vecina de Alhaurin el 
Grande.

Dado en Estepona á 20 de Noviem bre d e  4 855.=Fer- 
nando Fernandez de R od as.= P or su m andado, José Ru
bí olo. 4628

En virtud de providencia del Sr. D. Y icente Sebastian 
García , Juez togado de prim era instancia del distrito de

las Vistillas ie  esta capital , refrendada del escribano del 
número de la misma D. Dom ingo Bande, se cita,, llama y 
emplaza por térm ino de 4 5 d ias, contados desde la pu 
blicación de este aviso , á todos los que se crean con  der- 
recho á las acciones de la sociedad m in era , titulada « La 
Bilbaína , » señaladas con  los núm eros 3 , 4 2 , 45 , 48 , 64 
y  6¡9, para que dentro de dicho térm ino acudan por sí ó 
por m edio de apoderado á deducirlo ante el propio señor 
Juez y  escriban ía ; prevenidos que dé lo contrario Ies pa
rará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 18 de D iciem bre de 4855. « P o r  Bande , Celes*- 
tino de Ansótegüi. 4629

D. José Perez Jiménez , Auditor honorario de Marina 
y  Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

Por el presente cito y  emplazo á los que se consideren 
con  derecho á los bienes quedados por fallecim iento in 
testado de Doña Josefa Orlando, viuda de D. Manuel Man- 
j o n , para que dentro del térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta 
del G ob ie rn o , com parezcan en  form a á deducirlo en los 
autos de abintestató de la misma, que penden en este ju z 
gado y  escribanía del infrascrito; bajo apercibim iento de 
que pasado dicho término sin verificarlo, las providencias 
que se dictaren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 17 de D iciem bre de 4855. =  José Perez Jim e- 
nez .= M an u el Salamanca. 4630

Tribunal de Comercio de Madrid.—No habiéndose ce
lebrado por falta de concurrentes la junta de exám en y 
reconocim iento de créditos contra la quiebra de los seño
res Alfonsel y  Ester , que estaba señalada p a ra 'e l 49 del 
corrien te , el Sr. Juez com isario ha señalado nuevam ente 
para la celebración de la expresada junta el dia 16 de Enero 
próxim o y  hora de las doce de su mañana en la sala de 
Audiencias del propio T ribu n a l, plazuela de la Leña , nú - 
p iero  14 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
para que concurran por sí ó por medio de apoderados le
galmente autorizados para evitar los perjuicios que pudie
ran orig in arse ; advirtiéndose que dicha junta se celebrará 
cualquiera que sea el núm ero de acreedores concurrentes, 
según está mandado por el Tribunal.

Madrid 22 de D iciem bre de 1855.=José de Celis Ruiz.
4632

Alcaldía constitucional de Madrid.=« Juzgado de Lava- 
pies.— Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. José María García O n tiveros, Alcalde constitucio
nal de este ju zgado, se cita nuevamente á D. Fernando 
Aenlle, de esta vecindad , cu yo actual paradero se ignora, 
para que por sí ó por m edio de apoderado, con poder bas
tante y asociado de hom bre b u e n o , se presente en dicha 
Audiencia, sita en la plaza de la Constitución, portales del 
Peso, el dia 27 del corr ien te , y  hora de la una, á celebrar 
el ju ic io  de conciliación acordado sobre pago de mara
ved ís , á instancia de D. Pedro L ópez; lo que verificará 
bajo la multa de 40 rs., y  con apercibim iento de darse el 
ju ic io  por intentado con arreglo á la ley. 4634

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia del distrito de la Mag
dalena de esta capital y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho a un tributo de 6,671 rs. y  27 
maravedís de cap ita l, impuesto en un m olino aceitero en 
los ruedos del cuartel de caballería de la villa de Utrera á 
favor de la testamentaria de D. Diego Cadenas Montilla, 
para que en el térm ino de ocho m eses, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
ten en este juzgado á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; con  apercibim ietíto que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 18 de D iciem bre de 1 8 5 5 .=  
Lorenzo González. =  Ante m í , licenciado Sebastian A. de 
Saavedra.  ̂ 4636

Licenciado D. Miguel Lope Escudero , Juez de primera 
instancia de Calatayud y  su partido.

Por el presente se cita , fiama y  emplaza á D. Pedro 
Valiente y A p aricio , hijo de Pedro y  Doña Yictoriana, na
tural de Terrer y S jcretario que fue del Ayuntam iento 
de Muaebriga , para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , se presente en este ju z 
gado á fin de hacerle saber la sentencia pronunciada en 
la causa contra el mismo por desobediencia grave en asun
to del servicio público al Alcalde de dicho pueblo , y  ser 
citado y  emplazado para ante la Excma. Audiencia del 
territorio ; bajo apercibimiento en otro paso de pararle el 
perju icio  que haya*ítígar. >

Dado en Calatayud á 4 4 de Diciem bre de 4855. =  Mi
guel Lope E scudero— Por su m andado, Juan Francisco 
Morales. 4562

Doctor D. Mamerto Perez y  Diego, Magistrado honora
rio de A udiencia y  Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er pre
gón y  edicto y  término de 30 dias á D. Pedro Jaum e, ve
cino de esta villa, para que en el m ism o se presente en la 
audiencia de mi juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa pendiente contra el m ismo por estafas 
á I). Antonio de Serradilla; en la inteligencia que de no 
presentarse se seguirá en su rebeldía y le parará el p er
ju icio  que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 13 ae D iciem bre de 4 855.= M am er- 
to Perez y  D iego .= P or mandado de S. S., Mariano Góm ez.

4564

Di\D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mediodía de esta corte, con la cate
goría de Magistrado de Audiencia de fuera de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er pre
gón y  edicto y  término de 30 dias á Lucio Buendia, para 
que se presente en este mi juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se 
le sigue por atropello con un carro á Juana de la Yela; en 
la inteligencia que de no presentarse se seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 0 de Diciem bre de 1855.=M am er- 
te Perez y  D iego .= P or  mandado de S. S., Mariano Gómez.

v 4565

Dr. D. Mamerto Perez y  D ieg o , Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mediodía de esta corte , con la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la misma.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er pre
gón y  edicto y térm ino de 30 dias á Josefa Bermudez B u -  
teta , hija de Yicente y Antonia , d ifu n tos , natural de Ma
drid , casada con Antonio Martínez , de 36 años de edad, 
cigarrera, que vivía en la calle de la V entosa, para qne 
se presente en este m i juzgado á responder á los cargos 
que contra ella resultan en la causa que se le sigue por 
heridas; en la inteligencia q u e d e  no presentarse se se
guirá dicha causa en su rebeld ía, y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Diciem bre de 4 855. =  Mamerto 
Perez v  D ieso .= P or  mandado de S. S ., Mariano Gómez. 

y °  4566

Dr. D. Mamerto Perez y  D iego, Juez de prim era ins
tancia del Mediodía de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer pre
gón y  edicto áD . Antonio P iqueras, vecino de esta villa, 
para que en el térm ino de nueve dias se presente en este 
juzgado de mi cargo á responder á los que le resultan en 
la causa que se le sigue por falsificación ; en la inteligen
cia que de no presentarse en el term ino expresado se se
guirá en su rebeld ía , y le parará ei pejuicio que en dere
cho haya lugar 11 f

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 4 8 oo .= M a m er- 
to Perez y D iego.= P ov  mandado de S. Sr, Mariano Góm ez.

4567

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa A n
gela Bar rasa , y teniéndola •que hacer saber el contenido 
de un exhorto procedente del juzgadode Chinchón en causa 
contra Antonio de la Pfada y  Yela por muerte á Cáríos de 
Blas, se la cita por el presente, á fin de que tan pronto 
com o llegue á su noticia* comparezca en e l juzgudo de 
primera instancia de k  Universidad , sito en e l piso bajo 
de la Audiencia.territorial,frentataSan â Crilz> <d objeto in
dicado ; bajo apercibimiento en otro caso la parará el 
perjuicio que haya lugar,. '  4579

D. José R ed on d o , Juez primera instancia dél Bur
go de Osma y  sú partido.

Al que lo es de la villa y  corte de Madrid y  correspon
de la calle dél Pez , núm. á quien atentamente sa lu 
do , hago saber que fen este mi juzgado y  por la escri
banía numeraria del que refrenda, se sigue causa crim i
nal en averiguación del autor ó autores del robo perpe
trado en la iglesia de Montejo de Lueras, pueblo de ia  
com prensión de este partido, provincia de Soria, en la n o 

che del 16 de Noviem bre úllim o, sustrayendo d e ella, taa 
alhajas siguientes: Una cruz grande parroquial, com o de 
media arroba ó mas de peso;^dos custodias., una de bron
ce , tres cá lices, uno con pie de brojuce; un  incensarlb 
con  naveta; dos vinajeras y plato ; una insignia del San
tísimo C risto , todos estos efectos de p lata ; una alba con  
eneaje m uy ancho bordado. Como de la relacionada cau 
sa resulte que la sociedad de los ladrones que hicieron el 
robo sea dirigida pop D. Juan Taranquel, Capitán ó Co
mandante que fue del ejército * el cual fue exhouerado en 
Burgos y  destinado á presidio por un robo verificado en 
dicho punto, y  que según parece v ive en la corte de Ma
drid , calle del Pez, núm. 24 ; en su virtud , en auto de 
42 de Diciembre he acordado el particular del auto si
guiente :

Líbrese nuevo exhorto a.l juzgado de Madrid donde 
corresponde la calle del Pez, á fin de que por el Sr. Juez se 
proceda á la captura y  prisión de D. Juan Taranquel, cuya 
casa será reconocida por si se encontrasen los efectos r o 
bados , de que se pondrá la correspondiente nota.

El particular del auto inserto corresponde en un todo 
con su original obrante en la causa dé su referencia á que 
el infrascrito se refiere y  da f e : y  el exhorto acordado li
brar es el presente, por ei cual, de parte de S. M. (Q. D. G.), 
cuya jurisdicción  en su Real nom bre e je rz o , exhorto y 
requiero á V. S . , y  de la miá le r u e g o , que tan luego 
com o le reciba se sirva aceptar y  dar las órdenes oportu
nas para que tenga efecto cuanto en él se expresa , que
dando yo al tanto cuando iguales suyos vea.

Dado en el Burgo de Osma á 4 de D iciem bre de 
1855.=José R ed on d o .= P or mandado de S. S . , Dom ingo 
Jimeno y Aguilar. 4580

D. Miguel A lonso Villasante y  Góngora , abogado del 
Iltre. colegio de G ranada, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares y  su. 
partido ¿te.

Hago saber que en este juzgado y por la escribanía del 
que suscribe se siguió causa crim inal contra Genaro Hidal
go y otros sobre robo  en Ventas de Herrera el dia 16 de 
Noviembre de 1849, en la cual se dictó sentencia por la su 
perioridad del territorio condenándoles entre atrás cosas á 
la indem nización y  devolución de lo robado; y  siendo in 
teresados Ramón S o le r , Manuel López y  Antonio Rubio, 
vecinos que se dice ser de Valdepeñas , y no habiendo p o 
dido ser habidos para notificarles cierto auto del juzgado 
referente á la indem nización á cada uno de la cantidad 
que les fue robad a , he dictado providencia en 4 5 del co r 
riente mandando prevenirles com o lo hago por medio de 
anuncios en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
del G obierno, com parezcan en este juzgado en el térm ino 
de 30 dias precisos á enterarse de lo que está p rove íd o , y  
manifestar en ei acto su conform idad ó disenso con ella. ■*’

Dado en Manzanares á 48 de D iciem bre de 1 8 5 5 .= V i- 
llasante.=Por m andado de S. S . , Jesús García Noblejas.
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Dicenciado D. Francisco Nard , Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies.

Por el Presente edicto cito  , Hamo y  emplazo por p ri
m ero, segundo y  tercer pregón y  término de 30 días, á 
contar desde la publicación cid presente, á Rafael Prieto 
y G óm ez , natural de Sevilla , hijo de Manuel y  Manuela, 
difuntos, casado, quincallero ambulante y de 25 años de 
edad , para que dentro de dicho térm ino se presente en 
indicado-juzgado y  escribanía del cjue refrenda á respon- 
ponder á los cargos que le resultan de la causa que se le 
sigue por vagancia y  sospecha de robos; en la inteligen
cia que de no hacerlo se le declarará contum az y rebelde,
V se entenderán las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, [parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 5 de D iciem bre de 4 85 o .= F ran cis- 
co N ard .= P or  mandado de S. S., José Izquierdo. 4581

D. Benito Buitrago y  Yinuesa, Jiiez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Isidora de la 
Iglesia, vecina de esta ca p ita l, para que' en el término de 
30 dias comparezca en este juzgado á responder de los 
cargos que contra ella resultan en la causa que se sigue 
sobre haber intentado seducir y  prostituir á dos jóv e 
nes m enores de edad: apercibida que de no verificarlo se 
seguirá dicha causa en rebeldía y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Salamanca 10 de Diciembre de 1855.=Benito Buitrago 
y  V inuesa .=P or su m andado y escribanía .de. D. José 
Isidro, Juan González Brieba. " 4o82

D. Santiago de M otta, Juez de prim era instancia de • 
esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á P. Solero  
Lorenzo del Valle, vecino de Ataquines , para que á ter— ' 
m ino de 30 dias perentorios com parezca en este juzgado 
á contestar á los cargos que contra él resultan en la cau
sa que se le sigue sobre excesos en  el cargo de Alcalde 
de su vecindad ; pues de lo contrarío le parará el perjui
cio  que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 18 de D iciem bre de 4 855.=Santiago 
de M otta .=P or su m an d ad o , Tomas Torre Perez. 4604

, , , _  . t
El Excm o. Sr. Capitán General de este distrito y el se

ñor D. G regorio María H urtado, Auditor de Guerra de 
m ismo.

Por el presente se cita , fiama y  emplaza á Doña María 
Sán ch ez , Viuda, de esta vecindad, que se dice reside en 
Aranjuez, para que en el térm ino de 30 dias se presente 
en este superior juzgado á deducir las reclamaciones que 
le importen en autos que á instancia de la susodicha se 
siguen contra el Sr. D. Rafael Ruiz de Peralta sobre 
pago de m aravedís: bajo apercibim iento que trascur
rido dicho térm ino sin haberlo verificado se seguirá el 
negocio en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 4 de Diciem bre de 4 855. =  José 
Herrera G arcía .=G regorio María H urtado.=P or mandado 
de S. S . , Eustaquio de los Reyes García. 4583

D. Antonio Avilés, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido, por S. M.

Hago saber * que habiendo fallecido en 30 de Noviem 
bre anterior D. Manuel Perez R epresas, Administrador 
que era en la mina titulada «la Sevillana» en térm ino de 
Plasenzuela, y formadas las correspondientes deligencias 
por haber ocurrido abintestató, c i t o , llamo y  emplazo á 
todos los que com o acreedores ó herederos se crean co ií 
derecho á su herencia , para que en  ei preciso térm ino dé 
30 dias desde la inserción de este anuncio en la Gacela 
del Gobierno se presenten en mi juzgado á usar del que 
les convenga apercibidos de pararles en caso contrario el
perjuicio que haya lugar.

Trujillo 15 de D iciem bre de 4 8 » 5 .= A n to n io  A v iles .^  
Luis Castaño. 4594

D. Baltasar de Eixalá , Secretario honorario de S. M. 
caballero de la Real orden americana de Isabel la Católica 
y Juez de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Por el presente prim er pregón y  edicto, c i t o , llamo y 
emplazo' á María G en ovés , Mariana Perez é Ignacia Brú 
para que dentro el térm ino de nueve dias comparezcan en 
este juzgado á fin de rendir declaraciones en cierta causa 
crim inal que instruyo, apercibidas de que com pareciendo 
ó no dicho térm ino pasado, las parará el perjurio qu e haya 
lugar.

Dado en Tarragona á 4 3 de Diciem bre de 4 8 5 5 .= B a i- 
f a s a r  de Eixalá.«=Por mandado de S. S . ,  Yicente Fonia- 
nilles.

D, Juan de T ob a r , Auditor honorario de Guerrra 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Ciudad-Rea * 
y su partido.

Por el presente, prim ero ^ único e d icto , c ito , llamo y  
emplazo , por térm ino de 30 dias , contados desde que se 
inserte en la Gaceta del G obierno, á Miguel Alearazo 
Diaz Peñalver, vecino de esta capital, para .que d en 
tro de dicho término se presente en la escribanía de 
núm ero de D. Manuel Barragan y  -Cortés, a ser notm eado 
de la sentencia dictada p or S. E- k  Audiencia territorial 
de Albacete en la cansa crim inal que en este juzgado se 
le ha seguido c o n  otros sobre robo de dinero y  alhajas > 
de la casa de D. Melilon Correa; apercibido qu e no se 
presentase trascurrido «dicho térm in o , le parara el per 
ju icio  que hubiere lugar. #

¡D ado«n C iu d a d -íM  4 
Juan d e  T ofear.-P or m andado de'S, 8 . ,  Manugl Barraban
y  Cortés. 4003

D C irios N ic o lá s R e b o l l e d o ,  Juez d e f r t o M *  } ns -  
tanciá de.esta capitel y  su ¡partido y  de Jfecnenda de la

1X1 °E ill»r tú d  del .presente se cita , llam a R em p la za  á José 
R odríguez, eanocido por ¡P.ata gorda, oa t.w ftte  -vecfflo d e  
Encinasola, para .q u e s e a d  J é w n o  30 días
comparezca en  este jjuXgádtr para liaoerle saber la acusa 

K ^ i f i s e a l  y  a u lo \ d | ® » £ )  ¡«we.!to ¡recaído la causa 
^ ¿• ¡con tra  el mismb "y José Trigueros se sigue en este



juzgado por aprehensión de dos caballerías mayores con 
sal y géneros, á fin de que manifieste si se conforma con 
sufrir lacena contra él pedida, pues por auto proveído 
ante ini en este dia en la causa de que queda hecho méri
to así lo tengo mandado. ,

fluelva 12 de Diciembre de l855^=Cárlos Nicolás de 
Rebolledo.=Por mandado de dicho señor, L. José María de 
Guerra. 4595

D. Busebio Morales Puideban, Auditor de Guerra de 
este distrito de Galicia.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza a los 
que se crean con derecho á la fincabilidad del Coronel de 
caballería D. Ramón Conti, retirado en la Rúa de Baldeor- 
ras, á fin de que queriendo usar de* él lo hagan en este 
Tribunal de Guerra á mediación de procurador del mismo 
con poder en forma que se les oirá y guardará justicia en lo 
que la tengan; bajo apercibimiento que pasados sin verifi- 
sarlo, se dará al expediente el curso que corresponda, y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 3 de Diciembre de 4 855.=*Eusebio Morales 
Puideban.**Domingo Antonio Sánchez 4596

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el in
frascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo por el térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial de Madrid, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados al óbito intestado de 
Hilario Sanz , vecino que fue de la villa de Meco, para que 
dentro de dicho término, y por medio de procurador, se 
presenten á deducirlo en este Tribunal, prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 47 de Diciembre de 4 855.«—Luis de 
Angulo.«»Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 4598

D. Benito Buitrago y Vinuesa, Juez de primera ins
tancia de Salamanca y su partido y de Hacienda de la 
provincia.

. Por et presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bada
nas , vecino de Fuentes de Oñozo, y á Antonio Miguel, 
que lo es de Castel Mendo ( Portugal), para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se pre
senten en este juzgado de Hacienda y escribanía del re
frendante á ser notificados de varias providencias y decla
rar de inquirir en la causa que contra los mismos y otros 
muchos vecinos de Descargamaría instruyo por el delito 
de defraudación; con apercibimiento á indicados Badana 
y Miguel que de no verificar su presentación en el térmi
no fijado, seguirán los procedimientos el correspondiente 
curso, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 40 de Diciembre de 4 855.-=Beni- 
to Buitrago y Yinuesa.»Por su mandado, Joaquín Frutos.

4599

las municipales, con el buen gusto que distingue al Se
cretario de la misma D. Francisco Blanco Mendizábal, 
que en unión con el Arquitecto titular de esta ciudad, 
eran los encargados de su preparación. Reunidos en esta 
sala todas las Autoridades, corporaciones y convida
dos, se colocó la caja en el sitio destinado al efecto; y 
haciendo el Presidente de la comisión encargada de 
la traslación entrega de la llave que encerraba los pre
ciosos restos ai Sr. Alcalde primero de este Excmo. Ayun
tamiento, se concluyó la ceremonia con la lectura en alta 
voz del acta extendida en la villa de Roa en el acto so
lemne de entregar la municipalidad de aquel pueblo el 
tesoro que había estado custodiando por tantos años. Una 
guardia de honor de Milicia Nacional custodia los restos 
del Empecinado hasta que llegue el momento de encerrar
los para siempre.

Ni el menor disgusto ha turbado la solemnidad de este 
dia, que no se borrará fácilmente de nuestra memoria: 
debo sin embargo advertir á Y. E. que el Ayuntamiento 
de Roa ha hecho una solemne protesta, que consta en las 
actas remitidas sobre esta traslación: alega y sostiene sus 
derechos á que allí donde fue sacrificado el Teniente Ge
neral D. Juan Martin, allí repose eternamente: sin em
bargo, la municipalidad de Roa ha obedecido, y ha queri
do honrarse tacompañando las cenizas del Empecinado 
hasta esta ciudad, representada por una comisión de su 
seno. Esta es la que , según dice el acta , debe gestionar 
por la devolución que anhelan. Y. E. me dará sus órdenes 
sobre este particular, las cuales aguardo con impaciencia.

Es cuanto me parece digno de poner en noticia de 
Y. E., debiendo advertirle para concluir que la solemni
dad de las exequias no podrá tener lugar hasta el sábado 
próximo, por ser antes imposible hacerlas, atendidas las 
prácticas de la iglesia en estos dias.

De cuanto ocurra daré á Y. E. conocimiento.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Burgos 23 de Di

ciembre de 4855.»Eduardo A. de Beson^Hxcmo. señor 
D,Manuel déla Fuente Andrés.

í En vista de esta comunicación la comisión ha dictado, 
de acuerdo con las celosas Autoridades de Burgos , lo ne
cesario para que tenga efecto en su dia la solemne cere
monia cívico-religiosa de la conducción de las cenizas al 
monumento erigido en la ciudad de Burgos por suscricion 
nacional, inaugurando aquella obra con toda la pompa 
qué requiere la memoria del héroe de la gloriosa lucha 
de la independencia y de sus notables hechos posterior
a s ; recuerdo dispuesto por las Córtes Constituyentes 
de 4 837 , y realizado por los esfuerzos de la comisión de 
castellanos que tomó á su cargo la ejecución, y que no 
ha podido hasta hoy llevarse á cabo á causa de las con
trariedades propias hasta del tiempo pasado, que no ha 
estado en su mano evitar.

Tendremos al corriente al público de lo que ocurra 
hasta que queden para siempre depositados los venerables 
restos en el lugar que los destina la gratitud de la patria 
y el noble afan de sus paisanos y amigos.

Juzgado de primera instancia de Madrid. »Teniendo 
que hacer saber una providencia por el juzgado de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital y es
cribanía de D. Ramón Rodríguez Solano á D. Ramón Ma
ría Salazar y Alonso , de esta vecindad , cuya habitación 
se ignora, se le cita, llama y emplaza con dicho objeto por 
término, de seis dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio; pasándose con dicho objeto por la indicada escri
banía calle del Luzon, núm. 4 duplicado , de once á tres 
de la tarde; bajo apercibimiento que pasados sin, verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 46^5

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Yergara.

Hago saber á todos los Alcaldes y demás Autoridades 
ante quienes se presentare esta requisitoria que en este 
juzgado pende causa criminal contra Francisco Illarraga, 
natural y vecino de la villa de Elgoibar, de edad de 54 
años , casado y de oficio carbonero , por heridas á Fermín 
Alberdi, en cuya causa por auto de ayer he mandado se 
llame, cite y emplace á aquel por edictos á fin de que se 
presente en este juzgado con el objeto de hacerle saber el 
contenido de la sentencia dictada en dicha causa ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el término de los 
pregones, será declarado rebelde y contumaz, y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Vergera 4 4 de Diciembre de 4 855.=»Juan Ortiz de Zá- 
rate.^Por su mandado , licenciado Luis Gonzaga de Le- 
sarri. 4606

D. Justo Diaz Gallo, Juez de Hacienda de la provincia 
de Badajoz.

Por ei presente y en su virtud se cita, llama y empla
za por primer pregón y edicto á D. Cayetano García 
Chiscano, Administrador interino de consumos que fue 
de la ciudad de Mérida , para que en el término de 30 
dias se presente en este juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que estoy siguiendo 
sobre haber exigido 30 duros de multa á D. Miguel Cha
pul por haber yendido un cuarterón de chacina sin li
cencia, pues de asi hacerlo se le administrará justicia; 
bajo apercibimiento que no verificándolo en dicho térmi
no , se continuará la causa en su ausencia y rebeldía con 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Badajoz á 4 5 de Diciembre de 4 855.=*Justo 
Diaz Gallo.*=»Por mandado de S. S., Florencio Sánchez Ar 
royo. 464 3PARTE NO OFICIALINTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del martes 215 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Yasconga- 
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla/ Valencia, Cádiz y Zaragoza.

N a d r i d .—apoteqsis del empecinado.»E1 Excmo. se
ñor D. Manuel de la Fuente Andrés, Ministro de Gracia y 
Justicia, y representante de la comisión para erigir un 
monumento á este mártir de la libertad , ha recibido la 
comunicación siguiente :

Ayuntamiento constitucional de Búgos.=»Exemo. señor: 
El Empecinado está entre nosotros. Con la mayor compla
cencia tengo la honra de poner en conocimiento de Y. E. 
que, de acuerdo con el ceremonial que se sirvió devol
verme con su superior aprobación, en este momento, que 
son las tres en punto déla tarde quedan los restos del 
Teniente General D. Juan Martin Diez depositados con 
toda la dignidad que merece en una de las salas de la Ex
celentísima corporación municipal.

Ni lo crudo del temporal, ni las ocUpac¡one3 respec
tivas, ni nada en fin ha sido bastante á detener el entu
siasmo de las Autoridades de esta capital y de todas las 
demas personas convidadas á un acto tan solemne. S. E. 
el Capitan General, el señor segundo Cabo, el Mariscal de 
Campo, Orozco, los Coroneles de los cuerpos de infantería 
y caballería, el Régente y Magistrados de la Audiencia y 
una comisión del seno de esta municipalidad, presidida 
por el Sr. Gobernador de la provincia, han salido hasta 
los confines de esta ciudad, acompañados de una escolta 
del^regimiento del Rey de caballería, de la cuarta com
pañía del batallón de Milicia Nacional y de la sección de 
caballería de la misma, á recibir á la comisión que con
ducía los preciosos restos guardados hasta aqui en la vi
lla de Roa, y que han de orgullecer en adelante á la capi
tal de esta provincia , gracias al patriotismo del Gobierno 
de S. M. y al celo é interes nunca desmentido de V. E.

Seria difícil que yo pudiera manifestar á V. E. la esce
na oue tuvo lugar en el punto del camino Real adonde 
nos hallamos con la comisión que conducía los restos ve
nerandos del Empecinado. Y. E. puede figurársela juzgan
do por sus sentimientos los de todos los que se encontra 
ban presentes en aquel momento.

Colocada la caja en la carretela donde debía hacer su 
entrada en la ciudad , honrándose con tan sagrado depó- 
sito los Sres. D. Bonifacio San Martin, como representante 
de la cómision Regia, y el Regidor de este Excmo. Ayun
tamiento, D. Bernardo Carbonell, emprendimos la marcha 
hácia esta ciudad á la una en punto de la tarde, tardando 
en la travesía cerca de una hora por no privar á la Mili— 

de 1?/an!fría del curaPhmiento del deseo ma* 
i^e,.®s,co tar á derecha é izquierda del coche los 

orificada á la libertad, ya que este
I V rE S T  q“e podian rendir á su memoria.Llegados a Burgos y a su casa consistorial, donde nos 

esperaba una compañía del regimiento infanterà de Bon
bon,que hizo los honores correspondientes se trasladócon 
la solemnidad conveniente la caía debida á la CjD
Y. B. al tó » " lo . . . .  s .  M U .

—La comisión de presupuestos del Congreso, á petición 
del Sr. González de la Vega, ha concedido millón y me
dio para la construcción de una draga destinada á la lim- 
plia del puerto de Cádiz y otros servicios importantes en 
el arsenal de la Carraca: ha presupuestado lo suficiente 
para que se construyan en aquel arsenal tres vapores que 
serán destinados al servicio de guarda-costas, por lo cual 
se suprimirán algunos buques de vela del mismo carácter 
por ser muy costosos al Erario y no serle fácil prestar tan 
puntuales servicios; y por último, destina 45,000 pesos 
fuertes anuales para construcción de un gran muelle en 
Algeciras.

CUENCA 24 de Diciembre.—Esta provincia continúan 
gozando el inapreciable beneficio del órden público, sien
do asimismo satisfactorio el estado sanitario de toda ella.

Por fin después de muchas excitaciones y de haber 
tenido que apremiar á tres Alcaldes, se van reuniendo en el 
Gobierno civil los datos estadísticos que tieue pedidüs el 
de S. M., los cuales se le remitirán luego que la Diputa
ción provincial los examine y rectifique, si estuvieren 
equivocados.

Ha terminado sus sesiones la Diputación provincial, 
habiendo dejado nombrada una comisión de su seno que 
pase á esa corte, luego que concluyan las Pascuas, con 
objeto de activar el expediente déla carretera de esta ca
pital á la de Teruel, y de promover algunos otros proyec
tos de grande interes para la provincia.

Por muerte del Sr. Obispo de esta diócesis, ha recaído 
el Gobierno de la misma en el digno Sr. Penitenciario de 
esta catedral, el Dr. D. Lorenzo Martínez y Sanz , sacer
dote virtuoso y entendido, al par que liberal. Gracias á es
ta acertada elección que honra sobremanera al Cabildo, ten- 

; go la satisfacción de participar á Y. que se ha resuelto de 
común acuerdo el arreglo de las comunidades de religio
sas de esta provincia, el cual no había tenido ántes efec
to por no haber aceptado el anterior Gobernador eclesiás
tico las variaciones que había propuesto á su proyecto 
este Gobierno civil.

De esperar es también del carácter bondadoso y libe
ral de dicho Sr. Gobernador de la mitra, que en lo suce
sivo se arreglen todos los asuntos en que hayan de inter
venir ambas Autoridades con el mismo acuerdo y buena 
armonía.

Sigue favoreciéndonos el tiempo con frecuentes y 
abundantes lluvias; pero en cambio hasta ahora no se ha 
dejado sentir el frió excesivamente.

La cosecha por lo tanto promete ser excelente el año 
venidero. ( C. de la G.)

BARCELONA 20 de Diciembre.—Esta noche pasada 
í ha reinado un recio temporal de Levante, que ha puesto 
| en peligro varias de las embarcaciones que venían en de

manda de nuestro puerto. A costa de grandes trabajos, se 
ha conseguido poner á salvo un laúd que esta mañana en 
la punta del rio estaba próximo á zozobrar.

No ha sido tan afortunado un falucho procedente dé 
Bianes que se ha estrellado al amanecer contra las rocas 
de San Beltran, pudiéndose salvar por milagro la tripula
ción , á la cual han prestado auxilio los habitantes de 
aquellas huertas. Este buque no ha podido ser socorrido, 
porque apénas apuntaba el dia cuando se hallaba en el 
mayor riesgo.

Otro laúd estaba poco después en igual peligro, pero 
ha podido salvarse, gracias á la lancha de auxilio que ha 
salido en su socorro por órden del Sr. Capitán del puerto, 
cuyos anudantes se han portado bizarramente, prestando 
sus salvadores auxilios á dicho laúd que estaba en peligro 
en su fondeadero, y á otros varios asimismo.

También se esta con cuidado por dos lanchas pesca
doras que se dirigían al puerto.

A la hora de entrar nuestro número en la máquina 
continua, si bien con menos intensidad, el temopral.

El barrio de la Barceloneta inspira también sérios 
temores. Aquellos vecinos se habrán visto de nuevo ex
puestos á la furia del salobre elemento.

EL vapor Tharsis, que había salido ayer para Marsella, 
se ha visto obligado á arribar otra vez á este puerto. 
[C. de A.)

SOLSONA 48 de Diciembre.—El pueblo de Olius, que 
tuvo la desgracia de que los ladrones Tristanys matasen en 
él á*dos soldados del regimiento de Bailen en las altas horas 
de la noche , hizo ver desde un principio que deploraba 
el acontecimiento, y que deseaba vengarlo. No le fue da
ble al pronto cumplir su intento, porque la Autoridad dis
puso que fuesen tapiadas sus casas y trasladadas sus fami
lias á esta ciudad ; pero al momento que cumplieron , pi
dieron armas para hacer ver al país que querían vengar 
la muerte de los soldados. Asi es que ayer se armaron pre
cipitadamente, y se presentaron á D. José María Montaña, 
Capitán de la primera compañía de Milicia Nacional de 
esta ciudad, para que aceptase el mando de ellos y les 
condujese á la presencia del Excmo. Sr. D. Diego de los 
Ríos á fin de pedirle que les señalase los servicios que S. E. 
considerase debian prestar. El Sr. Montaña aceptó su man
do , y salió ayer tarde para Cardona, donde halló al ex
celentísimo Sr. Comandante general. S. E. los recibió con 
suma amabilidad , y les dijo que marcharían á sus inme
diatas órdenes , porque estaba convencido de sus buenos 
deseos.

| No cabe duda que el pais en masa ya toma parte en la 
conclusión de lo que fue facción, y esta decisión se debe 
exclusivamente á la inteligencia , celo y pericia del señor 
Ríos.

De resultas de la acción del 4 2, son ciertas las muertes 
de los cabecillas Ciurana y Antonio Tristany. Su hermano 
Rafael se quedó estropeado en las inmediaciones de Mara- 
teras, y la Milicia Nacional de Guisona por poco no ad
quiere la gloria de su captura, y desde entónces Coscó 
manda á los pocos que se salvaron, (Id.)

CARDONA 48 de Diciembre.—Ayer salieron dq esta 
en dirección á esa unos 30 presos, labradores y propieta
rios de esta montaña y Segarra , por sospechosos unos y 
por relacionados otros con los carlistas.

Esta tarde sale el General Ríos de esta.
Según parece queda fuera de duda que uno de los 

muertos el dia 42 es el Antonio Tristany, otro de los cua
tro hermanos cabecillas. (Id.)

VALENCIA 22  de Diciembre.—Nuestro corresponsal 
de Onteniente nos dice con fecha 46 del actual lo que 
sigue:

El dia 44 se remataron en este juzgado seis fincas del 
Estado. Dos ó tres dias ántes se habia esparcido por el pue
blo la noticia de que una comisión del clero se presenta
ría á protestar. El juzgado de primera instancia tomó al
gunas disposiciones con el objeto de que no se interrum
piese el acto de la subasta, ni se intimidase á los compra

dores. A pesar de estas noticias, la subasta estuvo suma
mente concurrida y animada, y las fincas fueron remata
das en 20,000 duros, doble cantidad de la en que habían 
sido capitalizadas.

El jóven *é ilustrado Alcalde de este pueblo, con un 
celo que le honra, , ha tomado ya algunas disposicio
nes para socorrer á la clase bracera.

El trigo se está vendiendo á 45 pesos el cahíz, y hay 
mucho pedido. El maiz á 42 rs. barchilla. El vino á 5 rea
les y medio, pero hay poco pedido. El aceite se mantiene 
al mismo precio de 48 rs. La cosecha de este año será 
mediana. (Diario mercantil.)

MALAGA 20 de Diciembre.— Son terribles los daños 
que la lluvia y las inundaciones han causado en la ma
yor parte de los pueblos de la provincia, y en los caminos 
por los cuales, según nos dicen, es ya como imposible 
transitar. De Genalguacil y otros pueblos hay cartas en 
que se pintan con colores tristísimos los daños que han 
causado los temporales. Dícennos también que toda la 
playa de Estepona está sembrada de árboles frutales, como 
naranjos, almendros, higueras &c. que han arrancado 
las aguas de las huertas, dejándolas arrasadas. Las bode
gas de los lagares han sido también inundadas, perdién
dose por consiguiente los caldos que en ellas hubiera. Por 
último, nos aseguran que para colmo de desgracias ni aun 
pescado hay ahora en Estepona por el mal tiempo, y por
que algunas barcas se han inutilizado. (Avisador.)

BILBAO 22  de Diciembre.—Nos encontramos en la 
época de las grandes plantaciones , asi de árboles frutales 
como de alamedas y bosques. No sabríamos recomendar 
suficientemente la bella y extensa colección que en este 
ramo ha llegado á reunir en sus hermosos y bien culti
vados jardines el Sr. D. Pablo Ramón de Aurrecoechea, 
en Abando. Nosotros que hemos consagrado una parte de 
nuestra vida á esta agradable tarea; nosotros que gusta
mos sobremanera admirar la lozanía de la vejetacion y 
las conquistas que en ella consigue el hombre todos los 
dias, hemos reconocido los viveros á que nos referimos 
mas arriba , y en ellos hallado todo lo que el aficionado y 
el labrador inteligente pueden apetecer, asi en las mas ra
ras y productivas especies, como en las mas sabrosas y 
delicadas.

Én el mismo establecimiento crecen las plantas mas 
bellas de tiestos, los arbustos de flores mas delicados y 
extraños, y cuanto diga relación con la floricultura. Pero 
lo que no dejaremos pasar en silencio es la colección de 
semillas que posee para la formación de prados artificiales, 
como raigrás, heno, esparceta, trébol, yerba france
sa &c. &c. semillas qué no necesitan ponderarse por la 
utilidad que reportan. Estos últimos años el pais ha 
visto coronados sus esfuerzos con los ensayos que ha he
cho en esta interesante parte de su agricultura, y en 
cuantos puntos llegó á formar prados , en otros tantos ha 
dejado justificada su utilidad y buen éxito. El guano, em
pleado con la prudencia que la práctica aconseja , ha 
venido á robustecer aquellos triunfos, y nuestros labra
dores ya se dedican á emplearle con el cuidado y atención 
que exige.

En el establecimiento que dejamos consignado puede 
hallarse todo cuanto mas arriba referimos, y lo recomen» 
damos de vivas veras , porque en él se encuentran hábil
mente combinados el fruto de la práctica y de la inteli
gencia. ( Boletín de Comercio.)

CADIZ 20 de Diciembre.—En una correspondencia de 
San Roque se leen los pormenores siguientes sobre el 
naufragio del bergantín Bravo en la costa de Carboneras:

El 6 del corriente salió del puerto de Barcelona el ber
gantín de marina mercante Bravo , propio de los señores 
Robert y Amell, con destino á la Habana. Conducía un 
cargo de gran estima, consistente en pipas de vino tinto, 
ricos tafiletes, libros, zapatos, aceites, avellanas, cáña
mo, jabón, papel blanco, dulces y otros varios efectos. 
También conducía á 38 pasajeros, entre los que se conta
ban muchos de categoría y posición , y nueve señoras.

Con tiempo bonancible llegó el buque basta el Cabo de 
Gata: aqui les empezó el temporal. Con distintas variacio
nes y sufriendo grandes penalidades, consiguió la víspe
ra de la catástrofe dar vista al Estrecho; mas desarrollada 
por completo la tempestad » rodeados de una oscuridad es
pantosa y con vientos encontrados, el buque perdió el 
rumbo y se entregó á merced de las olas. A media noche 
habia arreciado la tormenta , el cielo parecía querer des
gajarse , la lluvia era inmensa, y una mar embravecida 
amenazaba destruir cuanto á su ímpetu se le oponía. El 
Capitán, D. Miguel Maury, tomó las debidas disposiciones 
para combatir el peligro, mas inútilmente. La una seria 
cuando de repente un estremecimiento violento advirtió 
que el buque habia encallado. Efectivamente, en su der
rota habia ido á estrellarse sobre la costa de Carboneras, 
al S. E. de esta ciudad.

En aquellos instantes entró entre la tripulación y pa
sajeros la mayor confusión: el buque empezó á hacer agua, 
y de allí á poco se dividió la quilla, invadiendo las enfu
recidas olas todos sus departamentos. Empieza la obra de 
destrucción. Las señoras que estaban en sus camarotes sa
len á cubierta medio desnúdaseos pasajeros piden socorro 
á|gritos. Emperoel ruido de la borrasca apagan que los des
garradores alaridos.

Esta lucha suprema se prolongó hasta el amanecer. En
tónces ya el buque estaba medio destruido: ios marine
ros se arrojaron al agua y llegan con mil trabajos á la I 
costa, distante un tiro corto de fusil. No asi los desgracia
dos pasajeros. Muchos de ellos reciben profundas heridas, ! 
otros son aplastados por los maderos, pipas y  efectos que ! 
las ondas arrojan contra ellos: se lanzan al agua , cansados 
de tanto sufrir. Algunos llegan á la playa, mas allí mue
ren víctimas de sus heridas y del desampáro en que se ha
llan. Una señora casada , con tres hijos, perece casi al to
car la ribera; un tablón le divide el cráneo. Otras quedan 
aun en el buque enredadas entre las jarcias, maderámen 
y efectos. El piloto abandona el buque á las doce y media 
de la mañana ; el capitán á la una del dia.

Prolóngase el drama todo el d ia; unos perecen á las 
dos, otros á las cuatro. A las cinco la jóven Doña Cármen 
Serra , que todavía permanecía en el barco, es arrebatada 
exánime por la resaca. Afortunadamente un carabinero 
puede salvarla.

Llega la noche, y aun continúa el temporal: la tripu
lación y algunos pasajeros encuentran acogida en un pues
to de carabineros allí cercano.

Amanece el siguiente dia, y los ojos atónitos de aque
llos infelices contemplan la playa sembrada de efectos y de 
los mutilados cuerpos de sus semejantes. El buque estaba 
completamente destrozado: de repente óyese entre sus
restos el tañido de la campana, socorro.... : alguien existe
aun alli: acércase una lancha de resguardo marítimo, y 
hallan á María Carreras, que en su agonía agitaba fuerte
mente la cuerda de la campana. Trasportada á tierra reco
nocen ha perdido el juicio....se ha vuelto demente.

El miércoles al medio dia calmóse el temporal. Entón
ces se reconoció la costa , y se hallaron muertos á Félix 
Manner.—Juan Taules.—D. Juan Serviá.—Doña Manuela 
Mas.—Mauricio Oliu.—D. Pedro Playe.—D. JuanNogués.— 
Pedro Famadas.—D. Damian Garrigó.—D. Juan Quinta
na.—María Testa.—Juan Oriol.—D. Blas Iben.—Doña An
tonia Costa , con tres hijas.—D. Juan Pell.—Plácido Fra- 
nis.—D. Yito Montaner.—D. Pedro Bruguera.—D. Martin 
Comabellas.—Miguel Suris y Bas.—Total 47 hombres, seis 
mujeres, faltando otros pasajeros que morirían en los ca
marotes.

Ayer jueves han sido trasportactos los náufragos que 
sobrevivieron á la línea punto de esta jurisdicción, una 
legua del lugar de la pérdida, y esta noche han llegado á 
esta ciudad la jóven Doña Cármen Serra, de 22 anos de 
edad , y María Carrera, dé unos 45. Ambas se hallan en 
un estado muy delicado, y bajo la protección de las Auto
ridades.

todas las provisiones reunidas en los almace
nes de Cracovia , de Lemberg y de Ollmutz, 
dan , al parecer, algún peso á aquella version.

Un despacho de Berlin del 21 dice que 
si se ha de dar crédito á los rumores que cir
culan, las proposiciones pacíficas de Austria 
serán probablemente comunicadas á Prusia, 
invitándola á que las acepte.

El convenio celebrado entre las Potencias 
occidentales y Suecia sirve de objeto á las con
jeturas de los periódicos franceses é ingleses. 
Todos estos se colocan bajo un mismo punto de 
vista para comentar las disposiciones y para 
caracterizar su objeto, su espíritu y su ex
tension. Según ellos, el primer resultado, el re
sultado positivo y material que las Potencias 
occidentales han querido asegurarse, y que han 
conseguido con el convenio de 21 de Noviem
bre, es oponer una barrera insuperable á las 
invasiones de Rusia en el Báltico y en el mar 
Negro, obtener una garantía contra el proyec
to que esta Potencia tenia concebido desde 
hace mucho tiempo de crearse estaciones na
vales en las costas de Noruega. Es de notar en 
este convenio una cosa que no carece de in
teres , y es que las estipulaciones no están li
mitadas á un intervalo de tiempo fijo , y que 
por consiguiente las obligaciones recíprocas son 
indeterminadas,

El Journal des Debuts da, ademas de la im
portancia material, una gran importancia moral 
y política al tratado, según las circunstancias 
en que se ha celebrado. Hasta ahora habia 
anunciado Suecia su intención de encerrarse 
en la neutralidad sobre la cuestión que divide 
á Rusia y á las Potencias occidentales. Al dar 
el paso que acaba de dar, ha salido evidente
mente de esta neutralidad, y el tratado por me
dio del cual se ha acercado á las Potencias occi
dentales, de cualquier manera que se le mire, 
es un acto de desconfianza y de hostilidad hácia 
Rusia. No se debe olvidar que semejante paso 
tiene una significación particular en él mo
mento en que Francia é Inglaterra se preparan 
á hacer una nueva campaña y esfuerzos mas 
decisivos en el Báltico.

Un despacho de Stockolmo del 20 de Di
ciembre pretende que el Rey Oscar, al ratifi
car el tratado en cuestión, ha concedido á los 
aliados la facultad de establecer hospitales y 
depósitos en el territorio sueco, cuya integri
dad está garantizada por las Potencias occi
dentales.

Escriben de Atenas el 14 que el Sr. de 
Prokesch-Osten habia salido aquel dia para 
Constantinopla. Este diplomático, que llegó el 
12 á Atenas, habia tenido una larga audien
cia con el Rey, y habia sido invitado á un gran 
banquete en la corte.

Las noticias de Constantinopla del 10 
aseguran que los rusos se preparan á tomar 
la ofensiva este invierno en Crimea. Mucho 
dudamos que semejante suceso se realice, pues 
sabidos son los inconvenientes materiales que 
la estación presenta en aquel pais.

El Inválido ruso del 12 de Diciembre pu
blica un despacho del Príncipe Gortschakoff, 
del 16, en que dice que todo marchaba bien 
en Crimea. En el mismo da cuenta del ataque 
del 8; pero hay mucha divergencia entre este 
y el publicado por el Mariscal Pelissier. Según 
este, los rusos fueron rechazados; según aquel, 
los aliados fueron desalojados de Ourkousta y 
de Baga, habiéndolos llevado hasta el Tcher- 
naia.

El 5 de Diciembre, los Comandantes de las 
fuerzas anglo-franco-sardas estipularon con el 
Divan un convenio según el cual las tropas 
aliadas tendrán derecho para contribuir á la 
represión de los crímenes y delitos en Cons
tantinopla.

Un despacho de Hamburgo del 20 de Di
ciembre, dice que el nuevo empréstito ruso, 
emitido á 82, se habia hecho á 81, sin haber 
sido cotizado en la Bolsa; el de 1854 estaba 
á 79.

Otro despacho de la misma procedencia 
pretende que el Zar extendería la amnistía 
á Polonia, y que iban á ser perdonados mu
chos condenados á Siberia.

Los despachos recibidos de los Estados- 
Unidos, relativos á las intenciones de esta Re
pública sobre el peaje del Sund, son contradic
torios. Según unos, declinando en principio el 
derecho del peaje del Sund, estarían dispues
tos á celebrar con Dinamarca un convenio para 
indemnizarla de los gastos que ha hecho en el 
establecimiento de los faros, y que en su vista 
Dinamarca invitará para asistir á las conferen
cias definitivas á los varios Estados que hasta 
ahora no han sido convocados: según otros, 
los Estados-Unidos se niegan pura y sim
plemente al pago de los derechos de peaje, asi 
como á toda participación en el Congreso que 
se deba verificar en Copenhague para la capi
talización de estos derechos. El mensaje del 
Presidente, que no tardaremos mucho én reci
bir, nos dirá cuál de los dos es mas exacto.

cer salir para San Petersburgo un Enviado extraordinario 
Se dice cjue el Conde Grisim© era el encargado de en—* 

tregar al Emperador Alejandro una carta autógrafa del 
Emperador Francisco José; pero al regresar el Conde Es
terhazy á su puesto de Embajador en San Petersburgo, fué 
el portador de dicha carta, en la que se obliga, según se 
dice, al Emperador de Rusia á que se incline á la conclu
sión de la paz. sir Hamilton Seymour es tratado con mu
cha distinción en la corte y entre los diplomáticos. Todos 
los dias tiene una conferencia mas ó menos larga con «1 
Conde Buol. Sábese positivamente aquí que sir Seymour 
no deja ocasión alguna para manifestar los sentimientos 
mas pacíficos, y que él esta encargado de obligar también 
á la Puerta por medio de su Embajador en Yiena á que 
acepte las condiciones de paz convenidas entre Austria y
jas Potencias occidentales. (Gaceta de la Bolsa.}

PRUSIA.—Berlín 18 de Diciembre.—Se puede dedu
cir de las noticias recibidas de San Petersburgo que Ru
sia no acepta las condiciones de paz que se le han pro
puesto. No parece que Austria haya renunciado comple
tamente á hacer otra tentativa cerca de la Dieta, que solo 
se obligará indirectamente á una nueva demostración 
contra Rusia, de manera que según las circunstancias se 
pueda hacer lo uno sin lo otro. Actualmente Austria son
dea el terreno, y no tratará con la Dieta en tanto no en
cuentre ese terreno favorable á sus proposiciones. [Gaceta 
de Colonia.)

ALEMANIA.—Francfort 47 de Diciembre.—Podemos 
dar algunas aclaraciones sobre los rumores de paz que 
circulan hace algún tiempo. Es muy cierto que se han for
mulado recientemente en Viena nuevas estipulaciones so
bre los cuatro puntos, que ántes de una' nueva campaña 
deben todavía formar la base de las negociaciones posi
bles, estipulaciones que teniendo en cuenta las ventajas 
obtenidas por los aliados con la toma de Sebastopol, de
bian ofrecer una base que permite á la vez á Rusia con
cluir una paz honrosa y aségurar á Turquía dé todo peli
gro posterior. Estas proposiciones se habían comunicado, 
solamente al Gabinete de París. El Emperador Napoleón, 
animado del deseo sincero de corresponder al voto gene
ral de la paz, con tal que fuese honrosa y duradera, las 
acogió favorablemente, según se dijo, y llegó á conseguir 
que Inglaterra las admitiese también. Si no estamos mal 
informados, sir Hamilton Seymour y el Vizconde de Ser- 
res han comunicado en Viena el asentimiento de los Ga
binetes de las Tuberías y de San Jaime á las negociacio
nes propuestas por Austria. La dificultad estaba en I», 
manera de entablar las negociaciones, no admitiendo las 
Potencias occidentales la mediación de ninguna otra neu
tral , y esperaban manifestaciones de parle de Rusia, no 
pudiendo Austria intervenir como mediadora á causa del 
tratado del 2 de Diciembre.

Parece sin embargo que el Emperador Napoleón, para 
dar á los Gabinetes una prueba de su deseo por la paz 
consintió en pasar sobre esto por la cuestión de forma, y 
consiguió lo mismo de Lord Palmerston. Es pues probable- 
queelConde Esterhazy, que debe salir en estosdias para San 
Petersburgo llevará las proposiciones convenidas, cuyo con
tenido es un secreto para los Gabinetes interesados. La noti
cia que reciban en San Petersburgo harán ver si es cier
to que alguna Potencia amiga de Rusia, como Prusia, ba 
dado Austria seguridades de las disposiciones pacíficas del 
Emperador Alejandro. En cuanto á las notas expedidas por 
algunos Estados secundar ios de Alemania á SanPetersbur 
go, no ejercerán influencia en las negociaciones futuras 
puesto que no ban sido colectivas y solo individuales, y 
que desde 1815 está Rusia habituada á ejercer grande in
fluencia en Alemania para no sufruir presión alguna dé 
su parte. [Diario aleman de Francfort.)

ASIA MENOR.—Viena 46 de Diciembre.=~Dicen de 
teatro de la guerra que Vely-Bajá ocupa los desfiladeros 
de Hassan-Kalek, mientras que el grueso del ejército de 
Anatolia se concentre alrededor de Erzeroum en número 
de 18,000 hombres. El ejército de Omer—Baja se extiende 
por el interior de Mingrelia hasta las orillas del Rioa su
perior sin encontrar obstáculos; pero no es probahle que 
elSerdar ataque á Rutáis en todo el presento]invierno. [Ga
ceta de Postas.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO

San Estéban Proto-mártir.—Fiesta de precepto. 
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia

BOLSA.

No la hubo. En el Bolsín nada se ha hecho sobre el 
consolidado. La diferida quedó á 24-25 ai contado y  24-3Q 
á fin de mes.

ANUNCIOS PARTICULARES

SOCIEDAD DE GREMIOS. LA JUNTA ADMINISTRA»
ti va y liquidadora ha acordado celebrar junta general ex
traordinaria el dia 4 4 de Enero próximo á las diez de la 
mañana en su establecimiento, calle de la Montera , nú
mero 28, cuarto segundo, para dar cuenta á los Sres. ac
cionistas de una Real órden comunicada por el Excmo. Sr 
Ministro de Fomento, y acordar lo que sea conducente.

Todos los Sres. accionistas poseedores de cinco ó mas 
acciones por si ó por medio de otro accionista que tenga 
este derecho , y á quien otorguen especial poder, asi co
mo los representantes de corporaciones y menores, po
drán desde este dia acudir á la oficina de la sociedad á 
recoger la papeleta de entrada.

Madrid 24 de Diciembre de 4855
Salaverri.

•El Presidente, Juan 
4625-2

EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrio.^Paris, 

martes 25 de Diciembre de 4855.=*~El Moniteur dice que 
las pérdidas sufridas por la Guardia imperial en la campa
ña de Crimea suben á 5,4 81 hombres.

El Diario de Dresde del 24 asegura que Mr. Schebach, 
enviado sajón en París, habia salido para San Petersburgo, 
pasando por Berlín. Se cree que llevaba una misión rela
tiva á las negociaciones de paz.

Nada mas nuevo ocurre.

NadaJ nuevo encontramos en los periódi
cos extranjeros sobre la cuestión de paz, como 
no sea lo que la Independance Belge asegura 
sobre que Austria no ha dado á las proposi
ciones llevadas á San Petersburgo por el Con
de Esterhazy el carácter de ultimátum , y que 
s i , qp caso de que Rusia rechace estas propo
siciones , suspende sus relaciones diplomáticas 
con esta Potencia, no tomará parte, á pesar de 
todo, en la guerra que se prepara para la pri
mavera próxima.

Esta versión tiene algo de comuncon la que 
ha dado la Gaceta de Foss. La reducción del 
ejército austríaco que se está llevando á cabo, 
y la venta que Austria se propone hacer de

AUSTRIA.—Viena 46 de Diciembre.'-Leí reducción del 
ejército se lleva á cabo sin interrupción, y los Jefes de ios 
regimientos han recibido órden de licenciar su gente lo 
mas pronto posible. Se disuelven todos los batallones de 
reemplazo con los cuartos batallones, lo que producirá en 
total una disminución de 50 á 60,000 hombres. Esta re
ducción prueba tanto mas que Austria no tiene intención 
de tomar una parte activa en la guerra contra Rusia, que 
no es aislada y que se ha resuelto vender todas las provi
siones formadas para el tercer y cuarto ejército, que con
sisten en masas considerables de trigo, de cebada, de ave
na y de paja. Otra prueba de que el Gobierno austríaco 
no quiere salir de su posición neutral es que no se consi
dera ya como fortaleza la plaza de Zalesck, situada sobre 
el Dniéster que se habia convertido después de grandes 
gastos eil fortaleza el año pasado, y á la cual se daba una 
grau importancia estratégica. (Gaceta de Fb$.)

IDEM- — Id.— Dícese que el Conde de Stackelberg, que 
se esperaba ayer aquí, traerá directamente de San Peters
burgo las últimas y mas decisivas resoluciones del Empe
rador de Rusia. Pero si no estamos mal informados, pare
ce que nada hay de lo dicho; se pretende por el contrario 
que no se trata por ahora mas que de noticias que el Ga
binete ruso trata de obtener de sus agentes diplomáticos 
y bajo este concepto parece que el Sr. Fonton ha ido á 
San Petersburgo para reemplazar únicamente al Consejero 
de Estado Labiensky, que se ha puesto enfermo. (Gaceta 
de Postas.)

IDEM 47 de Diciembre.—Tratábase aquí hace ocho dias, 
según se asegura en los círculo» bien informados, de ha-

ESPECTACULOS
t e a t r o  r e a l . A las cuatro de la tarde.»»/). JW -

cuale, ópera en tres actos.

A las ocho y media de la noche.—Función 47 de abono.
Isabel la Católica ó sea la conquista de Granada, ópera en 
tres actos.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ).
A las cuatro de la tarde. — Sinfonía. — El beneficiado ó n*  
pública teatral—Baile nacional.—Los payos hechizados, sai* 
nete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. —Alza y baja, oo- 
media en un acto.—Baile nacional.—Si te pica..........rás
cate, comedia nueva en dos jornadas.—Baile.—Las figuras
de movimiento, sainete.

ALCANCE.

EXTERIOR.
Por un despacho telegráfico se sabe que los rusos han 

cogido en Kars 4 4,000 prisioneros, 8,000 de tropas regu
lares y 6,000 de irregulares, 42 banderas y 30,000 fusiles. 
El General Mourawieff ha dispensado á los ingleses que 
formaban parte de la guarnición el honor de desfilar de
lante de él. Parece que Omer-Bajá ha vuelto á pasar el 
Ingour, replegándose hácia Soukoun-Kalé.

Se dice que el Emperador de Rusia ha escrito ai Rey 
de Prusia que, aun cuando quisiera, no podía adherirse 
á las demandas de las Potencias occidentales.

Se confirma que el Gabinete de Yiena ha comunicado 
formalmente á la corte de Berlín las proposiciones de paz 
que el Conde Esterhazy ha llevado á San Petersburgo; 
pero se duda que el Gabinete de Berlín acceda á ellas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


